
Sesión 4 0 . a Extraordinaria, en Martes 3 0 de Enero de 1 9 4 5 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES BARRENECHEA Y ÜRZUA 

INDICE GENERAL HE L A SESION 

J.—Sumarie del Debate 
n—Sumar io de Documentos 

ni .—Actas de las Sesiones Anteriores, 
r v •—Documentos de la Cuenta 
V.—Texto del Debate. 

i . — SUMARIO D E L DEBATE 
1.—Se califica la urgencia de un proyecto de 

ley. ( 

2.—Se concede al señor Pelegrín Meza el 
permiso constitucional para ausentarse del 
país por más de treinta días. 

3.—Se acuerda la devolución de unos antece-
dentes personales, a petición del intere-
sado. 

4.—El señor Opaso solicita preferencia para 
el proyecto que extiende los beneficios de 
las leyes números 6,341 y 7,571, sobre 
reajuste de pensiones del personal de ia 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, a 
los ex empleados jubilados en otras re-
particiones públicas. 

5 .—A petición del señor Muñoz Ayling. se 
acuerda tratar sobre tabla las modifica-
ciones del Senado al proyecto sobre ex-
propiación de un terreno de la comuna de 
Conchalí para construir un estadio, y son 
aprobadas. 

6.—Se pone en discusión el proyecto sobre 
Policía Sanitaria Vegetal, y e s aprobado. 

7.—Se f i ja el quorum para sesionar de 1% Co-
misión Especial encargada del estudio del 
Estatuto Administrativo. 

8.—Se pone en discusión el proyecto que con-
cede pensión de gracia a doña Elvira An -
guita Contreras, y es aprobado. 

9.—El señor Barrientos se refiere a la situa-
ción creada a los agricultores del sur del 
país por la falta de combustible y por el 
cambid" de sistema de regulación del po-
der comprador del trigo, y solicita que 
sus observaciones sean transmitidas al 
señor Ministro de Economía y Comercio. 

10.—El señor Cañas Flores reitera una reco-
mendación hecha en sesiones pasadas a 
la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social acerca del pronto despacho del 
proyecto de Caja de Previsión de Em-
pleados Bancarios. 

11.—El señor Yrarrázaval solicita la reiteración 
de oficios enviados, a petición de Su Se-
ñoría, a los señores Ministros de Econo-
mía y Comercio y Hacienda, sobre envío 
a la Cámara de datos relacionados con el 
Comisariato General de Subsistencias y 
Precios. 

12.—El señor Vargas Molinare formula obser-
vaciones sobre la representación de Chile 
ante la Conferencia de Cancilleres, que se 
verificará próximamente en la Ciudad de 



México, y solicita que sus observaciones 
sean transmitidas a los señores Ministros, 
de Relaciones Exteriores y de Hacienda. 

13.—El señor Correa Letelier hace una aclara-
ción respecto al informe de l a « Comisión 
Especial encargada de la investigación so-
bre venta de planchas de acero prove-
nientes del desguace del ex acorazado 
"Prat" . 

14.—El señor Yáfiez propicia la adquisición de 
una ambulancia para el Hospital de Ren-
go, y solicita se dirija oficio sobre el par-
ticular al señor Ministro de Salubridad, 

Previsión y Asistencia Social. 

15.—El señor Yáñez solicita el envío de un of i -
cio al señor Ministro del Interior, con ¿1 
f in de obtener la inclusión en la Convoca-
toria del proyecto que autoriza a la Mu-
nicipalidad de Rengo para contratar un 
empréstito. 

1 6 .—El señor Abarca hace presente diversas 
necesidades del departamento de Oval'e, 

"en la provincia de Coquimbo, y solicita se 
dirija oficio al respecto al señcr Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción. 

17.—El señor Yrarrázaval se refiere a un pro-
yecto de ley, de que es autor Su Señoría, 
sobre crédito para los pequeños agricul-
tores, y solicita se dirija oficio a quien 
corresponda, a fin de obtener la inclusión 
en la Convocatoria del presente período 
extraordinario de sesiones del proyecto a 
que se ha referido. 

18.—El señor Abarca da respuesta a observa-
ciones formuladas poi el señor Vargas 
Molinare, en la presente sesión, sobre la 
representación de Chile ante la Conferen-
cia de Cancilleres que se verificará próxi-
mamente en Ciudad de México. 

19.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las próximas sesiones. 

20.—Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

21.—Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

22.—Se entra a la discusión y votación de los 
proyectos de acuerdo en trámite de se-

gunda discusión. 

23.—A petición del señor Gaete, se acuerda 
tratar sobre tabla las observaciones üe 

S. E. el Presidente de la República al pro-
yecto que lo autoriza para invertir fondos 
en ayuda de los damnificados por la ca-
tástrofe de Sewell, y son aprobadas. 

11. — SUMARIO D E DOCUMENTOS 
1.— Mensaje con que S. E. el Presidente de 

la República somete a la consideración del Con-
greso Nacional un proyecto de ley que f i ja un 
nuevo plazo de inamovilidad para los emplea-
dos particulares. 

2 .— Oficio de S. E. el Presidente de la Re-
pública, con el que devuelve con observaciones 
el proyecto de ley despachado por el Congreso 
Nacional, por el que se autoriza la inversión de 
fondos para auxiliar a las víctimas de la catás-
trofe ocurrida en Sewell, en el año 1944. 

3 .— Oficio de S. E. el Presidente de la Ré-
pública, con el que incluye en la Convocatoria 
el proyecto de ley por el que se autoriza a la 
Municipalidad de Florida para contratar un 
empréstito. 

4.— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigió a 
nombre de la Cámara, sobxe inclusión en la 
Convocatoria del proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de San Bernardo para contratar 
un empréstito. 

5.— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre de la Cámara, sobre establecimiento de ser-
vicio de giros postales en la oficina de Correos 
de Lago Raneo. 

6.— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre de la Cámara, referente a la inclusión en 
la Convocatoria del proyecto de ley que auto-
riza a la Municipalidad de Curicó para contra-
tar un empréstito. 

7 .— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se lé dirigió a nom-
bre de los Comités Parlamentarios Progresista 
Nacional y Socialista, sobre inclusión en la 
Convocatoria del proyecto que concede ayuda a 
los damnificados de la catástrofe ocurrida en 
Sewell el año 1944. 

8.— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta las observaciones formula-
das por el señor Campos, sobre auxilio a las 
víctimas del incendio ocurrido últimamente en 
Maullín. 



9.-— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a nom-
bre de señor Cárdenas, referente al otorga-
miento de patentes para microbuses en el reco-
rrido "Pila-Cementerio", de esta ciudad. 

10.— Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que da respuesta al que se 
le dirigió a nombre de la Cámara, sobre envío 
de cemento a las ciudades de Los Angeles y 
Mulchén. 

11.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que cor-
testa el que se le dirigió a nombre de la Cá-
mara, referente a la reparación del camino de 
Portezuelo a Ninhue. 

12.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, relacionado con Ta instalación de al-
cantarillado en el sector sur de la Comuna de 
Quinta Normal. 

13.— Oficio del señor Ministro de Obras Públi-
cas y Vías de Comunicación, con el que da res-
puesta al que se le remitió a nombre de la 
Cámara, sobre levantamiento de la línea del 
ferrocarril de Pedegua a i.imáhuida. 

14.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que con-
testa el que se le dirigió a nombre de la Cá-
mara, sobre modificación del itinerario del Fe-
rrocarril de Monte Aguila a Polcura. 

15.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre de la 
Cámara, referente a la necesidad de reparar el 
camino de Retiro a Villaseca, en Linares. 

16.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que con-
testa el que se le envió a nombre del señor 
Vargas Molinare, sobre negación de ciertos de-
rechos a los señores parlamentarios que hacen 
uso del pase libre otorgado por los Ferrocarri-
les del Estado. 

17.— Oficio del señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, con el que re-
mite copia del Presupuesto de Entradas y Gas-
tos de la Caja de Previsión de los Ferrocarriles 
del Estado, correspondiente al presente año 

18.— Oficio del señor Ministro de Salubri-
dad, con el que da respuesta al que se le dirigió 
a nombre del señor Ojeda, sobre construcción 
de una Posta de Auxilios en la localidad de 
Cerra Castillo. 

19.— Oficio del Senado., con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos, el proyecto 
que concede autorización a la Municipalidad de 
Pitrufquén para contratar un empréstito. 

20.— Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos, el proyecto 

que considera como accidentados en el trabajo 
a los empleados y obreros afectados por la ca-
tástrofe ocurrida en Sewell en agosto de 1944. 

21.— Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos, el proyecto 
que faculta al Presidente de la República para 
refundir en un solo texto el Código del Trabajo 
y todas las leyes que lo modifiquen o comple-
menten. 

22. — Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Puerto 
Montt para contratar un empréstito. 

23.— Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de La Calera 
para contratar un empréstito. 

24.— Oficio del Senado, con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Los Vilos 
pata contratar un empréstito. 

25.— Oficio del Senado, con el que expresa 
haber resuelto no insistir en la aprobación de 
las modificaciones que introdujo al proyecto de 
esta Cámara, sobre reliqu'" dación de pensiones 
a los jubilados dependientes del Ministerio de 
Educación Pública. 

26.— Oficio del Senado, con el que comuni-
ca haber rechazado la sugerencia de esta Cá-
mara para introducir una modificación" al ar-
tículo 2.o del proyecto de ley por el que se 
conceden fondos para auxiliar a la víctimas de 
la catástrofe de Sewell. 

27.— Oficio del Senado, con el que expresa 
haber aprobado las modificaciones que introdu-
jo la Cámara al proyecto de ley que concede 
una gratificación al personal de la Administra-
ción Civil Fiscal. 

28.— Oficio del Senado, con el que expresa 
haber desechado la observación formulada por 
S. E. el Presidente de la República al proyecto 
de ley por el cual se concede nueva cédula de 
retiro al señor Braulio Alvarado. 

29.— Oficio del Senado, con el que devuelve 
eprobado con modificaciones el proyecto que 



declara de utilidad pública y autoriza la expro-
piación de terrenos ubicados en la comuna de 
Conchalí, para la construcción de un estadio 

30.— Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto de ley por el 
que se crea la comuna-subdelegación de Alga-
rrobo . 

31.— Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley que autoriza a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxil io para 
invertir un millón de pesos en la construcción 
de la Casa Consistorial de Curacautín. 

32.— Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, recaído en el proyecto de ley 
que modifica el Código del Trabajo, en la par-
te que se relaciona con los accidentes de la o f i -
cialidad y tripulantes de las naves de la Mari-
na Mercante. 

3 3 . — Informe de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares, recaído en el proyecto 
de ley que concede pensión a doña Elvira An-
guita Contreras. 

34.— Moción de los señores Barrenechea. 
Brañes, Coloma, León, Marín, Matus, Meza, don 
Pelegrín, Muñoz A-yling y Pereira, con la qua 
inician un proyecto de ley que concede al se-
ñor Santiago Rivas Leiva una pensión corres-
pondiente al grado de Mayor de Carabineros en 
í.er vicio activo. 

35.— Moción de los señores Bórquez, Maira 
y Salamanca, con la que inician un proyecto de 
ley que introduce diversas reformas a la Cons-
titución Política del Estado-

36.— Comunicación del Comité Parlamenta-
rio Socialista, en la que manifiesta haber desig-
nado Comité Suplente al Diputado señor Astolfo 
Tapia. 

37.— Comunicación del Diputado señor Meza, 
don Pelegrín, en que solicita permiso para au-
sentarse del país por más de 30 días. 

38.— Nota de la Contraloría General de la 
República, con la que da respuesta al oficio que 
se le dirigió a nombre del señor Cárdenas, so-
bre aplicación de las disposiciones contenidas 
en los artículos N.os 22 de la ley 3,379, y 23 de 
su Reglamento, en el otorgamiento de jubila-
ción a un ex empleado ferroviario. 

39.— Presentaciones. 

.40.—Telegramas. 

41.— Peticiones de oficies. 

III — ACTAS DE L A S SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 36.a, celebrada el martes 
23 de enero, de 14.30 a 16 horas, se declaró 
aprobada por no haber merecido observacio-
nes. 

Las actas de las sesiones 37.a y 38.a, cele-
bradas el martes 23 y el miércoles 24, de 16 a 
19 horas, respectivamente, quedaron a dispo-
sición de los señores Diputados. 

—Dicen así: 

Sesión 37.a extraordinaria en martes 23 de 
enero de 1945. 

Presidencia de los señores Barrenechea .7 
Brañes. 

Se abrió a las 16.15 horas y asistieron ios 
señores: 

Abarca C., Humberto González von M., Jorge 
Acevedo B., José Guerra G., Juan 
Agurto M., Teodoro Holzapfel A., Armando 
Alcalde C., Enrique Ibáñez A., Bernardo 
Aldunate E., Fernando Imable Y., Cecilio 
Arias B., Hugo Jara del V., Pedro 
Atienza P., Carlos Labbé, Francisco Javier 
Bart H., Manuel Loyola V., Gustavo 
Barrientos V., Quintín Madrid O., Enrique 
Barros T., Roberto Maira C., Fernando 
Barrueto H., Héctor Mardónez B., Joaquín 
Berman B., Natalio Marín B „ Raúl 
Bernales N., José Martínez, Carlos R. 
Bórquez O., Pedro Me le j N „ Carlos 
Bossay L., Luis Mesa C., Estenio 
Cabezón D., Manuel Meza L., Pelegrín A. 
Cabrera F., Luis Montt L „ Manuel 
Campos M., Alfonso Muñoz A., Isidoro 
Cañas F., Enrique Muñoz A., Héctor 
Cárdenas N., Pedro Núñez A., Reinaldo 
Carrasco R., Ismael Olavarría A., Simón 
Cerda J., Al fredo Olave A., Ramón 
Cifuentes L., Rafael Opaso C., Pedro 
Cisterna O., Fernando Opitz V., Pedro 
Coloma M., J. Antonio Palma S., Francisco 
Concha M., Lucio Pereira L., Julio 
Chacón C., Juan Pinedo, José María 
Chiorrini A., Amílcar Pinto R., Julio 
De la Jara Z., René Pizarro H., Abelardo 
Del Pedregal A., AlbertoPoklepovic, Pedro 
Díaz I., José Prieto C., Camilo 
Diez G., Manuel Rivera V., Jorge 
Domínguez E„ Germán Rodríguez Q„ Armando 
Edwards A., Lionel Rozas L., Carlos 
Escobar D„ Andrés R u ' z M., Vicente 
Escobar Z., Al fredo Salamanca V., Jorge 
Gaete G., Carlos Sepúlveda A., Ramiro 
Garretón W., Manuel Sepúlveda R., Julio 
Garrido S., Dionisio Sinitmans L., Juan 
Godoy U., César Tapia M „ Astolfo 
González M., Exequiel Tomic R., Radomiro 
González O., Luis Troncoso I., Belisario 
González V., Manuel Uribe C., Damián 



Urzúa U., Jorge 
Valdebenito, Vasco 
Valdés R., Juan 
Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 
Venegas S., Máximo 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 

El señor Ministro de Hacierída, don Santiago 
i» fcarca. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, don 
Arnaldo Carrasco. 

El Secretario señor Montt Pinto y el Pro-
secretario señor Astaburuaga. 

C U E N T A 

Se d;ó cuenta de: 
l . o— Tres Mensajes con ios cuales S. E. 

el Presidente de la República somete a la 
consideración a ti Congreso Nacional con el 
cai^eter de urgente y para ser tratados en 
la actual legislatura extraordinaria de sesio 
neá, los siguientes proyectos de ley: 

El primero, sotare ratif icación . de diversas 
disposiciones del Decreto N o 2,500 de 24 de 
junio de 1944, sobre Estatuto Administrati-
vo-

El segundo, sobre modificación del Arancel 
Consular, y 

tercero, sobre f i jac ión de las plantas 
del personal de la Administración Pública 

Quedaron en tabla para los efectos de ca-
lif icar las urgencias hechas presente • Pos-
teriormente, se calificaron de "simples- ' las 
urgencias solicitadas. 

2.0— Tres oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el primero, comunica haber resuelto 
retirar la urgencia que habíe hecho presente 
para el despa'cho del proyecto sobre mejo-
ramiento económico del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Con el segundo, hace presente de nuevo 
la urgencia para el despacho de dicho pro-
yecto de ley. 

—Quedó en tabla el segundo, para los efec-
tos de calif icar la urgencia hecha presente. 
Posteriormente calif icada ésta de 
st mandaron tener presente y agregai am-
bos o los antecedentes del proyecto en ta-
bla. 

Con el último, comunica haber resuelto in 
cluir entre los asuntos de que puede ocupar-
se el Congreso Nacional en la actúa! legis-
latura extraordinaria de sesiones eJ proyec-
to de ley que autoriza a la Municipalidad de 
fean Bernardo, para contratar un empréstito 

—Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en tabla 

3.o— Tres oficios del señor Ministro del 
Interior con los que contesta los que se le 
enviaran a nombre de los señores Diputados 
que se indican, relacionados con lo's siguien-
tes asuntos: 

Del señor Valdebenito, sobre denuncia de1 

intendente de Antofagasta don Arturo Ramí-
rez Baeza; • 

Del señor Ojeda, soorg actuación de: Me-
dico de Carabineros de Porvenir, y 

Del seño: Uribe, don Manuel, sobre ayuda 
¿ los obreros que han quedado cesantes co 
rao consecuencia del incendio ocurrido en la 
la mueblería "Traiguén", principal estable-
cimiento industrial de esa ciudad 

4.0— Un oficio del señor Ministro de Re-
laciones Exteriores con el que contesta el 
que se le dirig era a' nombre del s°ñoi Pin-
to, acerca de ia ,ituación que se crearía a 

minería nacional a consecuencia de la nc 
renovación de los contratos de compra por 
parte de la United Statet Comercial Co 

5.0— Un oficio del señor Ministra de Jus-
ticia con el que contesta el que se ¡e envía 
ra a nombre del señor Vargas Molinare, acer-
ca de diversos antecedentes relacionados con 
e; personal llamado a retire del Registro Ci-
vil Nacional 

6.0— Dos oficios del señoi Ministro de 
Obras Públicas y vfias de Comunicación: 

Con el prirrero contesta e' que st le envia-
ra a nombre de esta H Camara a curca de la 
construcción de un paso bajo nivel en la ciu 
cad de I os Angeles, y 

Con el segundo da respuesta ai que se le 
dirigiera a nombre del señor Acharan so-
bre dragado de la bahía de Corral. 

7.0— Un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, con el que contesta el que se 
le enviara a nombra del senoi Del Carito, so-
bre existencia de una plaga de pololos ea la 
provincia de Chiloé 

8 o— Un oficio del señor Ministro ae Sa-
lubridad, Previsión y Asistencia Social con e! 
que da respuesta al que se le dirigiera a non; 
bre del señoi Ramiro Sepúlveda acerca de 
ciertas medidas adoptadas por el Consr.jo de 
ííí Caja de Seguro Obligatorio y que afecta-
rían a los arrendatarios de casas de propiedad 
de esa Caja 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

9.0— Un informe de la: Comisión de Go-
bierno Interior recaído en el proyecto de ley 
originadq en un Mensaje poi el cu«..« se ere « 
1& comuna-subdelegación de Coyhaique, ?r 
e1 departamento y provincia de Av ien 

—Quedó en tabla. 

10.— Jna comuiiicaciór del señoi San-
tandreu, en i;ue rormula la renuncia de su 
cargo de Presidente de la Corporacion 

—Quedó én tabla 
11.— Dos presentaciones: 
Con la primera, don Ramón Maturans. Mai 

L'nez solicita de la H Cámara copia autori 
ztida de ur documento acompañado Í, una 
presentación an:erio-

—Quedó en tabla Posteriormente se acor-
dó acceder a lo solicitado 

Con el siguiente la Unión de Detallista? 
ce Qhile se refiere a algunas observaciones 



formuladas uor el s^nor González /on Marées 
durante la discusión del proyecto que crea 
i uevas rentas municipales y que afectarían 
'i dicho gremio 

—Se mandó tener presente y arcniva i . 

Correspondía calificar las siguientes urgen-
cias hechas presente por el Ejecutivo para el 
despacho de los proyectos que a continuación 
se indican: 

El que ratifica diversas disposiciones del De-
creto N.o 2,500, de 24 de junio de 1944, sobre 
Estatuto Administrativo; 

El que modifica el Arancel Consular; y 
El que f i ja las plantas del personal de la 

Administración Pública. 
Usaron de la palabra, con la venia de la 

Sala, para referirse a las urgencias solicita-
das por el Ejecutivo, los señores Maira, Go-
doy, Vargas, Montt, Labarca (Ministro de Ha-
cienda), Bórquez y Cárdenas. 

Finalmente, se acordó, por asentimiento 
unánime, calificar de "simples" estas urgencias, 
quedando la Mesa encargada de estudiar con 
los Comités la posibilidad de formar una Comi-
sión especial para que se avoque al estudio 
de estos proyectos. 

A petición de varios señores Diputados, y 
por asentimiento unánime, el señor Secreta-
rio dió lectura a la renuncia presentada por el 
señor Sebastián Santandreu de su cargo de 
Presidente de la Corporación. 

Por asentimiento unánime la Cámara ratificó 
el acuerdo de los Comités en el sentido de dis-
cutir y votar la renuncia presentada por el 
señor Presidente en la sesión ordinaria dé ma-
ñana, después de la Cuenta. 

ORDEN DEL D I A 
Continuó la discusión del artículo l.o del pro-

yecto que aumenta los sueldos del personal 
de las Fuerzas (Armadas. 

Usaron de la palabra los señores Garrido, 
Gaete y Guerra. El Comité Parlamentario Ka-
dical solicitó la clausura del debate.' Puesta 
en votación la petición de clausura, fué apro-
bada por 23 votos contra 12. 

El señor Labarca (Ministro de Hacienda), 
hizo presente que el Gobierno aceptaba el alza 
de la escala de los sueldos base a los grumetes 
de la Armada, que se había subido de $ 4.800 
a $ 6.000 anuales por indicación hecha por el 
señor Garrido, y aprobada por la Cornisón. En 
consecuencia, el sueldo base de los grumetes 
queda en $ 4.800, tal como figuraba en el 
Mensaje primitivo. 

Por asentimiento unánime se aprobó el ar-
tículo 1 .o. 

Artículo 3.o 

Uso de la palabra el señor Guerra (Dipu-
tado Informante). Cerrado el debate y some-
tidc a votación, fué aprobado por la unanimi-
dad? cíe los votos. 

Artículo 4.o 

Usaron de la palabra los señores Guerra (Di-
putado Informante), Valdebenito y Garrido 
Cerrado el debate y puesto en votación el ar-
tículo, fué aprobado por asentimiento unáni-
me. 

Los artículos 8.o y 9.o fueron aprobados por 
la unanimidad de los votos. 

Artículo 12.o 
Usaron de la palabra los señores Guerra (Di-

putado Informante), Bossay, Carrasco (Minis-
tro de Defensa Nacional), Valdebenito y Ga-
rrido. Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo, fué aprobado por asentimiento uná-
nime. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
aprobó el artículo 25. 

Artículo 27 
Usaron de. la palabra para referirse a este 

artículo, los señores Yáñez, Carrasco (Minis-
tro de Defensa) y Bossay. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
aprobó el artículo 29. 

El señor Guerra solicitó se reabriera el de-
bate en el artículo 14. Por asentimiento uná-
nime se acordó acceder a lo solicitado, y agre-
gar las palabras ''o grado" antes de la palabra 
's imilar". 

Quedó en consecuencia terminada la discu-
sión del proyecto en su primer trámite cons-
titucional, y en virtud de los acuerdos adop-
tados a su respecto, se comunicó al H. Senado, 
concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo l.o.— Reemplázase el artículo l.o 
de la ley N.o 6,772, de 5 de diciembre de 
1940, modif icado por el artículo l.o de la ley 
N.o 7,452, de 24 de julio de 1943, por el si-
guiente: 

Los sueldos de los Oficiales, empleados mi-
litares, navales y de aviación, tropa y gente 
de mar, de las Fuerzas de Defensa Nacional, 
serán los que a continuación se expresan: 

Designación Suelde anual 

E Generales de División $ 62.400 
A . Vicealmirante 62.400 
FA. Generales del Aire 62.400 

E. Generales de Brigada 56.400 
A. Contraalmirante 56.400 
FA. Comodoros 56 400 

E. Coroneles J 50.400 
A . Capitanes de Navio 50.400 
FA. Comandantes de Grupo . .. 50.400' 

E. Tenientes Coroneles 45.600 
A . Capitanes de Fragata 45 600 
FA. Comandantes de Escuadrilla . 45 600 



Designación Sueldo anual 
E. Mayores 37.200 
A . Capitanes de Corbeta . . . . 37 200 
FA. Capitanes de Bandada . . . 37.200 

E. Capitanes 28.680 
A . Tenientes l.os 28.680 
Fa Tenientes l.os; Jefe de Taller 28.680 

E. Tenientes Auxiliares 25 200 
A . Tenientes 2.o oficiales de Mar 25.200 
FA. Tenientes 2.os de la Rama 

Técnica Auxiliar 25 200 

E. Tenientes con 2 años en el 
grado 24.000 

A . Tenientes 2.os con 2 años en 
el grado 24 000 

FA. Tenientes 2,Os con 2 años en 
el grado 24.000 

E. Tenientes; Brigadier 18.600 
A. Tenientes 2.os; Suboficial Ma-

yor 18.600 

FA. Tenientes 2.os; Suboficial Ma -
yor 18.600 

E. Subtenientes 15.600 
A. Subtenientes •• 15.600 
FA Subtenientes 15.600 

E. Sargentos l.os 14 400 
A. Suboficiales 14 400 
FA. Suboficiales .. . . 14.400 

E. Alféreces 12.600 
A. Guardiamarinas 12.600 
FA. Alféreces 12 600 

E. Vicesargentos l.os 12.000 
A. Sargentos l.os 12.000 
FA. Sargentos l.os. '. 12 000 

E Sargentos 2.os 11 100 
A Sargentos 2.os 11.100 
FA. Sargentos 2.os 11.100 

E. Cabos 1 os* 10 560 
A . Cabos l.os 10.560 
FA. Cabos l.os 10.560 

E. Cabos 2.Os 10.200 
A . Cabos 2.os 10.200 
FA. Cabos 2.os 10.200 

E. Soldados 9.600 
A. Marineros 9.600 
FA. Soldados 9.600 
A. Grumetes .4.800 
A. Aprendices 2.i60 

Los sueldos indicados anteriormente co-
rresponden a los Oficiales de Armas y de 
los Servicios, a los Empleados Militares, Na-
vales y de la Aviación y a la Tropa y Gen-
te de Mar de Armas y de los Servicios según 
te equivalencia o asimilación que correspon-
da de acuerdo con las disposiciones legales 
c;ue estén en vigor. 

Artículo 2.o.— Para los efectos del cumpli-
miento del artículo l.o letra c ) , de la ley 
N. 0 7,452, cíe 24 de julio de 1943, los tiempos 
mínimos en los grados para los Oficiales y 
en las plazas para la tropa, que se indican, 
serán los siguientes: 
General de Brigada (E ) ; Contral-

mirantes ( A ) ; Comodoro ( F A ) . 1 año 
Coronel (E ) ; Capitán de navio ( A ) 
Comandante de Grupo (FA ) . . . 2 años 
Teniente Coronel (E ) ; Capitán de 

Fragata ( A ) y Comandante de 
Escuadrilla (FA.) 3 años 

Capitán de Corbeta ( A . ) ; Capitán de 
Bandada (FA ) 4 años 

Capitán (E) 4 años 
Tenientes 2.os Farmacéutico ( A ) . 4 años 
Sargento l.o (E) y Suboficial ( F A ) 2 años 
Vicesargento l.o (E) y Sargento l.o 

( FA ) 3 años 
.Sargento 2.o ( F A ) 3 años 

Lo dispuesto en el inciso precedente no 
modif ica los requisitos exigidos para el ascen-
so- por la ley N.o 7,161, de 20 de enero de 
1942. 

Artículo 3.o — Los Oficiales, Tropa y Gen-
te de Mar, de Armas y de los Servicios, los 
Empleados Militares, Navales y de Aviación, 
con carrera limitada, cuando cumplan el tiem-
po mínimo para el goce del sueldo superior 
Exigido a los Oficiales y Tropa o Gente de 
Mar de Armas, de su misma equivalencia, o 
asimilación, disfrutarán de los sueldos, so-
bresueldos, gratificaciones, asignaciones, viá-
ticos y demás beneficios asignados a los gra-
dos o plazas inmediatamente superiores. 

Artículo 4.o — Reemplázase el artículo 4.0 
de la Ley N.o 6,772, de 5 de diciembre de 
1940, por ei siguiente: 

Los Brigadieres (E ) . los Suboficiales Ma-
yores de f i j a c i ón blanca y Maestros Mayo-
res de filiación azul (A ) y los Suboficiales 
Mayores ( FA ) , que permanezcan cinco años 
en el grado, gozarán de un sobresueldo del 
20 por ciento. A l cumplir diez años, este so-
bresueldo se aumentará a un 30 por ciento. 

Este sobresueldo se aplicará también a los 
Sargentos 2.os y plazas equivalentes de las 
tres instituciones que tengan el l ímite de 
su carrera f i jada en dicha plaza. 

Estos sobresueldos formarán parte inte-
grante del sueldo y serán computables para 
torios los efectos legales. 

Artículo 5.o — El personal de Maestranza 
de la Fuerza Aérea de Chile que tenga más 
de diez años de servicios en esa calidad, 
gozará de una gratif icación, por este con-
cepto, de un 20 por ciento sobre el sueldo 
asignado al empleo respectivo. 

Esta gratificación formará parte integran-
te del sueldo para todos ios efectos legales. 

Artículo 6.o — Suprímase en el 2 o inciso 
de Ja letra e ) del artículo l.o de la citada 



Ley N.o 7,452, la frase "personal de Tropa, 
Gente de Mar" , y agrégase al f inal de este 
inciso lo siguiente: 

"Para la tropa y Gente de Mar esta asig 
nación será de $ 70 mensuales por carga de 
fami l ia" . 

Artículo ?.o — Los Comandantes en Jefe 
del Ejército A m a d a y Fuerza Aérea, ten-
drán una gratif icación de mando del 10 por 
ciento sobre sus sueldos, la que será compu-
table como sueldo para todos los efectos le-
gales. 

Artículo 8.o — El personal que se indica 
a continuación y que tenga un sueldo ba. 
se anual de $ 18,600 o superior, tendrá 
derecho a gozar de una gratif icación de -or-
denanza en la siguiente forma: 

Oficiales de Armas, de Intendencia y Ad-
ministración (EA ) y ( FA ) y Oficiales In-
genieros ( FA ) , quince por 'c iento 

Oficiales de los demás servicios de las 
tres Instituciones y Empleados Militares, 
Navales y de Aviación, diez por ciento. 

Esta grati f icación se computará como 
sueldo para todos los efectos legales 

El personal a que se refiere esta disposi-
ción podrá optar entre esta gratif icación o 
el ordenanza de casa, mayordomo o cocine 
ro, de que actualmente disfruta. 

La forma de efectuar la opción se deter-
minará en un reglamento especial que -áíc-« 
tará eí Presidente de la República". 

Artículo 2 .í*— Los ex-pilotos a contrata, ciue 
actualmente pertenecen a la Planta de Servi-
cios Especiales, ingresarán al Escalafón de los 
Oficiales de Pi lotaje con los mismos derechos 
y prerrogativas que éstos, ocupando, de acuer-
do con su grado, los lugares a continuación 
de los actuales Pilotos de Planta. 

La edad, para su retiro, de estos Oficiales, 
será la que rige para los Oficiales de Mar" . 

Artículo lO.o— El personal que tenga a su 
cargo pago de haberes, tendrá una asigna-
ción mensual de $ 100 para pérdidas de 
Caja. 

Artículo 11.— Lós Subalféreceg de las Es-
cuelas Mil itar y de Aviación, y los alumnos 
del 5.o año y Curso de Contadores de la 
Escuela Naval, tendrán un sueldo anual equi 
valen te al de la plaza de cabo l.o; el que 
será asignado a las respectivas Escuelas 

Las Escuelas Militar, Naval y de Aviación 
recibirán una asignación anual equivalente 
al sueldo base del cabo 2.o, por cada cadete 
becado. 

Artíeulo 12. — Agréganse como incisos f i -
nales del artículo 9.o de la Ley N.o 6,772 de 
5 de diciembre de 1940, los siguientes -

"Esta indemnización será pagada antici-
padamente, pero estará sujeta a reintegro 
en caso de que no concurra la circunstancia 
señalada en el inciso anterior. 

Se considerará como destinación la de-

signación a cursos de duración de no rae 
nos de 9 meses". 

Artículo 13. — Los gastos de hospitaliza' 
ción, medicinas, tratamientos, operaciones 
quirúrgicas y aparatos ortopédicos del per-
sonal de la Defensa Nacional, que haya su-
frido accidente en actos reconocidos del ser 
vicio, o contraído enfermedad a consecuen-
cia del servicio, previa información sumaria 
correspondiente, serán de cargo fiscal. 

El personal de la Defensa Nacional ten-
drá derecho al goce de su sueldo íntegro en 
caso de enfermedad o accidente ocurridos en 
el servicio, hasta la recuperación de su sa-
lud. 

Art ícelo 14. — Los Oficiales Generales de 
las Instituciones Armadas de la Defensa Na-
cional en retiro tendrán derecho a disfru-
tar de una pensión igual al sueldo base in-
tegro y quinquenios de que gocen sus simi-
lares en servicio activo, salvo que, a virtud 
de otras leyes, estuvieren en posesión de una 
pensión superior. 

Igual derecho tendrán los Jefes de los dife-
rentes servicios de las mismas Instituciones 
que, al tiempo de su retiro, tenían la asimila, 
ción de Coronel de Ejército o grado similar, 
pero cuyos cargos fueron posteriormente asi-
milados al grado de Oficial General. 

Artículo 15. — Las pensiones de retiro del 
personal de las Instituciones Armadas de la 
Defensa Nacional, cuyos ceses fueron expedidos 
con anterioridad al l . o de Enero de 1939, serán 
aumentadas en la siguiente proporción" 

Oficiales y empleados 15 oi» 
Tropa y Gente de Mar 30 olo 

Artículo 16. — Fíjase en $ 6.000 anuales la 
pensión mínima de retiro en el Ejército, Arma, 
da v Fuerza Aérea. 

Artículo 17. — A l personal de las Fuerza?; 
Armadas que obtenga su retiro y le falta-
re menos de seis meses para cumplir otro 
quinquenio, se le dará por cumplido este 
tiempo para los efectos de la liquidación 
de su pensión de retiro. 

Artículo 18. — Auméntase la planta de 
Oficiales de Intendencia y Administro ción 
del Ejército, en ocho plazas de Tenientes, 
Subtenientes o Alféreces. 

Suprímense en la Planta de Empleados Ci-
viles del Ejército, ocho Subtenientes Super 
numerarios de Administración, egresados del 
curso de 1942 efectuado en la Escuela Militar. 

Artículo 19. — Amplíase a la suma de 
S 300.000,OoO ia autorizacióm concedida al 
Presidente de la República, por la Ley N.o 
6,024, rie 10 de febrero de 1937, para con-
tratar empréstitos para la adquisición o edi-
ficación de propiedades para casa-habita-
ción del personal del Ejército, Armada .V 
Fuerza Aérea. 

De la suma consultada en el inciso an-



terior, un 70 por ciento se destinará a la 
adquisición o edificación de casas para el 
personal de Tropa, y un 30 por ciento para 
los Oficiales 

Por exigirlo el interés nacional, se decía 
ra d « utilidad pública los terrenos y cons-
trucciones necesarios para el mejor cumpli-
miento de la presente ley y de la Ley N.o 
6,024. 

Las expropiaciones se practicarán de acuer 
do con lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley N.o 7,200, de 18 de julio de 1942 

Artículo 20. — La gratificación de orde-
nanza a que se ref iere el artículo 8.o de es 
ta ley, no se considerará como mayor re-
muneración o aumento de sueldo para los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto con Fuer 
za de Ley N . o 2,258, de 22 de agosto de 1930. 

Artículo 21. — Refúndense y reemplázan-
se las siguientes plazas consultadas en la 
Ley N.o 7,161, de 20 de enero de 1942: 

En el Ejército: 

Soldados 2.0s y Soldados l.os, con la de-
nominación de Soldados. 

En la Fuerza Aérea: 

Soldados 3.os, Soldados 2.os v Soldados 
l os, con la denominación de Soldados. 

Para ios efectos del ascenso a Cabo 2.o 
eñ el Ejército, y en la Fuerza Aérea los Sol-
dados deberán permanecer como mínimo tres 
años en esta plaza, sirviéndoles Dara estos 
efectos los tiempos que hayan permanecido 
como Soldado de cualquier categoría. 

En la Armada: 

Filiación Blanca - Marinería 

Marinero l.o y Marinero 2.o con la de 
nominación de Marinero. 

Filiación blanca - Defensa de Costa 

Soldado l.o y Soldado 2.o, con la denomi-
nación de Soldado l.o. 

Soldado 3.o, con la denominación de SG¡-
dado 2.o. 

Filiación azul - Maestranza, Imprenta y 
Sanitarios 

Ayudante l.o y Ayudante 2.o, con la de-
nominación de Ayudante l.o. 

Ayudante 3.o, con la denominación de Avu 
dan te. 

Ordenanzas 

Ordenanza 4.o y Ordenanza 5.o, con la de-
nominación de Ordenanza 4.0. 

Ordenanza 6.o, con la denominación de 
Ordenanza 5.0. 

Artículo 22 —Reemp.ázase el cuadro in-
sertado a continuación del artículo 131, de 
la Ley N.o 7,161, por el siguiente: 
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Artículo 23. — Reemplázase el artículo N.o 
133, de la citada Ley N.o 7,161, por el siguien 
te: 

Los ascensos de la Gente de Mar se re-
girán por los procedimientos detallados en 
el Reglamento complementario de esta Ley, 
y de acuerdo con el siguiente requisito de 
tiempo mínimo en los grados: 

F IL IAC ION BLANCA 

Gente de Mar y Defensa de Costa 

Años 

Grumete o soldado 2.o 1 
Marinero o Soldado l.p 5 
Cabo 2.o 3 
Cabo l.o 3 
Sargento 2.o 3 
Sargento l.o 3 
Suboficial 2 

20 

No obstante, el personal de fil iación blan-
ca perteneciente al Escalafón de Mecánicos, 
permanecerá en los grados de Cabo l.o y 
Sargento 2.o, un año más del mínimum f i 
jado en este artículo; pero este aumento 
no será aplicado al personal que por ex-
cepción ingrese a la Escuela de Máquinas, 
con el grade de Cabo 2.o. 

F I L IAC ION AZUL 

Maestranza, Imprenta y Sanitarios 

Año!, 

Ayudante 1 

Ayudante l.o 5 
Operario 3 o y Auxiliar 3.o 3 
Operario 2.o y Auxiliar 2.o 3 
Operario l.o y Auxiliar l.o 4 
Maestro 2.o y Auxiliar Mayor 3.o . . .. 4 
Maestro l.o y Auxiliar Mayor 2.o . . .. 5 

25 

ORDENANZAS 

Años 

Ordenanza 5.o 1 
Ordenanza 4.o • • 6 
Ordenanza 3.o 4 
Ordenanza 2.o 5 
Ordenanza l.o 4 

20 

Artículo 24.— Deróganse los incisos l.o v 
2.o del artículo 15 del Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 3,741, de 26 de diciembre de 1927 
y el artículo 15 del DFL. N.o 2,545, de 26 dé 
diciembre de 1927, y toda disposición que sea 
contraria a las de la presente Ley. 

Artículo 25— Substituyese la escala pro-
gresiva del impuesto global complementario 
contenida en la letra b ) del artículo 51 de 
la Ley N.o 6,457, sobre impuesto a la renta 
por la siguiente: 

"Las rentas que no excedan de veinticinco 
mil pesos estarán exentas de este impuesto 
complementario. 

Sobre la parte de renta que exceda de vein-
ticinco mil pesos y que no pase de cien mil 
pesos, cinco y medio por ciento; 

Cuatro mil ciento veinticinco pesos sobre 
las rentas de cien mil pesos, y por las que ex-
cedan de esta suma y no pasen de ciento cin-
cuenta mil pesos, seis por ciento, además, so-
bre este exceso; 

Siete mil ciento veinticinco pesos sobre ías 
rentas de ciento cincuenta mil pesos, y por 
las que excedan de esta suma y no pasen, de 
doscientos mil pesos, ocho por ciento, además, 
sobre este exceso; 

Once mil ciento veinticinco pesos sobre !as 
rentas de doscientos mil pesos, y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de doscien-
tos cincuenta mil peios, diez por ciento, ade-
más, sobre este exceso; 

Dieciséis mil ciento veinticinco pesos so-
bre las rentas de doscientos cincuenta mil pe-
sos, y por las que excedan de esta suma y no 
pasen de trescientos mil pesos, catorce por 
ciento, además, sobre este exceso; 

Veintitrés mil ciento veinticinco pesos sobre 
las rentas de trescientos mil pesos, y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de qui-
nientos mil pesos, dieciocho por ciento, ade-
más, sobre este exceso; 

Cincuenta y nueve mil ciento veinticinco 
pesos sobre las rentas de quinientos mil pe-
sos, y por las que excedan de esta suma y no 
pasen de un millón de pesos, veintidós por 
ciento, además, sobre este exceso; 

Ciento sesenta y nueve mil ciento veinticinca 
pesos sobre las rentas de un millón de pesos, 
y por las que excedan de esta suma y no pa-
sen de dos millones de pesos, veintiséis por 
ciento, además, sobre este exceso; 

Cuatrocientos veintinueve mil ciento vein-
ticinco pesos sobre las rentas de dos millones 
de pesos, y por las que excedan de esta suma, 
•treinta por ciento, además, sobre el exceso". 

Artículo 26. — Derógase la letra h) del 
artícijlo 2.o de la Ley N.o 7,750, de 6 de ene-
ro de 1944, y el inciso final de dicho artículo 
2.o. 

Artícülo 27. — Agrégase a la letra c) <ie> 
artículo 2.o del Decreto N.o 1,392, de 2 de ju-



nio de 1933, que f i ja el texto definitivo de la 
Ley N.o 5,171, el siguiente inciso: 

"Sin perjuicio del impuesto establecido en 
el inciso precedente, las entradas a paddock 
y a tribunas pagarán, además, a beneficio 
fiscal, cinco pesos cada una, y las de galería, 
dos pesos. 

A l citado artículo 2.o agrégase la siguiente 
letra: 

<3) Sin perjuicio de los impuestos estable-
cidos en esta Ley, las entradas a las salas de 
juego del Casino de Viña del Mar pagarán, 
además, a beneficio fiscal, treinta y cinco pe-
sos cada una. 

Las entradas de favor no estarán exentas 
de este impuesto". 

Agrégase a la citada Ley el siguiente ar-
tículo: 

"Artículo 22.— Las infracciones a lo dis-
puesto en la letra d ) del artículo 2-.o, serán 
sancionadas con una multa de cinco mil pe-
sos y serán de cargo del concesionario del Ca-
sino Municipal. 

Estas denuncias se tramitarán breve y su-
mariamente y habrá acción popular para ellas. 

El producto de estas multas será a bene-
ficio fiscal. 

El Reglamento que dicte el Presidente de 
la República determinará la forma en que de-
be aplicarse y controlarse este impuesto". 

Artículo 28. — La exención de impuestos 
que establece el articulo 44 de la Ley N.o 
6,811, cuyo texto def init ivo se fijó por De-
creto N.o 1,063, de 8 de ab' i l de 1941 no 
regirá respecto del tributo establecido en el 
artículo 7.o del Decreto N.o 2,772 de 18 de 
ugosto de 1943, que f i j a el texto de la Ley 
sobre Impuestos a la Internación a la Pro-
ducción y a la Ci fra de los Negocios 

Artículo 29. — La presente Ley comenzará 
a regir desde el l.o de enero de 1945. 

ARTICULOS TRANS ITOR IOS 

Artículo l .o — Los actuales Soldados l o s 
y 2.os de Ja Fuerza Aérea deberán comple 
tar uno y dos años en la plaza de Soldado, 
respectivamente, para el ascenso a Cabo 2.o. 

Para los mismos efectos, los actuales Sol-
dados l.os del Ejército deberán completar 
dos añ&s. 

Artículo ?.o — Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex-
to todas las disposiciones legales vigentes 
sobre sueldos, gratificaciones, asignaciones y 
emolumentos del personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional". 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité Ra-
dical, el cual cedió su tiempo al Comité So-
cialista. 

El señor Ibáñez usó de la palabra para re-
ferirse a la solución dada por el Gobierno a 
los diversos problemas que afectan la vida na 
cional, criticando algunas medidas tomadas 
por el Ejecutivo. Se refirió especialmente el 
señor Diputado, al alza, acordada al azúcar 
por la Refinería de Viña del Mar, y aceptada 
por el Gobierno, medida que calificó de arbi-
traria y sin justificación alguna. 

Terminó sus observaciones presentando a la 
consideración de la Cámara el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

" L a Cámara de Diputados teniendo presente 
el alza exorbitante que se ha producido en el 
precio del azúcar, y el drenaje a sus reservas 
de divisas que importa la adquisición del pro 
ducto en el Perú, en razón de la constante y 
progresiva alza del valor del artículo, acuerda: 
designar de su seno una comisión investigado-
ra que examine el problema y proponga al Go 
bierno Tin plan práctico destinado a evitar los 
perjuicios y daños que se están produciendo a 
la economía nacional y al presupuesto domés-
tico de los consutaiidores". 

Por asentimiento unánime la Cámara acor-
dó admitirlo a discusión y votación, y en la 
misma forma aprobarlo. 

El segundo turno correspondía al Comité 
Conservador; 

El señor Prieto usó de la palabra para refe-
rirse al hecho de que por reciente resolución 
se ha clasificado como Casa de Salud al Hos-
pital de Curepto, medida que no tiene base ni 
justificación alguna, ya que los Servicios hos-
pitalarios en referencia son de enorme impor-
tancia en esa región. Terminó sus observacio-
nes solicitando se dirigiera of i t io en su nom-
bre al señor Ministro de Salubridad a fin de 
qute se sirva dejar sin efecto la medida aludi-
da. 

El señor Labbé, en el resto del tiempo del 
Comité de su Partido, se refirió al discurso pro-
nunciado por el señor Ibáñez en la presente 
sesión, abundando en diversas consideraciones 
acerca del alza experimentada por el costo de 
la vida y sus causas. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
verificaron los siguientes cambios en el perso-
nal de las Comisiones que se indican; 

AS ISTENCIA MEDICO SOCIAL E HIGIENE: 
Renuncian los señores Fernández, Urrutia y 

Cifuentes; se nombran en sus reemplazos a los 
señores Valdés, Yrarrázaval y Pa lma. 

T R A B A J O Y LEGISLACION SOCIAL: 
Renuncia el señor Díaz; se nombra en su 

reemplazo al señor Escobar, don Andrés. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la Cá-
mara los siguientes proyectos de acuerdo, los 



que a indicación de la Mesa y por asentimien-
to unánime se declararon sin discusión, por ser 
obvios y sencillos, y puestos en votación, su-
cesivamente, se dieron por aprobados. 

Del señor Olavarría, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"Teniendo presente: 
Que ayer 17 de enero fueron despedidos 16 

trabajadores de las obras que realiza el De-
partamento de Caminos en la provincia de 
Talca; 

Que según informaciones que obran en núes 
tro poder, fueron despedidos por presiones po-
líticas, sin considerar los años que trabajaron 
en Caminos ni su hoja de servicios; 

Que estos procedimientos de coacción políti-
ca son inaceptables dentro de un régimen de-
mocrático; 

Por estas consideraciones, solicitamos el asen 
timiento de la H . Cámara de Diputados para 
el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La H . Cámara actterda: Dirigir oficio al 
Señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación para que, si lo tiene a bien, re-
mita a esta Corporación los antecedentes re-
lacionados con el despido de 16 obreros del 
Departamento de Caminos en la Provincia de 
Talca" . 

Del señor Núñez, apoyado por el Comité Pro 
gresista Nacional: 

"CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Tránsito Público, a pe-
tición de la I . Municipalidad de La Cisterna, 
creó la línea trasversal de micros Estación Cen 
tral-Plaza Ovalle, con una tarifa de $ 0.60 pa-
ra servir especialmente a la movilización de 
14.000 obreros y empleados que viven en la 
población Ovalle, sector donde no existen in-
dustrias; 

Que la referida línea funcionó cerca de dos 
meses, venciendo toda clase de dificultades y 
permitiendo solucionar la grave situación 
creada a estos pobladores con motivo de la 
fa l ta de medios de movilización colectiva; 

Que esta línea ha sido suprimida con grave 
perjuicio para los habitantes del mencionado 
sector a quienes nuevamente les afecta el pro-
blema de la falta de. movilización, la H . Cá-
mara 
ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Interior or-
dene restablecer el funcionamiento de la línea 
trasversal de micros Estación Central Plaza-
L o Ovalle en* resguardo de los intereses de 
14.000 personas de las 23.000 que viven en la 
comuna de La Cisterna". 

Del señor Olavarría, apoyado por el Comi-
té Socialista: 

"CONSIDERANDO: 

Que a la comuna de Navidad se le ha con-
cedido una cuota extraordinaria de 4.000 
litros de bencina para afrontar el transporte 
de los productos agrícolas de la zona; 

Que en el presente mes de enero sólo se en-
tregaron 2.900 litros, perjudicando grave-
mente a productores y distribuidores, espe-
cialmente ahora que es el tiempo de cose-
cha. 

Por estas razones, solicito el asentimiento 
de la H . Cámara de Diputados para el si-
guiente 

P R O Y E C T O DE ACUERDO: 
J 

"La H. Cámara acuerda: 

Dirigir of icio al señor Ministro de Econo-
mía y Comercio para que, si lo tiene a bien, 
se sirva disponer se complete la cuota ex-
traordinaria de 4.000 litros de bencina a la 
comuna de Navidad y ordenar que esa cuo-
ta, en lo posible, no sea rebajada en lo su-
cesivo" . 

De los señores Smitmans y Atienza, apoya-
dos por el Comité Liberal: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Economía 

y Comercio se sirva enviar los antecedentes 
relativos a las sanciones aplicadas a la So-
ciedad Exportadora e Importadora Chilco por 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior" . 

Del señor Prieto, apoyado por el Comité 
Conservador: 

"En atención a que en la Ley de Presupues-
tos vigente para el presente año de 1945 fi-
guran los servicios hospitalarios de Curepto 
clasificados como Hospital y no en la calidad 
ae Casa de Salud, clasificación legal que no 
puede modificarse por un simple decreto; y 

Que las necesidades y número de enfermos 
de esa región hacen indispensable la aten-
ción correspondiente al rango de Hospital; 

"Solicita se dir i ja of icio al señor Ministro 
de Salubridad para que deje sin efecto el 
acuerdo que clasifica como Casa de Salud 
al actual Hospital de Curepto''. 

Reglamentariamente, quedó para segunda 
discusión el siguiente proyecto del señor Ola-
varría, apoyado por el Comité Socialista -

"CONSIDERANDO: 

Que, recientemente se ha destinado la su-
ma de $ 50 000 para construir un puente so-



tare el estero de Navidad, en la comuna del 
mismo nombre, puente indispensable por el 
tráf ico que se efectúa en ese lugar; 

Que la cantidad f i j ada para estos trabajos 
según opinión del señor Inspector de Cami-
nos de la localidad es insuficiente para ter-
minar la obra, pues solamente habría para 
realizar los trabajos de elevación; 

En virtud de estas consideraciones, solici-
to el asentimiento de la H. Cámara de Di-
putados para el siguiente 

P R O Y E C T O DE ACUERDO: 

"La H . Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación para que, 
si lo tiene a bien, se sirva disponer los me 
dios para financiar la construcción del puen-
te sobre el estero de Navidad, de la comuna 
del mismo nombre, tomando las medidas pa-
ra suplementar en otros 50 000 pesos la su-
ma ya destinada para la realización de ese 
trabajo". 

El tercer turno correspondía al Comité Li-
beral. 

El señor Troncoso usó de la palabra para 
atacar la labor desarrollada por el Comisa-
riato de Subsistencias y Precios, especialmen 
ta el decreto último sobre fondo especial de 
ia Alimentación y la Vivienda, medida que 
calif icó de inconstitucional. 

Terminó sus observaciones solicitando se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Econo-
mía y Comercio, transcribiéndole sus observa-
ciones, y solicitándole derogue la referida dis 
posición. 

El señor Urzúa, en el resto del tiempo del 
Comité Radical, y con la venia de él, se hi-
zo cargo de las observaciones del señor Tron-
coso. 

El último turno correspondía al Comité 
Progresista Nacional; 

El señor Núñez se ref ir ió a las deficiencias 
de la movilización colectiva, tanto en lo que 
se refiere a tranvías como a autobuses, en la 
capital. 

Solicitó se transcribieran sus observacio-
nes a nombre de los Diputados Progresista 
Nacional, al señor Ministro del Interior. 

El señor Uribe, don Damián, se refirió ai 
conflicto obrero producido en la mina "Cos-
mito", en Concepción, haciendo diversas ob-
servaciones sobre el particular, y solicitando 
se transcribieran sus observaciones al señor 
Ministro del T raba jo . 

El señor Chacón, se ref ir ió a ciertas irre-
gularidades que se habrían producido e i j ^ a 
Municipalidad de Curicó, y que fiteron de-
nunciadas en un comicio celebrado última-
mente en esa ciudad. 

Se r e f i r ó también el señor Diputado al 
hecho de que el señor Ingeniero de las obras 

•que se ejecutan en el "P lanchón", en Curi-
có, habría despedido un número considerable 
do obreros. Terminó solicitando se transcri-
bieran sus observaciones al señor Ministro del 
T raba jo . 

PETICIONES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se indican, soli-
citaron el envío de los siguientes oficios: 

El señor González Vilches, al señor Minis-
tro de Salubridad, Previsión y Asistencia So-
cial, a f in de que se sirva ciar instrucciones 
al Vicepresidente Ejecutivo de la Junta Cen-
tral de Beneficencia, con el objeto de que re 
considere el acuerdo adoptado recientemente 
por dicho organismo y por el cual se ha de-
decretado la transformación del hospital del 
pueblo de Curepto en Casa de Socorro, me-
dida ésta que ha provocado enérgicas protes 
tas de parte de los habitantes del mencio-
nado pueblo. 

El señor Vargas Molinare, al señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción, con el objeto de que se sirva pedir a 
ia Dirección General de los Ferrocarriles del 
Estado el envío de un informe acerca de los 
juicios que se han seguido en el Juzgado del 
Crimen de Talcahuano al Inspector del Ser-
vicio de Transporte áeñor Absalón Salgado 
y que afectarían a la dignidad y honorabili-
dad de los Jefes de esta Empresa, al mante 
nerlo en su cargo. 

Se levantó la sesión a las 20 horas y 
minutos. 

Sesión 38.a Extraordinaria en miércoles 24 
de enero de 1945. 

Presidencia de los señores Barrenechea y 
Cabezón. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos y asis-
tieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acevedo B. , José • 
A surto M., Teodoro 
Arias B . , Hugo 
Atienza P . , Carlos 
Baraona U. , Jorge 
Bart H . , Manuel 
Barrientos V., Quintín 
Barrueto II., Héctor 
Berman B. , Natalio 
Bórquez O. , Pedro 
Bossay L . , Luis 
Brañes F , Raúl 
Cabrera F . , Luis 
Campos M., Alfonso 
Cañas F . , Enrique 
Cárdenas N . , Pedro 
Carrasco R . , Ismael 
Ceardi F., Jorge 
Cerda J., Al fredo 

Cifuentes L . , Rafae l 
Cisterna O., Fernando 
Coloma M. , J. Antonio 
Concha M . , Lucio 
Chacón C. , Juan 
Chiorrini A . , Amílcar 
De la Jara Z., René 
Del Pedregal, Alberto 
Diez G . , Manuel 
Domínguez E., Germán 
Edwards A . , Lionel 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z . , Al fredo 
Echavarri E„ Julián 
Fernández L., Sergio 
Gaete G . , Carlos 
Gardeweg V , Arturo 
Carretón W., Manuel 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U. , César 
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Gómez P . , Roberto Palma S., Francisco 
González M . , Exequiel Pereira L . , Julio 
González O. , Luis Pinedo, José María 
González V., Manuel Pinto R . Julio 
González von M., Jorge Pizarro H ., Abelardo 
Guerra G . , Juan Poklepovic, Pedro 
Holzapfel A . , Armando Prieto C. , Camilo 
Ibáñez A . , Bernardo Rivera V . , Jorge 
Imable Y . , Cecilio Rodríguez Q., Armando 
Jara del V., Pedro Rozas L . , Carlos 
Labbé, Feo. Javier Salamanca V., Jorge 
Loyola V . , Gustavo Sepúlveda A . , Ramiro 
Madrid O. , Enrique Silva C , A l f redo 
Mairá C. , Fernando Smitmans L , Juan 
Mardonez B., Joaquín Tapia M . , Astol fo 
Marín B . , Raúl Tomic R . , Kadomiro 
Martínez, Carlos R . Troncoso I . , Belisario 
Mele j N . , Carlos Uribe C., Damián 
Mesa C. , Estenio Urzúa U . , Jorge 
Meza L . , Pelegrin A. Valdebenito, Vasco 
Montt L . , Manue'. Valdés R . , Juan 
Moreno E. , Ra fae l Vargas M.¿ Gustavo 
Muñoz A., Isidoro Veas A . , Angel 
Muñoz A . , Héctor Venegas S., Máximo 
Núñez A . , Reinaldo Videla S., Luis 
Olavarría A . , Simón Yáñez V . , Humberto 
Olivares F . , Gustavo Yrarrázaval L., Raúl 
Opaso C. , Pedro Zamora R., Justo 
Opitz V . , Pedro 

El señor Ministro de Justicia don Eugenio 
Puga F. 

El Secretario señor Montt Pinto y el Pro-
secretario señor Astaiburuaga. 

C U E N T A 

Se dio cuenta de: 
l.o Dos Mensajes con los cuales S. E el 

Presidente de la República, somete a la con-
sideración del Congreso Nacional para ser 
tratados en la actual legislatura extraordi-
naria de sesiones, los siguientes proyectos de 
ley: 

El primero, con el carácter de urgente, que 
f i ia las plantas del Departamento de Fe-
rrocarriles y de la Dirección General de Obras 
Públicas, dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

— Quedó en tabla para los efectos de ca-
l i f icar la urgencia hecha presente Poste-
riormente, calif icada ésta de "s imple ' , se 
mandó a Comisión de Vías y Obra"s Públicas, 
y a la de Hacienda, para su f inanciamiento. 

El segundo, que autoriza a la Municipa-
lidad de Chillán, para donar al- Club Na-
cional de T i ro al Blanco, Sección Chillán, un 
terreno de su propiedad. 

— Se mandó a Comisión de Gobierno In-
terior. 

2.o — Un oficio del señor Ministro del 
Interior, con el que contesta el que se le 

enviara a nonibre del señor Rodríguez Mazer, 
sobre usurpación de tierras en el Departa-
mento de Yur.gay, 

3.0 — Dos oficios del señor Contralor Ge-
neral de la República, con los que, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley N.o 6,217, re 
mite copia de los decretos números 1,309 y 
1,150, del Ministerio de Economia y Comer-
cio. 

— Quedaron a disposición de los Señores 
Diputados. 

4.o — Un oficio del Honorable Senado, con 
el que comunica habei resuelto insistii en 
algunas de las modificaciones introducidas 
al proyecto de ley, relativo a la ejecución 
de un Plan General de Obras Públicas. 

5.o — Un informe de la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia, recaído en 
el proyecto de ley en segundo trámite regla-
mentario, que aumenta los sueldos del per-
sonal del Poder Judicial. 

— Quedaron en tabla 
6.o — Una moción del señor Del Pedregal, 

con la que inicia un proyecto de ley que 
dispone que los productores deberán arran-
car una parte equivalente al 25 por ciento 
de las superficies de las plantaciones de vi-
ñas inscritas en el Rol General de Viñertos, 
de Impuestos Internos, con anterioridad a 
la vigencia de la Ley N.o 6,179. 

— Se mandó a Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

Correspondía cal i f icar la urgencia hecha 
presente por el Ejecutivo para el despacho 
del proyecto que f i j a las plantas del Departa-
mento de Ferrocarriles y de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas. Sin debate y por 
asentimiento unánime se calif icó de "simple" 
esta urgencia. 

El señor Barrenechea (Vicepresidente), 
puesto en votación los acuerdos a que ha 
bían llegado los Comités Parlamentarios en 
la reunión celebrada en la tarde de hoy, y 
que son los siguientes: 

a) Consultar a la Cámara acerca de la 
forma en que se votará la renuncia presen-
tada por el señor Santandreu de sü cargo de 
Presidente de la Corporación; 

b) Conceder diez minutos a cada Comité 
Parlamentario para que algunos de sus niiem 
bros formulen observaciones acerca de la re-
nuncia presentada por el señor Presidente; y 

c ) Designar una Comisión Especial de once 
miembros, nombrados por el Presidente de la 
Cámara, a propuesta de los Comités Parla« 
mentarios, a f in de que informen los proyec 
tos sobre Estatuto Administrativo, arancel 
consulta y encasillamiento del personal de 
Administración Pública. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 



aprobaron los acuerdos de los Comités Parla 
mentarios. 

El señor Barrenechea ("Vicepresidente), coi* 
sultó a la Sala acerca de la forma en que se 
votaría la renuncia del señor Presidenta de 
ia Cámara, si pública o secretamente. Veri-
ficada la votación, arrojó ella el si?uiante 
resultado: por la votación secreta 32 votos, 
y en contra 28. En consecuencia, se acordó 
votar secretamente la renuncia indicada. 

Puesta en discusión la renuncia, usaron de 
ia palabra los señores Yáñez, Labbé, Bart, 
Videla, Barrientos, Bórquez, Muñoz Alegría y 
Godoy. 

Puesta en votación secreta la renuncia pre-
sentada por el señor Santandreu de su car-
go de Presidente de la Corporación, por 45 
votos contra 39 fué ella rechazada. 

El señor Barrenechea (Vicepresidente), sua 
pendió la sesión por 15 minutos. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Lira (Ministro de 
Cbras Públicas y Vías de Comunicación) y 
por asentimiento unánime se pasó a tratar 
el proyecto sobre plan de obras públicas, en 
quinto trámite constitucional. 

Las insistencias del Senado eran las si 
guientes: 

1) En la que consiste en suprimir la parte 
f inal del último inciso del artículo 2.o, que 
dice: " y no podrán colocarse a un precio in 
ferior al 85 por ciento de su valor nominal 
No podrán colocarse en el Banco Central, en 
el caso que para ello sea necesario aumentar 
la emisión de billetes existentes en la fecha 
de la respectiva colocación de los bonos". 

2) En la que consiste en redactar la letra 
e> del artículo 3 o, como, sigue: 

" e ) Obras y habilitación de puertos, 12 por 
ciento. 

"E l cincuenta por ciento (50 ojo) de los fon-
dos consultados en esta letra para "obras y 
habilitación de puertos", se invertirá de pre-
ferencia, en la adquisición de grúas portáti-
les y de "Portal " , carros de remolque, carre-
tillas-tractores, carretillas de mano, tractores 
para arrastre, locomotoras eléctricas y a va-
por, carros planos y de cajón para ferroca-
rriles y demás maquinarias y herramientas 
para facilitar la movil ización de los puertos"-

3) En la que consiste en suprimir el inciso 
segundo del artículo 6.o; y 

4) En la que consiste en suprimir las pala-
bras "de preferencia" en el artículo 2.0 tran-
sitorio. 

Sin debate y por asentimiento unánime la 
Cámara acordó no insistir en las modificacio-
nes introducidas por el H . Senado. 

Quedó en consecuencia, terminada la dis-
cusión del proyecto en el Congreso Nacional 

y en virtud de los acuerdos adoptados a su 
respecto, se comunicó a S. E. el Presidente 
de la República concebido en lo? siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.a Reemplázase el artículo 2.o de la 
ley N.o 7,434, de 15 de julio de 1943, por el si-
guiente: 

"Artículo... Los fondos a que se reíiere el ar-
tículo anterior se distribuirán anualmente en la 
siguiente proporción: 

a) Para fomento de la minería .. . . . 13% 
b) Para habitaciones populares .. . . 12% 
c) Para el desarrollo de un Plan ge-

neral de Obras Públicas .. 75%" 

Artículo 2.o La cuota del producto dsl impues-
to al cobre que se destina a obras públicas se in-
crementará con los siguientes recursos, todos los 
cuales se invertirán con arreglo a lo establecido 
en la ley 7,434, y en la presente: 

a ) Con la cuota de cargo al Presupuesta Nacio-
nal que se propondrá anualmente por el Presi-
dente de la República en el proyecto de Presu-
puesto, y 

b) Con el producto de los empréstitos internos 
o externos que contrate el Presidente de la Repú-
blica hasta por la suma de doscientos millones de 
pesos ($ 200.000,000) el año 1945, y de trescientos 
millones de pesos ($ 300.000.000) en cada uno de 
los años 1946, 1947, 1948, 1949 y 1950. 

Los bonos que se emitan devengarán un inte-
rés hasta del siete por ciento anual y una amor-
tización acumulativa no inferior al uno por cien-
to anual. 

Artículo 3.o Los fondos provenientes del im-
puesto al dobre que se destinan a obras públicas 
y los fondos de que trata el artículo 2.o, se dis-
tribuirán en la siguiente forma: 

a) Obras de regadío y habilitación de terrenos, 
24 por ciento; 

b) Caminos y puentes y obras accesorias y 
complementarias, 24 por ciento; 

c) Ferrocarriles, incluyendo dotación de líneas, 
estaciones y equipo, 14 por ciento; 

d) Obras de agua potable, alcantarillad^ y 
defensa de terrenos y poblaciones, incluyéndose 
en este rubro treinta y cinco millones de pesos 
($ 35.000,000) de sporte para la realización del 
plan de construcciones del Departamento Coo-
perativo Interamericano de Obras de Salubridad, 
12 por ciento; 

El 50 por ciento de los fondos consultados en 
esta letra para "Obras y habilitación de puertos", 
se invertirá de preferencia c-n la adquisición de 
grúas portátiles y de "Portal", carros de remolque, 
carretillas-tractores, carretillas de mano, tracto-
res para arrastre, locomotoras eléctricas y a va-
por, carros planos y de cajón para ferrocarriles 



y demás maquinarias y herramientas para facilitar 
la movilización de los puertos, y 

f ) Obras de arquitectura y de fomento del de-
porte, 14 por ciento. 

Artículo 4.0 Las obras se realizarán por el sis-
tema de propuestas públicas. 

No obstante, podrá el Presidente de la Repú-
blica autorizar su ejecución por administración 
en el caso de que en dos licitaciones a que se 
llame no haya interesados o que la segunda pro-
puesta sea superior en más de un quince por 
ciento (15 o[o) al presupuesto oficial o cuando 
se trate de obras no superiores a un millón de 
pesos ($ 1.000,000). 

Podrá también el Presidente de la República 
ordenar que se hagan por administración obras 
de caminos, cuando lo aconsejen circunstancias 
especiales, que calificará en cada caso por de-
creto supremo, previos informes de las Jefatu-
ras respectivas, debiendo la vigilancia de estas 
obras estar especialmente sujeta a las J'intas De 
partamentales de Caminos, conforme al regla-
mento que se dicte para la ejecución y fiscaliza-
ción de esta clase de construcciones. 

Artículo 5.o Sin perjuicio del plan aue se 
aprueba por la presente ley, se consultarán en 
el Presupuesto General dé la Nación los fondos 
especiales para caminos y puentes y para obras 
de agua potable que establecen las leyes N.os 
4,851 y 7,133 y 6,986, respectivamente, y demás 
leyes que consulten fondos para las dichas fi-
nalidades-

Artículo 6.o Autorízase al Presidente de la Re-
pública para contratar anticipos y créditos ban-
carios que deberán ser cancelados ojn el pro-
ducto de los empréstitos. 

Artículo 7.o Auméntase a cincuenta centavos 
por cada cien pesos el impuesto sobre el monto 
de las transferencias a que se refiere el N.o 195, 
del artículo 7.o del texto definitivo <de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado contenido 
en el decreto del Ministerio de Hacienda N,o 400, 
de 27 de enero de 1943. 

Artículo 8.o Introdúcese la siguiente modifica-
ción al artículo 7.o de la ya mencionada ley so-
bre Impuesto de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado: 

En cada uno de los números 108, 109 y 110 
substitúyense las palabras "cuarenta centavos 
por cada mil pesos", "cincuenta centavos por ca-
da mil pesos" y "sesenta centavos por cada mil 
pesos", plor las palabras "uno por mil". 

Artículo 9.o La Tesorería General de la Jíepú-
blica entregará a la Caja Autónoma de Amorti-
zación de la Deuda Pública para el servicio de 
los bonos que se autorizan por la presente ley, 
los siguientes recursos: 

a) El mayor rendimiento de los derechos de 
Internación de la bencina a que se refieren las 
partidas 1079 y 1080 del Arancel Aduanero que 
resulte de la aplicación del decreto del Ministe-
rio de Hacienda N.o 1,751, de 28 de abril de 
1944, y 

b) Un cuatro por ciento del rendimiento de 
la ley sobre impuesto a la internación, produc-
ción y cifras de negocios cuyo texto fué refun-
dido por decreto del Ministerio de Hacienda N o 
2,772, de 18 de agosto de 1943. 

Artículo 10. Auméntase la aontribución esta-
blecida en el artículo 2.o de la ley N.o 1,638 de" 
23 de enero de 1904, substituido por la ley N o 
2,999 de l.o de marzo de 1915, a cuatro pesos 
tres pes|os y dos pesos oro de 6 peniques, en re-
lación con las tasas respectivas fijadas en los 
números l.o, 2.o y 3.o de dicha disposición. 

El rendimiento del inciso anterior será tam-
bién destinado al servicio de los bonos que se 
emitan para el cumplimiento de este plan, y ij, 
Tesorería General de la República lo entregará 
a la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 

Artículo 11. El Presidente de la República po-
drá convenir, para la salida al exterior de los 
fondos necesarios para el servicio de los emprés-
titos que se contraten en el extranjero con arre-
glo a esta ley, seguridades especiales al tipo de 
cambio corriente de plaza y dentro de las dispo-
nibilidades presupuestadas para la salida de ca-
pitales o pago de intereses al exterior. 

Artículo 12. Los empréstitos en moneda ex-
tranjera autorizados plor la ley N.o 6,640, podrán i 
tener un interés de hasta cinco por ciento al año, 
deberán colocarse dentro de cinco años, a con-
tar desde la promulgación de esta lsy y la colo-
cación se hará a no menos del noventa por cien-
to de su valor nominal. 

Artículo 13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 2.o de la letra b) del artículo 28 de la 
ley N.o 4,851, de 10 de mayo de 1930, los propie-
tErios que se interesen por hacer figurar en el 
plan de caminos y puentes del año más próximo 
ei mejoramiento o la construcción da algún ca-
mino o puente cuya utilidad fuere calificada 
por el Presidente de la República podrán subs-
cribir pagarés a favor del Fisco por un valor 
no inferior a la mitad del presupuesto total de 
la obra, pagarés que ganarán un interés del pie-
te por ciento anual y deberán ser amortizados 
corrvo mínimo con el siete por ciento acumulati-
vo anual. 

Podrán también subscribir pagarés en iguales 
condiciones que las señaladas anteriormente, las 
Municipalidades, los particulares o entidades in-
teresadas en hacer figurar en el plan del año 
más próximo cualquiera otra obra pública cuya 
utilidad fuera calificada por el Presidente de la 
República. 

Estos documentos se cobrarán por la Tesorería 
General de la República como obligación acceso-
ria al impuesto -territorial regido por la ley N.o 
4,174 y su valor se hará agregar a la cuenta ban" 
caria especial del plan de obras públicas. 

Ajrtículo 14. Los inmuebles necesarios para la 
construcción de las obras a que se refiere el ar-
tículo 3.o que no estén sujetjos a expropiación en 
virtud de leyes especiales, quedarán comprendí* 



dos en la declaración de utilidad pública y afec-
tos a expropiación con arreglo a las disposiciones 
de la ley N.o 3.313, de 21 de septiembre de 1917. 

Las expropiaciones y servidumbres para las 
obras sometidas a la presente ley, y, en general, 
para la ejecución de todas las obras públicas, se 
someterán a los procedimientos del D. F. L. N.o 
182, de 15 de mayo de 1931, siempre que su va-
lor no exceda de trescientos mil pesos, corres-
pondiendo en todo caso el nombramiento de las 
comisiones de Hombres Buenos al Presidente de 
la República. 

Artículo 15. No podrá invertirse en sueldos 
del personal encargado del estudio y de la ins-
pección de las obras, una cuota que exceda del 
doce por ciento de los fondos autorizados para 
cada rubro del artículo 3.o, considerando en con-
junto para estos efectos los sueldos del perso-
nal de planta y del que se contrate para es^os 
trabajos. 

Artículo 16. El Presidente de la República fi-
jará por decreto supremo, en el mes de enero de 
cada año, la distribución de los automóviles de 
pasajeros, camionetas y camiones de los distin-
tos servicios fiscales del Ministerio y de su de-
pendencia. con indicación de los automóviles cu-
yo mantenimiento será de cargo fiscal o de 
los funcionarios que los utilicen. 

Este decreto sólo podrá ser modificado dentro 
del año por decreto fundado, en atención a las 
necesidades del servicio de la construcción de 
obras. 

Artículo 17. Autorízase al Presidente de la 
República para recibir de las Municipalidades, 
particulares o entidades interesados, los fondos 
que deseen anticipar para la construcción de 
obras publicas incluidas en el presente plan, con 
el compromiso de s:.1 re infcolsa sin intereses 
cuando el Fisco pueda disponer del dinero ne-
cesario. 

Artículo 18. Las disposiciones de la ley N.o 
4.621 de 24 de jul?o de 1929, podrán ser aplica-
das en favor de los particulares o entidades que 
se comprometan a construir caminos cuya con-
veniencia sea calificada por el Presidente de la 
República. 

Artículo 19. Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo l.o Autorízase al Presidente de la Re 
pública para que invierta con cargo a la cuota 
de 1945 del presente plan, hasta la cantidad de 
cien millones de pesos para continuar las obras 
actualmente en construcción incluidas en él. 

Artículo 2.o Las leyes a que se refiere el ar-
tículo 8.o de la ley N.o 7,434 y otras leyes poste-
riores fianciadas con cargo al tributo de la ley 
N.o 7,160, serán cumplidas por el Presidente de 
la República de acuerdo con el programa anual 
de construcciones y con los fondos que se de-
creten con este fin. 

A las obras señaladas en esas leyes se agregan 
la terminación del Hospital Clínico de San Vi-
cente y la ejecución de las obran de Puerto Saa-
vedra". 

Se pasó a considerar a continuación el pro-
yecto, en segundo trámite reglamentario, fcor 
el cual se aumentan los sueldos al personal 
del Poder Judicial. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
125, inciso 2.o, del Reglamento, el señor Ba-
rrenechea (Vicepresidente) declaró reglamen 
tariamente aprobados los siguientes artículos: 
1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 12, 13 y 3.o, 4.0 y 6.0 tran-
sitorios . 

Artículo 2.o 

Usó de la palabra el señor González von 
Marées (Diputado In formante ) . Cerrado el de-
bate y sometido a votación fué aprobado por 
la unanimidad de los votps. 

í c t í í t í o 7. o 

Los señores González von Marées (Diputado 
Informante) y Cabezón usaron de la palabra 
para referirse a este artículo. 

El señor González von Marées propuso las 
siguientes modificaciones a este artículo: 

b ) "Reemplázase el art. 261 por el siguiente: 
"Las funciones judiciales son incompatibles 

con toda otra remunerada con fondos fiscales, 
semifiscales o municipales, con excepción de 
profesor de las escuelas dependientes de la Fa 
cuitad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Chile, y de Consejero de la 
Caja Nacional de EE. P P . y P P " . 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
aceptó esta indicación a discusión y votación, 
y en la misma forma se aprobó. 

Indicación del señor González von Marées 
para agregar a continuación de las palabras 
"o empleados del Poder Judicial", en la letra 
i, las siguientes "o de los Tribunales del Tra-
ba j o " . 

En la misma forma que la anterior fué ad-
mitida a discusión y aprobada esta indicación. 

Artículo 10 

El señor González von Marées (Diputado In-
formante) usó de la palabra. Cebrado el de-
bate y sometido a votación, fué aprobado por 
la unanimidad de los votos. 

Sin debate y por asentimiento unánime fue-
ron aprobados los artículos i l , l . o 2.o y 5.o> 
transitorios. 

Quedó en consecuencia terminada la discu-
sión del proyecto en su primer trámite consti-
tucional, y en virtud de los acuerdos ádopta-
dos a su respecto, se comunicó al H . Senado 
concebido en los siguientes términos: 



PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o— Los funcionarios y emplea-
dos judiciales gozarán de los sueldos anuales 
que se indican: 

Ministros y Fiscal de la Corte 
Suprema 

Ministros y Fiscales de las Cor-
tes de Apelaciones; Relatores 
y Secretario de la Corte Su-
prema 

.Jueces Letrados de Mayor Cuan-
tía, de asiento de Corte de 
Apelaciones; Relatores y Se-
cretarios de Cortes de Apela-
ciones 

Jueces Letrados de Mayor Cuan-
tía de capital de provincia y 
Defensores Públicos de San-
tiago y Valparaíso 

Jueces Letrados de Mayor Cuan-
tía de departamento 

Jueces Letrados de Mayor Cuan-
tía de Santiago y Valparaíso 
y Secretarios de los Jiízgados 
de Letras de Mayor Cuantía, 
die asiento de Corte de Ape-
laciones 

Secretarios de los Juzgados de 
Letras de Mayor cuantía de 
cabecera de provincia 

Jueces Letrados de Menor Cuan-
tía de Viña del Mar, Temuco 
y Valdivia; Secretarios de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento y 
Secretarios de los Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía 
de Santiago y Valparaíso •. 

Demás Jueces Letrados de Me-
, ñor Cuantía 

Demás Secretarios de los Juz-
gados de Letras de Menor 
Cuantía 

Archivero Judicial de Santiago 
Oficial l.o de la Corte Suprema 
Oficiales 2.os de la Corte Su-

prema; Oficiales l.os de las 
Cortes de Apelaciones y Ofi-
ciales l.os Estadísticos de los 
mismos Tribunales 

Oficiales 3.os de la Corte Su-
prema, Secretario del Presi-
dente del mismo Tribunal; 
Oficiales 2.os de las Cortes de 
Apelaciones; Secretario-Abo-
gado del Fiscal de la Corte 
Suprema; Bibliotecario Esta-
dístico de la Corte de Apela-
ciones de Santiago y Oficiales 
l.os de los Juzgados de Letras 

$ 144.000. 

120.000. 

108.000. 

90.000. 

8 1 . 0 0 0 . 

72.000.— 

60;000.— 

54.000. 

48.000. 

42.000. 
18.000. 
72.000. 

66.000. 

de Mayor Cuantía de asiento 
de Corte 54.000 

Oficiales 4.os de la Corte Su-
prema; oficiales 3.os de las 
Cortes de Apelaciones y Ofi-
ciales 2.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte 48.000 

Oficiales 4.os de las Cortes de 
Apelaciones; demás Oficiales 
de los Fiscales de estos mis-
mos Tribunales; Estadístico 
de la Corte de Apelaciones de 
Concepción; Oficiales 3.os de 
los Juzgados de Letras de Ma-
yor Cuantía de asiento de 
Corte y Oficiales l.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de provin-
cia 42.000 

Oficiales 4.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte; Oficiales de 
los Defensores Públicos de 
Santiago y Valparaíso; Oficia-
les 2.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Ciíantía de 
capital de provincia; Oficiales 
l.os de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de depar-
tamento y Oficiales l.os de los 
Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía de asiento de Corte 39.000 

Oficiales auxiliares de la Cor-
te Suprema; Oficiales 3.os de 
los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de capital de 
provincia; Oficiales 2.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento; 
Oficiales 2.os de los Juzgados 

de Letras de Menor Cuantía de 
asiento de Corte y Oficiales 
l.ós de los demás Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía: 

Con más de 15 años 36.000 

Con menos de 15 años y más 
de 10 30.000 

Con menos de 10 años y más 
de 5 25.200 

Con menos de 5 años y más 
de 2 21.600 

Con menos de 2 años . . . . 19.800 

Oficiales 3.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Ciíantía de 
departamento; Oficial Intér-
prete de los Juzgados de Te-



muco y Oficiales 2.os de los 
demás Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía: 

Con má s de 15 años 
Con menos de 15 años y más 
de 10 
Con menos de 10 años y más 
de 5 
Con menos de 5 años y más 
de 2 
Con menos de 2 años 

Mayordomo del Pa lac io de los 
Tribunales de Santiago 

Oficiales de Sala de la Corte 
Suprema; Mayordomo de los 
Tribunales de Justicia de V a l -
paraíso, Mayordomo de la 
Corte de Apelaciones de L a 
Serena; Oficiales de Sala de 
la Corte de Apelaciones; O f i -
cial de Sala de la Presidencia 
de la Corte de Apelaciones 
de Santiago; Oficiales de Sala 
de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de asiento de 
Corte; Of ic ia l de Sala del A r -
chivo Judicial de Santiago y 
Chofer para los Juzgados del 
Crimen de Santiago: 

Con más de 15 años 
Con menos de 15 años y más 
de 10 
Con menos de 10 años y más 
de 5 
Con menos de 5 años y más 
de 2 
Con menos de 2 años 

Oficiales de Sala de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuan-
tía de capital de provincia y 
de departamento, y Oficiales 
de Sala de los Juzgados de Le -
tras de Menor Cuantía: 

Con más de 15 años 
Con menos de 15 años y más 

de 10 
Con menos de 10 años y más 
de 5 
Con menos de 5 años y más 
de 2 . . . . . . . . . 
Con menos de 2 años 

Ascensorista para los Palacios 
de los Tribunales de Santiago 
y Valparaíso, Mozos para e l 
aseo del Palacio de los Tribuí-
nales de Santiago, y Mozos-

333.000.— 

27.000.— 

23.400.— 

21.600.— 
18.000.— 

33.000.— 

30.000. 

25.200. 

23.400. 

21.600. 
19.200. 

21.600. 

18.000. 

15.600. 

14.400. 
12.900. 

Fogoneros para los Palacios 
de los Tribunales de Santiago 
y Valparaíso: 

Con más de 15 años 18.000.— 
Con menos de 15 años y más 
de 10 16 .800 . -
Con menos de 10 años y más 
de 5 . . . 15.600.— 
Con menos de 5 años y más 
de 2 14.400.— 
Con menos de 2 años 12.900.— 

Art ículo 2.0— En los casos en que, de con-
formidad con e l artículo l.o, el sueldo asig-
nado tuviere relación con los años de servi-
cios de los funcionarios o empleados, se con-
siderará para el cómputo de dichos años el 
t iempo servido por los interesados en la ad-
ministración pública. 

Art ículo 3.o— El personal subalterno de los 
Juzgados Especiales de Menores gozarán de los 
sueldos anuales que se indican: 

Oficiales de los Juzgados de 
Santiago y Valparaíso $ 48.000.— 

Escribientes y* Receptores-Visi-
tadores de los Juzgados de 
Santiago y Valparaíso 42.000.— 

Escribientes del Juzgado de Me -
nores de Valparaíso 39.000 — 

Inspectores para niños de los 
Juzgados de Santiago, Porte-
ros de los Juzgados de San-
t iago y Ofic ial de Sala del 
Juzgado de Valparaíso . . . . 21.600.— 

Artículo 4.0— Deróganse las leyes N.os 7,288, 
de 22 de septiembre de 1942, y 7,459, de 30 
de jul io de 1943, en lo que se re f iere a l be-
nef ic io de quinquenios establecidos en favor 
de los funcionarios y empleados judiciales. 

Derógase, igualmente, lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la ley N.o 4,447, de 18 de octubre 
de 1928, y en la ley N.o 5,918, de 24 de sep-
t iembre de 1936, en lo que se ref ieren al be-
neficio de trienios concedidos a los Jueces Es-
peciales de Menores y sus respectivos Secre-
tarios. 

Art ículo 5.o— Deróganse las asignaciones y 
gratif icaciones contempladas en los artículos 
2.o y 3.o de la ley N.o 6,147, y establécense las 
siguientes para los funcionarios que se indican, 
a título de gastos de representación: 

A l Presidente de la Corte Su-
prema 18.000.— 

A los Presidentes de las Cortes 
de Apelaciones de Santiago y 
Valparaíso 12.000.— 

A los Presidentes de las demás 
Cortes de Apelaciones 6.000 — 



Artículo 6.0— El Escribiente del Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía de Quíllota, y el Ofi-
cial 4.o del Juzgado de Letras de Mayor Cuan-
tía de Santa Cruz, se denominarán, en lo suce-
sivo, "Oficial l.o del Juzgado de Letras de Me-
nor Cuantía de Quillota" y "Oficial 3.o del Juz-
gado de Letras de Mayor Cuantía de Santa 
Cruz", respectivamente, y percibirán los suel-
dos que esta ley asigna a los empleados de sus 
categorías. 

Asimismo, el actual Portero de los Tribuna-
les de Justicia de Valparaíso se denominará, 
en lo sucesivo, "Mayordómo de los Tribunales 
de Justicia de Valparaíso", y los actuales Por-
teros de los Juzgados Especiales de Menores 
de Santiago se denominarán, en lo sucesivo, 
"Oficiales de Sala", debiendo percibir los suel-
dos que esta ley asigna a los empleados de sus 
categorías. 

Artículo 7.o— Modifícanse los siguientes ar-
tículos del Código Orgánico de Tribunales, en 
la forma que a continuación se indica: 

a ) Substitúyese el artículo 221, modificado 
por el artículo 18 de la ley N.o 7,459, de 30 
de julio de 1943, por el siguiente: 

"Los abogados que fueren llamados a inte-
grar la Corte Suprema, percibirán de fondos 
fiscales una remuneración de trescientos cin-
cuenta pesos por cada audiencia a que concu-
rran. ' 

Esta remuneración será ' de doscientos cin-
cuenta pesos para los que integren lás Cortes 
de Apelaciones"; 

b) Reemplázase e l artículo. 292. modificado 
por el artículo 17 de la ley N.o 7,459, por el 
siguiente: 

"El escalafón del personal subalterno se com-
pondrá de las siguientes categorías: 

Primera Categoría.— Oficiales l.o y 2.o de 
la Corte Suprema, Secretario-Abogado del Fis-
cal de la Corte Suprema, Oficiales l.os de las 
Cortes.de Apelaciones; 

Segunda Categoría. — Oficiales 3.os de la 
Corte Suprema, Secretario del Presidente' del 
mismo Tribunal, Oficiales 2.os de las Cortes 
de Apelaciones, Bibliotecario Estadístico de la 
Corte de Apelaciones • de Santiago, y Oficiales 
l.os de los Juzgat-os de Letras de Mayo;- Cuan-
tía de asiento de Corte; 

Tercera C a l o r í a . — Oficiales 4.os de la 
Corte Suprema, Oficiales 3.os de lgs Cortes de 
Apelaciones, Oficiales 2.os de los Juzgados de 
Letras de : Mayor Cuantía de asiento de Corte, 
Oficiales 4.os de los Cortes de Apelaciones, Of i -
ciales de los Fiscales de estos mismos Tribu-
nales, Estadístico de la Corte dé Apelaciones 
de Concepción, Oficiales 3.os de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de asiento de Cor-
te, y Oficiales l.os dé los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de capital de provincia; 

Cuarta Categoría,— Oficiales 4.os de los Juz-

gados de Letras de Mayor Cuantía de asiento 
de Corte, Oficiales de los Defensores Públicos 
de Santiago y Valparaíso, Oficiales 2.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de ca-
pital de provincia, Oficiales l.os de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía de departa-
mento, y Oficiales l.os de los Juzgados de Le-
tras de Menor Cuantía de asiento de Corte; 

Quinta Categoría. — Oficiales auxiliares de 
la Corte Suprema, Oficiales 3.os de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía de capital de 
provincia, Oficiales 2.os de los Juzgados de Letra 
de Mayor Cuantía de asiento de Corte, Ofi-
ciales l.os de los demás Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía, Oficiales 3.os de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de departamento, 
Oficial-Intérprete de los Ju'zgados de Temuco, 
y Oficiales 2.os des los demás Juzgados de Le -
tras de Menor Cuantía; 

c) Suprímese en el inciso 2.o del artículo 313, 
la fra.-e "ni con los Jueces Letrados de Menor 
Cuantía"; 

d ) Agrégase en el artículo 314, después de 
la frase "Jueces de Letras de Mayor Cuantía", 
la siguiente: " y de Menor Cuantía"; 

e ) Reemplázase el artículo 340, por el si-
guiente: 

"El Presidente de la República puede' conce-
der a los jueces, licencias por enfermedad en 
los siguientes casos: 

l .o—Por prescripción de un facultativo, con 
el goce total del sueldo y otras remuneracio-
nes, por el término de un mes; con el 75 por 
ciento del sueldo y otras remuneraciones du-
rante el segundo mes, y con el 50 por ciento 
durante el tercer mes. 

2.o— Por cau'sa de enfermedad, con el goce 
total del sueldo y otras remuneraciones, duran-
te el tiempo que aquella dure, siempre que el 
estado de salud compatible con el servicio sea 
calificado como recuperable. 

La Comisión de Medicina Preventiva resol--
verá sobre la calidad de recuperable del es-
tado de salud del' entermo y el tiempo nece-
sario para la curación, de acuerdo con lo dis-
puesto en la ley N.o 6,174, siempre que la li-
cencia aconsejada fuere mayor de 30, " ías o 
que se trate de ampliar una licencia anterior. 

Dentro de cada año podrá concederse,, tam-, 
bien, a los jueces, licencias hasta por un mes, 
por asuntos particulares. El plazo de estas li-
cencias, sean continuas o interrumpidas, se en-
tenderá con relación al año en que se.pldt, la 
licencia"; 

f ) Substitúyese el inciso 3.o del artículo 501. 
por el siguiente: 

"Después de haber servido tres años en el 
cargo, se le considerará, para los efectos de su 
ascenso, como figurando en el Escalafón Judi-
cial en la misma categoría que los Secretarlos 
de los Juzgados de Létras de Mayor Cuantía 
de asiento de Cortes de Apelaciones"; 

g ) Agrégase ál inciso l.o de los artículos 497 



y 505, la palabra "feriados", después de la pa-
labra "licencias"; 

h ) Agrégase a continuación del N.o 5 del 
artículo 523, modificado por la ley N.o 7,855, 
de 8 de septiembre de 1944, el siguiente in-
ciso: 

"La obligación establecida en el N.o'5 se en-
tenderá cumplida por los postulantes que sean 
funcionarios o empleados del Peder Judicial o 
ae los Tribunales del Trabajo, por el hecho 
de haber desempeñado sus funciones durante 
5 años"; 

i ) Suprímese en el inciso 2,o del artículo 
498, la frase final qiíe dice: 

" y durarán sólo tres años en el ejercicio de 
sus funciones". 

Artículo 8-o— Los derechos de los o f e n s o -
res de Menores; Ausentes y Obras Pías se pa-
jgarán con un recargo de un 100 por ciento 
del actual arancel. 

Se exceptúan los Defensores de,- Menores 
Ausentes y Obras Pías cuyo mejoramiento se 
consulta en esta ley. 

Artículo 9.o— L a Junta de Servicios Judicia-
les, creada por el artículo 32 de la lejr N.o 
6,417, de 15 de septiembre de 1939, tendrá la 

'facultad de designar a todo el personal de es-
tos servicios, con independencia de toda otra 
autoridad. 

L a Junta, con aprobación del Ministro de 
Justicia, f i jará y podrá modificar la planta del 
personal, el sueldo que le corresponda y la 
.caución que deba prestar. 

El persohal de empleados de la Junta de 
Servicios Judiciales quedará incluido en el ré-
¡giroen de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

La Junta de Servicios Judiciales deberá ren-
dir cuenta ante la Contraloría General de la 
República de la inversión de los fondos que 
administra, en la forma y plazos que esta re-
partición determine. 

Artículo 10-o— La compatibilidad e Incompa-
tibilidad de los sueldos de los funcionarios y 
empleados judiciales con las pensiones de ju-
bilación, de retiro y de montepío- fiscales, mu-
nicipaler. o femiflsceles, ciorgaíi.i;; a virtud de 
leyes generales o especiales, se regirá por las 
disposiciones generales que ri jan sobre la ma-
teria para el ravena l de la Arinv••>'•;--"Yn Ci-. 
vil tíel Estado. 

Artículo l l . o — Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el artículo 7.o del Decreto 
de Hacienda N.o 400. de 27 de enero de 1943 
que f i ja el texto de la ' lev de Timbres, Ertnm-
Pillas y Papel- Sellado: 

a ) Reemplázase el N.o 60 por el siguiente: 
"Cuentas, facturas, planillas de vent?., ñola-; 

de débito u ctros documentos semejante:- dis-
tintos de los dados por los bancos en su giro 
bancario en el original, cuando el monto ex-
teda de diez pesos y ho pase de 'doscientos pe-
s°s, timbre f i j o de cuarenta centavos: más de 

doscientos pesos y hasta quinientos pesos, tim-
bre f i jo de un peso; superiores a quinientos 
pesos y hasta un mil pesos, timbre f i j o de do.s 
pesos y, además, un peso por cada mil pesos 
o fracción, que se agregará en estampillas. 

b ) Reemplázase el N.o 164 por el siguiente: 
"Recibos de dinero distintos de los dados por 

los bancos en su giro bancario, y siempre que 
no contengan en títulos de Obligaciones que 
hayan pagado impuesto, superiores a diez pe-
sos Vista doscientos pesos, cuarenta centavos' 
de más de doscientos pesos basta quinientos pe-
sos, un peso; superiores a quinientos pesos has-
ta un mil pesos, dos pesos, y superiores a un 
mil pesos, dos pesos y, aíemás, un peso pe: 
cada mil pesos o fracción. 

Artículo 12— El mayor gasto que demande 
la aplicación de la presente ley, se cargará, a 
los mayores ingresos qué produzcan los aumen-
tos de impuestos que se establecen en el ar-
ticulo 11 de esta misma ley. 

Artículo 13.— Esta ley regirá desde la fe-
"ha : c su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero.— La Caja Nacional de Empicados 
Públicos y Periodistas hará' el descuento a que 
tiene derecho, según el artículo 14, letra c) , 
del decreto N.o 1,340 bis, de 6 de agosto de 
1930, sobre la primera diferencia mensual del. 
lucido de los funcionarios y empleados a aue 
se refiere la presente ley, en cinco mensuali-
dades iguales y sucesivas. 

Serondo.— Dentro del plazo ck . oi^ tzve.se.«. 
contados desde'la. vigencia de estp ley, los-ac-, 
tuales funcionarios y empleado:; ¡adiciale.-. á 
que se refiere el articulo l.o, que tengan trás 
do 30 años de servicios judiciales o 35 de Ser-
vicios públicos, tendrán derecho a 'alelar MI 
pxpeJieníe de jivMli:.:•'•.-. cor ol :oín ""el juel-
'io que se les asigna en la presente ' ley, siendo : 
en este o s o de cn-go del -. :-. •-ir?"encía 
que resulte entre el monto de la jubilación así 
obtenida y el monto de lo que habrían obte-
nido liquioadas con '-elación al prome.iio tic 
las remuneraciones percibidas ••r>.nY' ir>J? vV;-
tirnos 36 meses. 

Tércero.— Los Defensores Públicos d i San-
tiago y Valparaíso, en actúa? íerv 'cV, j v . z n n 
rtel sueldo, rango y categoría de Jueces de 
asiento de Corté, de acuerdo ccx d artículo 
S.o transa-orlo de la ley ' N.o 6,07?," do "9 >ii 
septiembre de 1937. 

Cuarto.— Lo dip^u^sto ra la leira £)' del ar-
tículo 7.o de la presente ley. sr'le entrará en 
vigencia cuando se prorYizc?, la yacente de: 
cargo, por promoción tí otra causa, de la per-
dona que actualmente lo sirve. 

Quinto— Suprímese el sueldo asignado al 
Archivero Judicial de Santiago, cuando vaque 
el cargo respectivo. 



K1 señor Puga (Ministro de Justicia), usó de 
ia palabra para agradecer la cooperación de 
la Cámara al despacho de este proyecto. 

l a Cámara entró a ocuparse, a continua-
ción, del proyecto originado en un Mensaje, 
e informado por la Comisión Especial de Soli-
citudes Particulares, por e l cual se abonan años 
de servicios a don Yolando P ino . Usaron de 
la palabra para referirse a este proyecto los 
señores Concha, Labbé Chiorrini, Bart, Bór-
qttez, Tapia, Troncoso y Maira . 

Cerrado el debate y sometido a votación el 
proyecto fué aprobado por la unanimidad de 
30 votos. 

Quedó en consecuencia terminada la discu-
sión del proyecto en su primer trámite consti-
tucional, y en virtud de los acuerdos adopta-
dos a su respecto, se comunicó al H . Senado 
concebido en los siguientes términos: 

P R O Y E C T O DE L E Y : 

"Art ículo único. — Abónase, por gracia y 
para los efectos de su jubilación, en la Hoja de 
Servicios del Profesor de l Instituto Pedagógi-
co, don Yolando Pino Saavedra, siete años que 
permaneció en el extranjero . 

Esta l ey regirá desde la fecha de su' publi-
cación en el "Diar io Of ic ia l " . 

A indicación del señor González von M a -
rées, y por asentimiento unánime, se trataron 
a continuación las observaciones del Ejecutivo 
recaídas en el proyecto sobre plan de fomen-
to lechero. 

Las observaciones de S. E. el Presidente de 
la República eran las siguientes: 

Substituir el inciso l . o del art . l . o , por el 
siguiente: 

"Artículo l . o — Substituyese el artículo 4.o 
del decreto N . o 3,607, de 3 de octubre de 
1942, que f i j a el texto de la ley sobre impues-
to a las especialidades farmacéuticas, artículos 
de tocador y bebidas analcohólicas, por el si-
guiente: "Ar t í cu lo 4 . o . — Sobre las aguas mi-
nerales o mineralizadas y, en general, sobre las 
bebidas analcohólicas que se expendan en en-
vases cerrados y que sean jarabes concentra-
dos, se pagará un impuesto de 20 centavos por 
unidad cuando el precio de venta al consumi-
dor no exceda de cinco pesos. Sobre las de 
mayor precio se pagará un peso" . 

Para agregar el art . 3.o, el siguiente inciso: 
"E l plan de fomento lechero y la inversión de 

los recursos que dispone esta ley, deberán ser 
aprobados por decreto supremo". 

Putefsta en discusión la primera de las ob-
servaciones usaron de la palabra los señores 
González von Marées, Maira y Yáñez . Cerra-
do el debate y puestas en votación, por asen-
timiento unánime fueron rechazadas, acor-
dándose en la misma forma insistir en el pro-
yecte pr imit ivo. 

Puesta en discusión la segunda de las ob-
servaciones usó de la palabra el señor Gonzá-
lez von Marées. Cerrado el debate y puesta 
en votación fué rechazada por la unanimidad 
de los votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu-
sión de las observaciones formuladas por S. E 
el Presidente de la República, comunicándose 
al H . Senado los acuterdos a su respecto. 

Sin debate y por asentimiento unánime so 
acordaron los siguientes cambios en el perso-
nal de las Comisiones que se indican. 

CONSTITUCION, LEGISLACION Y 
JUSTICIA: 

Renuncia el señor León; se nombra al se-
ñor At ienza. 

H A C I E N D A : Renunc ia el s«ñjor Alessan-
dri; se nombra en su reemplazo al señor 
Cabezón. 

El señor Secretario díó lectura a la nó-
mina de los miembros que integrarán la Co-
misión Especial dest inada a informar los 
proyectos sobre Estatuto Administrat ivo, En-
casi l lamiento del Personal de la Administra-
ción Pública y Arance l Consular. 

Esta Comisión estará integrada por los si-
guientes Diputados: Brañes, Muñoz Ayling, 
Urzúa, Coloma, Piñpdo, Gardeweg, Tapia, 
Guerra, Agurto, M o n t t y Pizarro. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la 
Cámara los siguientes proyectos de acuer-
do, los que a indicación de la Mesa, y por 
asentimiento unán ime fueron declarados 
sin discusión, por ser obvios y sencillos, y 
puestos en votac ión, sucesivamente, se die-
ron por aprobados. 

Del señor Va ldebeni to (Comité Socialista): 

' H O N O R A B L E C A M A R A : 

A l inter ior de la comuna de Quilpué, de 
la provincia de Valparaíso, existe ,un pue-
blo l lamado Col l iguay, en el cual se encuen-
tra establecida una comunidad que lleva el 
mismo nombre, superior a 3,000 habitantes. 

Este sector v i ve abandonado de t odo _ l ° 
que signi f ica seguridad para esos pequeños 
agricultores que abastecen importantes cen-
tros, como Quilpué, Vi l la A lemana, Limacne 
y Valparaíso. 

N o t iene un Re t én de Carabineros ni , j n a 

Posta de pr imeros auxilios, a pesar de q u e 

la mayor parte de su población es imponen-
te de la Ca j a del Seguro Obrero. 

Para conocimiento de la Honorable Cáma-
ra debo in fo rmar que la comunidad de Co-



lliguay ha destinado y cedido los terrenos ne-
cesarios para la construcción del Reten pa-
ra Carabineros, para construir un local ade-
cuado para escuela, como también para una 
Posta de primeros auxilios con casa para 
una enfermera-matrona, que es de urgen-
cia dar a este sector. 

Por estos motivos someto a la aprobación 
de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"LA HONORABLE C A M A R A ACUERDA: 

Pedir al señor Ministro del Interior, ten-
ga a bien disponer los fondos necesarios pa-
ra construir un Retén de Carabineros en 
Colliguay, ya que dispone de un terreno pa-
ra esta construcción. 

Pedir al señor Ministro de Educación, ten-
ga a bien estudiar la manera de construir 
un local para el mejor funcionamiento de 
!a enseñanza primaria en ese sector, y, por 
último, 

Pedir al señor Ministro de Salubridad, ten-
ga a bien dar cumplimiento a la urgente 
necesidad ce Colliguay, dotándolo del ser-
vicio de Primeros auxilios que necesita". 

Del señor Valdebenito (Comité Socialis-
t a ) : 

"HONORABLE CAMARA : 

La Empresa de lós Ferrocarriles del Es-
tado, por intermedio de su Maestranza, ubi-
cada en Valparaíso, interior de la Estación 
Barón, inició hace un año atrás, gracias a 
la iniciativa del Ingeniero de la Empresa, se-
ñor Fernando Cruchaga Santa María, la cons 
tracción de coches de 3.a clase, los que ya 
se encuentran en circulación. 

Estos coches construidos en la Maestran-
za de la Estación Barón, han dado excelen-
tes resultados, da,da su comodidad, lo que 
aconseja proseguir esta tarea de construc-
ción ds nuevos coches. 

Sin embargo, se ha tenido conocimiento 
de que para este año, la Empresa no ha 
destinado los fondos necesarios para seguir 
estas construcciones, lo que significa, ade-
más, de no destinar fondos para reemplazos 
de estos equipos, sino que, a la vez, cesantía 
para el personal de estas construcciones. 

Por estos motivos, someto a la aprobación 
de la Honorable Cámara de Diputados, el 
siguiente 

P R O Y E C T O DE ACUERDO: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Obras Pú-

blicas y Vias de Comunicación, para que 
tenga a bien recabar del Director de ía Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado, dis-
ponga para este año los fondos necesarios 
para proseguir la obra ya iniciada, de cons-
truir coches de 3.a clase, y otros en la Maes-
tranza Barón, de Valparaíso, lo que signi-
fica, al mismo tiempo, evitar cesantía". 

Del señor Yáñez (Comité L ibera l ) : 

" L A HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: 

Dirigirse a S'- E. el Presidente de la Re-
pública, a ñn de que se sirva incluir en la 
Convocatoria el proyecto de ley pendiente 
en la H. Cámara de Diputados, que modif ica 
la ley que autoriza a la Municipalidad de 
Rengo Para expropiar terrenos". 

Se encontraba en trámite de segunda dis-
cusión el siguiente proyecto de acuerdo: 

Del señor Venegas. apoyado por el Co-
mité Democrático: 

"HONORABLE CAMARA : 

Con caracteres de verdadera angustia, he 
recibido numerosas comunicaciones del Puer 
to de Taltal, en las que claman en nombre 
del más elemental principio de humanidad, 
el envío por los organismos estatales corres-
pondientes, una partida de leche condensa-
da. En ese pueblo no se conoce la leche na-
tural, y la alimentación de los habitantes 
Se hace a base de leche en conservación. 
Se me asegura o.ue en estos momentos no 
menos de 1,500 a 2.000 niños están amena, 
todos de morir de hambre en todo el De-
partamento, si no se les envía con la rapi-
dez que el caso requiere, este esencia^ ali-, 
mentó. 

Por las consideraciones expuestas vengo 
en someter a la consideración de la Hono-
rable Cámara, el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"El Ministro de Comercio' por intermedio 
del Comisariato General de Subsistencias y 
Precios, enviará a la orden de la Goberna-
ción de Taltal , para que sea distribuido en 
el comercio de ese Departamento, la canti-
dad de 150 cajones de leche, o la cantidad 
más próxima a ésta de que pueda dispo-
ner". 

Usaron de la palabra Ipara referirse a 
este proyecto, los señores Bart y Cañas. 

Cerrado el debate y sometido a votación, 
fué aprobado por 28 votos contra 1. 

INCIDENTES 

Correspondía el primer turno al Comité 
Radical: 



El señor Barrueto se re f i r ió a errores co-
met idos en la aplicación de algunas leyes, 
relacionadas con la industria v i t iv inícola, 
que han a fectado enormemente a la pro-
ducción, especialmente jen la prov inc ia de 
Bío-Bío 

Sol ic itó se transcribieran sus observacio-
nes al señor Ministro de Hacienda. 

Se re f i r ió el señor Diputado, a cont inua" 
ción, a la f o rma en que actualmente se es-
tá haciendo la distribución de la bencina, 
protestando por el hecho de que mientras 
en provincia los agricultores no t ienen ben-
cina para movi l i zar sus cosechas, en San-
t iago los particulares usan sus automóvi les 
en paseos y diversiones. 

Sol ic i tó se transcribieran s'us observacio-
nes al señor Ministro de Economía y Comer-
cio. 

El segundo turno correspondía al Comité 
Democrático; 

E l señor Venegas dió lectura a un memo-
rial que las autoridades de Tocopi l la han ele-
vado a S. E . el Presidente de la Repóblica 
solicitándole tome medidas para impedir la 
paralización de las faenas mineras de esa re -
gión, lo que traería consigo una enorme ce-
santía . 

El señor Cárdenas se ref ir ió a la necesidad 
de despachar cuanto antes e l proyecto que 
aprutebá el convenio suscrito entre el Ministro 
de Hacienda y el Presidente de la Cía. Chile-
na de Electricidad relat ivo a la compra de los 
bienes afectos a l . servicio tranviario de San-
tiago. Denu icii . el -vio- : . imitado, a cont inua-
ción, algunos abusos cometidos en la distri-
bución de la bencina a particulares. 

Finalmente se ref ir ió a algunas incidencias 
habidas en „re el personal del Hipódromo 
Chile y la directiva de esa Institución, denun 
ciando algunos atropellos a las leyes sociales 
allí cometidos. 

El tercer turno correspondía al Comité In-
dependiente. 

El señor Bart usó de la palabra para re f e -
rirse al plan agrario del actual Ministro de 
Agricultura, formu'lando diversas observacio-
nes a este respecto. 

El últ imo turno que correspondía al Comité 
Radical, fué cedido por este Part ido al Comité 
Socialista, con el cual, previamente, había acor 
dado invert i r los turnos. 

Usó de la palabra el señor González Olivares 
para referirse a una concentración que en es-
tos momentos celebraban frente a l Congreso 
los gremios de .tranviarios y autobuseros, soli-
citando el despacho del proyecto sobre irans-
porte colectivo. Terminó sus observaciones so-
licitando el pronto despacho del proyecto. 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 

el señor Valdebenito para solicitar del Ejecu-
tivo tuviera a bien enviar a la consideración 
del Congreso e l proyecto que mejora la situa-
ción de los pensionados de las Fuerzas de Ca-
rabineros en ret iro. Solicitó se dirigiera en su 
nombre of icio a S . E . e l Presidente de la R e -
pública, transcribiéndole sus observaciones. 

El señor Acevedo, con la venia de la Sala, 
usó de la palabra para referirse a algunas pu-
blicaciones aparecidas en el "Diar io Ilustrado", 
en las que se critican ciertas actuaciones del 
Alcalde de la Municipalidad de Cisternas, re-
lacionadas con el traslado de una imagen de 
la Virgen del P i l a r . 

Solicitó se transcribieran sus observaciones 
al señor Ministro del Interior. 

El señor Labbé, con la venia de la Cámara, 
dió lectura a una comunicación del señor A l -
calde de la Municipalidad de Rengo en la que 
solicita se deje sin e fec to el traslado del de-
legado de pavimentación, por ser ésle un fun-
cionario que se ha desempeñado correctamen-
te y cuenta con todas la confianza de la po-
blación . s 

El señor Guerra, con la venia de la Sala, se 
ref ir ió a la necesidad de terminar lo s trabajos 
de construcción del L iceo de Niñas de Anto-
fagas ía . Se ref ir ió a continuación a la cesan-
tía que existe en la zona Norte, insinuando co-
mo una medida para terminar con ella, la eje-
cución de un plan de obras públicas en esa re-
gión, el que junto con satisfacer urgentes ne-
cesidades, vendría a absorber en parte la ce-
santía producida por la paralización de algu'-
nas faenas mineras. 

'Terminó el señor Diputado solicitando se 
transcribieran sus observaciones a. los señores 
Ministros de Educación y Vías y Obras. 

El señor Gaete, con la veriia de la Cámara, 
usó de la palabra para conf irmar ' los ca: LÍOS 
hechos anteriormente relacionados con p o* 
de salarios a inquilinos de la Hacienda Corl-to. 

Se ref ir ió a continuación al mal estad- JII 
que se encuentran algunos caminos de la ro-
vincia de O'Higgins, debido en parte -j¡ 1?, d: •-
atención del ingeniero provincial, a ju.ido dei 
señor Diputado. 

Solicitó se transcribieran sus obsei* aciones 
a .los)señores Ministros de Interior y de *VbrJa 
Públicas y Vías de Comunicación. 

Finalmente el señor Uribe con la venia lie 
la Cámara, dió lectura a una comunicaron 
relacionada con un incidente personal que ha-
bría tenido el señor Diputado, Gustavo '•.'ai-' 
gas, con un inspector del tren nocturno a P'Q. 
Mont t . 

Por haber llegado la hora de término de la 
-sesión, que anteriormente se había acordado 
prorrogar, se levantó esta a las 20 horas y 40 
minutos. 



IV. — DOCUMENTOS DE L A CUENTA 
N.® I — MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE L A REPUBLICA. 

"Santiago, 29 de enero de 1945 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE L A 
C A M A R A DE DIPUTADOS: 

La necesidad de la Ley que se propone a 
vuestra consideración no necesita subrayarse, 
si se considera la gravedad de la situación de 
los empleados particulares ante la crisis econó-
mica producida por la guerra y que puede 
plantear con caracteres más graves aún, la post-
guerra . 

El Gobierno, justamente preocupado de este 
problema, requirió del Consejo Superior del 
Trabajo un estudio detenido respecto de su tras-
cendencia y, especialmente, acerca de los me-
dios más adecuados para resolverlo, y juzgó 
oportuno esperar su pronunciamiento, el que 
sólo se ha producido recientemente, seguramen-
te, por la complejidad misma de la materia. 

El Consejo Superior ya citado estimó que 
era conveniente "que se legisle en el sentido de 
volver a poner en vigencia las disposiciones 
pertinentes de Ja Ley N . o 7,295, adaptándola 
a la situación actual". 

Se ha creído más conveniente amoldar la 
Ley N . o 7,295 a la Situación actual, porque se 
trata de una solución ya experimentada en sus 
efectos y aceptada por empleadores y emplea-
dos. 

En este proyecto de ley se ha mantenido la 
retroactividad mínima, hasta el mes de diciem-
bre de 1944, porque la experiencia prueba que. 
en las leyes que sólo rigen para el futuro, como 
es la regla general, las partes afectadas empie-
zan a tomar posiciones desde que se inicia la 
discusión, de suerte que, cuando la ley entra a 
aplicarse, se encuentra ya de antemano burla-
da en sus efectos; una reatroactividad mayor 
habría sido injusta. 

Se ha creido igualmente más claro indicar las 
fechas precisas de las diversas escalas de apli-
cación de la ley, para evitar confusiones y malas 
interpretaciones. 

El plazo de vigencia de esta ley será el mis-
mo establecido por la 7,295, o sea, dieciocho 
meses, esto es desde el l . o de enero de 1945, 
hasta el l . o de julio de 1946. 

Una innovación de fondo se introduce en el 
presente proyecto con relación a la ley 7,295, V 
es la que se refiere al artículo 5.o transitorio 
de la citada ley; en efecto, allí se estableció 
que las indemnizaciones por años de servicios 
no procederían en el caso de que el despido 
proviniera de una circunstancia derivada de la 
actual conflagración mundial. En la época en 
que se dictó la Ley 7,295, existía la seguridad 
de que la guerra mundial no terminaría dentro 
del plazo de vigencia de la inamovilidad que 

establecía, y por eso se estimó innecesario esta-
blecer el pago de la indemnización por este mo-
tivo; aún más, expresamente se le excluyó. 

Ahora, la situación es diversa, el fin del con-
flicto mundial se acerca, y por eso es indispen-
sable adoptar medidas de orden legal para 
aminorar, en lo posible, la resonancia que esta 
circunstancia podrá tener en nuestra organiza-
ción económico-social. 

Por eso, en el proyecto que hoy se somete 
a vuestra consideración, se suprime aquélla ex-
cepción y se establece en forma clara en su 
artículo 3.o que las indemnizaciones de que 
trata el artículo l . o se pagarán aun cuando el 
contrato de trabajo expirase por perturbacio-
nes producidas por la guerra mundial o per 
circunstancias inherentes a la postguerra. 

Esta innovación se justifica además, amplia-
mente, ya que desde la vigencia de la Ley 7,295, 
ha transcurrido el tiempo necesario para que las 
industrias ge adapten a las nuevas modalidades 
creadas por el conflicto bélico y para que es-
tablezcan las disposiciones nertinentes para su 
buen funcionamiento. 

Por otra parte, esta medida se refiere exclu-
sivamente a aquellas industrias cuyo estado de 
desarrollo y prosperidad les permitan cumplir 
tal obligación, como lo determina el último pá-
rrafo del artículo 3.o de este pí-oyecto. 

Finalmente, el objetivo principal de esta ley 
es asegurar durante un año y medio, por lo 
menos, una relativa tranquilidad a los emplea-
dos particulares, mientras se prepara el país 
para las nuevas condiciones económicas de la 
postguerra. 

Por estas consideraciones, el Gobierno ha creí-
do conveniente aceptar el acuerdo del Consejo 
Superior del Trabajo, en el cual están repre-
sentados empleadores y asalariados, y sometec 
a vuestra deliberación, para ser tratado dentwj 
del actual período de sesiones extraordinarias, 
con el carácter de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

Artículo l.o— A contar desde el l . o de enero 
de 1945 y hasta el 30 de junio de 1946, los 
empleadores no podrán poner término al contra-
to de trabajo de los empleados particulares que 
se encontraban a su servicio el 31 de diciem-
bre de 1944, sino mediante el pago de las in. 
demnizaciones que siguen : 

a) Empleados con 5 años o más de servicios-, 

6 meses de sueldo para los que sean despe-
didos dentro de los 5 primeros meses a contar 
desde el l . o de enero (o sea desde el l . c de 
enero al 31 de mayo de 1945), inclusive; 

5 meses de sueldo para los que lo fueren den-
tro de los 5 meses siguientes (desde el l . o ds 
junio al 31 de Octubre de 1945, inclusive); 

4 meses de sueldo para los despedidos dentro 
de los 5 meses subsiguientes ( l . o de noviembre 
de 1945 a 31 de marzo de 1946), inclusive; 



3 meses de sueldo para los qute sean despedi-
dos durante los tres meses posteriores ( l . o de 
abril al 30 de junio de 1946), inclusive; 

b ) Empleados con menos de 5 y más de 3 
años de servicios: 

5 meses de sueldo para los despedidos entre 
el l . o de enero y el 31 de mayo de 1945, in-
clusive; 

4 meses para los que lo fueren entre el 1. o de 
junio y el 31 de octubre de 1945, inclusive; 

3 meses para los despedidos entre el l . o de 
noviembre de 1945 y el 31 de marzo de 1946, 

2 meses para los despedidos entre el l . o de 
abril y el 30 de junio de 1946; 

c ) Empleados con menos de 3 y más de 1 
año de servicios: 

4 meses de sueldo para los despedidos entre 
el l . o de enero y el 31 de mayo de 1945; 

3 meses para los que lo fueren entre el l . o 
de junio y el 31 de octubre de 1945; 

2 meses para los despedidos entre el l . o de 
noviembre de 1945 y el 31 de mayo de 1946. 

Artículo 2.o— Para los efectos de la antigüe-
dad se considerará el tiempo servido al 31 de 
diciembre de 1944. 

Artículo 3.o— No procederá la indemniza-
ción anterior, si el contrato expirase por alguna 
de las causales contenidas en los números 1, 2, 
3r 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del artículo 164, del D. F. L . 
178, y también por fuerza mayor. 

Tampoco procederá la indemnización en el 
cíiso de los contratos de construcción de obras, 
cuando el despido provenga de la terminación o 
reducción de las obras que originaron los con-
tratos . 

Tratándose de hombres de mar, tampoco pro-
cederá en los Casos de los artículos 226, 228 
232 y 235 del Código del Trabajo. 

Para los efectos de esta ley no se conside-
rarán fuerza mayor las perturbaciones produ-
cidas por la guerra mundial o por las circuns-
tancias inherentes a la postguerra, cuando se 
trate de empleadores que hayan obtenido una 
utilidad declarada, superior al 10 o|o del capital 
propio, en el pago del impuesto a la renta co-
rrespondiente al año 1944, definido por el ar-
tículo 16 de la Ley N . o 7,144, de enero de 
1942. 

Artículo 4.o Para los efectos de los artículos 
anteriores se entenderá que hay un mismo em-
pleador en las empresas, establecimientos o 
parte de ellos que se hayan fusionado o cam-
biado de dueños desde la vigencia de la Ley 
7,295, y hasta la vigencia de la presente ley . 

Artículo 5.o— Tratándosé de empresas que 
por su naturaleza se paralicen durante ciertas 
épocas del año, las interrupciones no se :onsi-
derarán como terminación del contrato de tra-
bajo! sino en el caso de que a la reanudación 
de las obras los afectados no pudieren ocupar 
sus cargos por voluntad o culpa del empleador. 

Artículo 6.o— Las indemnizaciones anteriores 
son incompatibles con el cobro del mes de 
sueldo que indica el artículo 165 del D . P . L . 
178. 

Artículo 7.o— Toda contienda que se suscite 
con motivo de la aplicación de esta ley será 
resuelta por los Tribunales del Trabajo. 

Artículo 8-o— La presente ley regirá desde el 
l . o de enero de 1945. 

Santiago, 29 de enero de 1945. 

(Fdos . ) : - - J. A. RIOS M.— Mariano Bustos 
Lagos. 

N .o 2 .—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE L A REPUBL ICA 

"Santiago, 29 de enero de 1945. 

Vuestra Excelencia se ha servido comuni-
carme por oficio N . o 505, de 25 de enero en 
curso, que el Congreso Nacional ha prestado 
su aprobación a un proyecto de ley por el 
cual se autoriza al Presidente de la República 
para invertir $ 1.000.000 en diversos gas-
tos relacionados con la ayuda de las viudas, 
huérfanos y damnificados de la catástrofe ocu 
rrida en Sewell hace algunos meses. 

El artículo 2.o del aludido proyecto de ley 
dice lo siguiente: 

"Artículo 2.o— Hasta quinientos mil pesos, 
($ 500.000) en la construcción de una pobla-
ción destinada a las viudas y huérfanos de 
las víctimas de la catástrofe ocurrida el 8 
de agosto del presente año, en Sewel l " . 

Este artículo 2.o no estaba consultado en 
el primitivo proyecto del Ejecutivo y fué in-
troducido, por medio de una indicación de ori-
gen parlamentario, durante la discusión en 
el H. Congreso Nacional. 

La anterior disposición se refiere a las viu-
das y huérfanos de la catástrofe ocurrida en 
Sewell el "8 de agosto del presente año"; como 
este lamentable suceso no ocurrió en el pre-
sente año sino en 1944, es necesario reem-
plazar la frase "del presente año", por la fra-
se "del año 1944". 

Por estas consideraciones y en uso de la 
facultad que me confiere el artícylo 53 de la 
Constitución Política, me permito devolver a 
V . E. en el carácter de suma urgencia, el pro-
yecto contenido en el oficio N . o 505, ya citado, 
con la observación de que en el artículo 2.o 
debe reemplazarse la frase "del presente año" 
por la frase "de l año 1944". 

Saluda a V . E. — (Firmados): J- A . Río* 
M . — M . Bustos. 

N.o 3.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE OE 
LA REPUBLICA. 

620.— Santiago, 29 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, en 



uso de la facultad que me confiere el artículo 57 
de la Constitución Política de la República, he 
resuelto incluir entre los asuntos de que podrá 
ocuparse el H. Congreso Nacional en el actual 
periodo de sesiones extraordinarias, el proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de Florida 
(provincia de Concepción) para contratar un em-
préstito. 

Saluda atentamente a V. E — (Fdos.): J. A. 
Ríes.— A. Quintana Burgos". 

N.O 4.—OFICIO BEL SEÑOR MIN ISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 505.— Santiago, 26 de enero de l'94S. 
Por oficio N.o 460, de 17 del actual, V. E. se 

sirvió poner en conocimiento de este Ministerio 
el acuerdo de esa H. Corporación en el sentido 
de que se incluya entre los asuntos de que pue-
de ocuparse el H. Congreso Nacional en el ac-
tual período de sesiones extraordinarias, el pro-
yecto de ley que autoriza a la Municipalidad de 
San Bernardo para contratar un empréstito. 

Sobre el particular, tengo el agrado de maiiífes-
tar a V. E. que por oficio N.o 465, de 23 del mes 
en curso, se comunicó a esa H. Cámara la reso-
lución de S. E. el Presidente de la República 
de incluir el proyecto de vuestra referencia en-
tre los asuntos de que podrá ocuparse el H. Con-
greso en el actual periodo. 

Saluda atentamente a V. E.— (Edo.): A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 589.— Santiago, 29 de enero de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

463, de 17 del actual, en el que V. E. se sirve po-
ner en conocimiento de este Ministerio el acuer-
do adoptado por esa H. Corporación en el senti-
do de que se adopten medidas a objeto de esta-
blecer el servicio de giros postales en la Oficina 
de Cerreos y Telégrafos del pueblo de Lago Ran-
eo. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha pedido 
informe a la Dirección de Correos y Telégrafos, 
y que, tan pronto se reúnan los antecedentes del 
caso, me será grato comunicar a V. E. la resolu-
ción que este Departamento de Estado adopte al 
respecto. 

Saluda atentaménte a V. E.— (Edo.): A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 6.—OFICIO DEL SEÑOR MIN ISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 627.— Santiago, 30 de enero de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.o 

400, de 22 del actual, en el que V. E. se sirve po-
ner en conocimiento de este Ministerio el acuer-
do de esa H., Corporación en el sentido de que 
se incluya entre los' asuntos de que puede ocu-
parse el H. Congreso Nacional, en el actual pe-
ríodo de sesiones extra-ordinarias, el proyecto de 
ley por el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Curicó para contratar un empréstito. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que, con" esta misma fecha, dicho oficio ha 
sido remitido para la consideración del H. Comité 
Económico de Ministros. Tan pronto haya una 

resolución sobre el particular, me será grato co-
municarla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E.— (Pdo.): A. Quita-
tana Burgos". 

N.o 7.—OFICIO DEL SEÑOR MIN ISTRO DEL 
INTERIOR. 

"IN.o 525.— Santiago, 26 de enero de 1945. 
Tengo el agrado de ácusar recibo del oficio 

N.o 299, de 23 de diciembre último, en el que V. 
E. se sirve poner en conocimiento de este Mi-
nisterio, a nombre de los Comités Parlamentarios 
Socialista y Progresista Nacional, las observacio-
nes formuladas por el H. Diputado don Carlos 
Gaete en el sentido de que se incluya entre los 
asuntos de que pueda ocuparse el H. Congreso 
Nacional, en el actual periodo de sesiones extra-
ordinarias el proyecto de ley, ya aprobado por esa 
H. Corporación, que concede ayuda a los damni-
ficados de la catástrofe ocurrida el mes de agos-
to del año pasado en el Mineral de Sewell. 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. que, 
con esta misma fecha, dicho oficio fué remitido 
para la consideración del H. Comité Económico 
de Ministros. Tan pronto haya una resolución so-
bre el particular, me será grato comunicarla a 
V. E. 

Saluda atentamente a V. E — (Pdo.) : A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 8—OFICIO DEL SEÑOR M IN IS TRO DEL 
INTERIOR. 

' N.o 591.— Santiago, 29 de enero de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N.o 436, del 11 del actual, en el que V. E. se sir-
ve poner en conocimiento de este Ministerio las 
observaciones formuladas por el H. Diputado don 
Alfonso Campos, en el sentido de que se acuda en 
auxilio de las víctimas y se reparen los perjuicios 
ocasionados por el incendio ocurrido últimamente 
en la ciudad de Maullín. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que la Dirección General de Auxilio ñcy-
cial, en cumplimiento de instrucciones dadas por 
este Departamento de Estado, autorizó telegráfi-
camente al Gobernador de Maullín para que in-
virtiera, con cargo a ese Servicio, una suma de 
dinero indispensable para¡ atender a las necesi-
dades más premiosas de los afectados. Tal dis-
posición fué cumplida inmediatamente, según in-
forme telegráfico del Intendente de Llanquihue. 

Saluda atentamente a V. E.— (Edo.): A. Quin-
tana Burgos". 

N.o 9.—OFICIO DEL SEÑOR MIN ISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 597.— santiago, 29 de enero de 1946. 
Por oficio N.o 59, de noviembre del año próxi-

mo pasado, V. E. se sirvió poner en conocimien-
to de este Ministerio las observaciones formula-
das por el H. Diputado don Pedro Cárdenas Nú-
ñez, en el sentido de que se restrinja el otorga-
miento de patentes para microbuses del recorri-
do "Pila-Cementerio" y, en cambio, se aumente 
las que se 'conceden a los autobuses del mismo re-
corrido. 

Sobre el particular, me permito manifestar a 
V. E. que la Dirección General de Tránsito Pú-
blico, se ve, por aiiora, imposibilitada para au-



mentar el número de autobuses del mencionado 
recorrido, debido a la escasez de bencina y al 
bajo porcentaje de combustible que se destina a 
los medios de transporte colectivo. Para el au-
mento de autobuses que atienden servicios hacia 
les barrías populares, seria necesario disponer de 
3,000 litros diarios más de la cuota actual de 
carburante,' cantidad que, prácticamente, es impo-
sible conseguir. 

En cuanto al número de microbuses que atien-
den el recorrido "Pila Cementerio", el Departa-
mento de Tránsito de la Municipalidad de San-
tiago, que es él encargado de otorgar las paten-
tes, Iha informado que no puede negarlas a quie-
nes la soliciten y cuyos vehículos cumplan con los 
requisitos que el Reglamento respectivo les exi-
ge. 

Saluda atentamente a V. E.— (Pdo.): A. Quin-
tana Burgos". 

-N i» 10 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA Y COMERCIO. 

"M.o 177.—Santiago, 24 de enero de 1945. 

Tengo el honor de contestar a V. E. el oficio 
N.o 344, de 29 de diciembre ppdo., por el cua-d 
tuvo a bien comunicar a este Ministerio, el acuer-
do de esa Honorable Cámara, en el sentido de 
que so enviaran a la brevedad posible los carrcs 
de cemento solicitados por las firmas distribui-
doras de este artículo, de las ciudatíes de Los An-
geles y Muldhén. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a 
V. E. que el Comisariato General de Subsisten-
cias (y Precios, ha oficiado a la Sociedad Fábrica 
de Cemento "El Melón", para que, de acuerdo con 
las actuales disponibilidades de equipo y produc-
ción, se procure satisfacer lo solicitado por esa 
Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E.— (Pdo.): M. Tinsly" 

N o I I .—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
Olí KA S PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 198.—Santiago, 24 die enero de 1945. 

En respuesta a su oíicio N.o 302, de 23 de di-
ciembre último, por el cuaj V. E. comunica al 
suscrito que esa Honorable Cámara, en sesión ce-
lebrada el 19 de dicho mes, acordó solicitar de 
este Ministerio, la reparación del camino de Por-
tezuelo a Ninhue y a Quirihue por Lonquén y 
Buenos Aires, en el Departamento de Itata, ten-
go el agrado de comunicar a V. E. que la Di-
rección General de Obras Públicas, 'informando 
al respecto en oficio N.0 82, de 13 del presente 
mes, manifiesta que con esa misma fecha el De-
partamento de Caminos ha dado instrucciones 
al Ingeniero de la provincia de Ñuble, para* que 
efectúe las trabajos que sean necesarios en el ca-
mino indicado, con cargo a la partida de $ 200.000 
que el decreto N.o 2.045 destina a la reparación 
general de la Ted caminera, de aquella provin-
cia. 

Saluda atentamente a V. E. — (Firmado): 
Gustavo Lira". 

N.o 12 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO « v 
«DURAS PUBLICAS Y VIAS DE Co 
MUNJCACION. 

"N.0 199.— Santiago, 24 d e enero de 1945. 

En contestación a su oficio N.o 1176, de 7 de 
diciembre último, por el cual V. E. comunica 
al suscrito que esa Honorable Cámara, en sesión 
celebrada el 6 de dicho mes, acordó solicitar de 
este Ministerio, se arbitren las medidsis necesa-
rias para la pronta instalación de los Servicios 
de Alcantarrado en el sector Sur de la Comu-
na Quinta Normal, comprendida entre las calles 
Apóstol Santiago, San Pablo, Blanqueado y Ecua-
dor, tengo el agrado de comunicar a V. E. que 
la Dirección General de Obras Públicas, infor-
mando al respecto en oficio número 123, 
de 16 de enero m curso, manifiesta que el De-
partamento de Hidráulica de la expresada Direc-
ción General está proyectando el ensanche del 
alcantarillado para ese sector y la zona com-
prendida entre la Avenida Ecuador-Toro Mazot-
te-Cinco de Abril y Camino Las Rejas. 

Los estudios de estie proyecto quedaron ter-
minados en el mes de febrero próximo y el pre-
supuesto de la obra ascenderá a $ 16.000.000. 

Sin embargo, en el presente año no será posi-
be considerar l a iniciación de esta obra, porque 

los íondos consultados ipara» obras de alcan-
tarillado, se destinarán preferentemente a la ter-
minación de obras en actual ejecución. 

Saluda atentamente a V. E. — (Firmado): 
Gustavo Lira". 

N.o .13—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNICACION. 

"N.o 224.— Santiago, 2-5 de enero de 1946. 

En respuesta a su oficio N.o 90, de 24 de no-
viembre útimo, en que V. E. comunica a este Mi-
nisterio un acuerdo de esa Honorable Cámm, 
por el que solicita que se haga un estudio sobre 
las consecuencias que podría ocasionar el levan-
tamiento de la línea del ferrocarril de Pedegua 
a Litnáhuida, la Dirección General de Obr£«*Vú-
blicas, en nota N.o 218, de >28 de enero en cur-
so, manifiesta que en el sector en que han sido 
retirados los rieles de la Estación de Palquico al 
l^orte, se ha habilitado como camino la pla-
taforma del ferrocarril y se transita por él desde 
mediados del año pasado. 

En el sector Palquico a Pedehua, aun no se 
han procedido aj retiro de los rieles, por lQ que 
el tránsito continúa por el camino existente y se 
efectúa en buenas condiciones. 

Igualmente se encuentran habilitados les ca-
minos de acceso ai Tilama y Caimanes, estudián-
dose en la actualidad su mejoramiento, por me-
dio de una Brigada de estudios que permanece en 
el terren0 desde septiembre del año pasado. 

La Dirección General citada concluye en su 
informe, manifestando que se han adoptado to-
das las medidas a f in de evitar que los poblado-



res de ese sector queden sin medios de comuni-
cación. 

Saluda atentamente a V . E. — (Firmado): 
Gustavo Lira". 

í 
X » M —OFICIO DEL SEÍÍOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS I)E CO-
MUNICACION. 

"N.o 232.— Santiago, 29 de ener0 de 1945. 
En respuesta al oficio de V. E., N.o 183, de 6 

de diciembre último, relacionado con el acuerdo 
de esa Honorable Cámara para solicitar que los 
trenes que (hacen el servicio del ramal de Polcu-
ra a Monte Aguila, coinciden con el itinerario 
del expreso que pasa por la línea central, trans-
cribo a V. E. lo informado sobre el particular 
por la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
en oficio N.o 904, de 26 de eneró en curso: 

"Al respecto, me permito hacer presente a US. 
que la combinación que se solicita exigiría la de-
tención del expreso en Monte Aguila, lo que no 
sé justificaría, dado el escaso número de pasa-
jeros de primera clase, que viaja en aquel ramail 
y sólo una pequeña parte de ellos aprovecharía 
el expreso, ya que la mayoría efectúa recorridas 
cortos. 

Por otra ipaTte, el tren de Polcura llega) aho-
ra a Monte Aguila 8 minutos antes de la pasada 
del expreso, tiempo escaso que podría dar lugar 
a que con frecuencia se pendiese la combina-
ción, dado al estado deficiente en que se entregó 
a la Empresa el material rodante de aquella 
línea, lo que hace frecuentes los atrasos. Esto obli-
garía a adelantar la srJida de Polcura, aumentan-
do la espera en Monte Aguila a los pasajeros 
que van a tomar los otros trenes y no se intere-
san por el expreso, que son la mayoría. 

Por fin, estando ya los itinerarios en vigencia 
y eñ conocimiento del público, no hay conve-
niencia en introducir modificaciones. 

Saluda atentamente a V . E. — (Firmado): 
Gustavo Lira". 

N.o 15 — OFICIO DEL SEKOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

'N.o 219.— Santiago, 26 de Enero de 1945. 
En atención a las diversas peticiones formuladas 

por Ud. relacionadas con la necesidad urgente de 
reparar el camino de Retiro a Villaseea, Linares, 
debo hacerle presente que, con: fecha 23 cíe enero en 
curso, y por nota N.o 217, de 23 del actual, la Di-
rección General de Obras Públicas informa al sus-
crito que en cumplimiento a lo dispuesto por este 
Ministerio, en oficio N.o 63, de 8 del presente, ha 
trasmitido al Ingeniero de la provincia de Linares 
la orden de reparar el citado camino. 

Saluda, atentamente a Ud— (Fdo).— Por el Mi-
nistro.— Ernesto Merino Segura, Subsecretario. 

N.o 16 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

"N.o 234.— Santiago, 29 de Enero de 1945. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 448, de 11 

de enero en curso, relacionado con la restricción 
de pases libres de los parlamentarios, transcribo 
a V. E. lo informado al respecto por la Dirección 
-General de la Empresa de los FF. ¡CC. del Estado, 
en nota N.o 34P|906, de 26 de enero en curso: 

"Sólo se ha perseguido evitar que las camas re-
servadas por parlamentarios que desisten de viajar 
a ultima hora sin dar aviso queden sin ocupar en 
el trayecto, a pesar de ir numerosos pasajeros sin 
cama. 

Esta Dirección General, si ello ocurriera sólo en 
pequeña escala o muy de tarde en tarde, no ha-
bría dado importancia al asunto. Pero ha estado 
ocurriendo a diario que en un tren nocturno van 
numerosas camas, muchas de ellas en departa-
mentos, anotadas a nombre de parlamentarios que 
no viajan y que perjudican con ello al público que 
no ha alcanzado a obtener cama'". 

Saluda atentamente a V. E — (Fdo.).— Gustavo 
Lira". 

N.o 17.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

"N.o 197.— Santiago, 24 de Enero de 1945. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4.o 
del artículo 3.o de la Ley 7.200, envío a esa H. 
Cámara el Presupuesto de Entradas y Gastos de la 
Caja de Retiro y de Previsión Social de los FF. 
CC. del Estado para el año 1945, la Planta del 
personal de la Caja y un Plan de Inversionea de 
los recursos de que ella dispone, contenidas en el 
oficio de la Vicepresidencia de la Caja menciona-
da N.o 5, de 5 de enero en curso, con las salveda-
des anotadas en los oficios á'e este Ministerio 
N.os 2408, de 28 de diciembre de 1944 y 2440, de 30 
de dicho mes, cuyas copias también se acompañan, 
antecedentes que han quedado tácitamente apro-
bados, de acuerdo con las disposicones del mismo 
articulo de Ja citada 13y. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo).— Gustavo 
Lira". 

N.o 18 — OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 

"No 77— Santiago, 29 d'e Enero de 1945. 

En respuesta al oficio N.o 202, de 11 de diciembre 
del año pasado, de esa Honorable Corporación, 
transcribo a V. E. para su conocimiento, la nota 
N.o 209, de fecha 22 del actual, de la Caja de Se-
guro Obligatorio,- que dice lo siguiente: 

"En relación con su providencia N.o 2266, del 15 
de. diciembre ppdo., recaída en urr oficio del se-
ñor Presidente de la H. Cámara de Diputados por 
el que se transcribe a ese Ministerio una petición 
del señor Diputado don Efraín Ojeda relacionada 
con la construcción de una Posta de Socorros en 
la localidad denominada Cerro Castillo, me es 
grato informar a US. que, en atención a que Ja 
temporada de trabajo en la región mencionada no 
excede de cinco meses en el año y dado el subido 
desembolso que demanda la construcción de un 
local para el funcionamiento de la Posta aludida, 
la Superioridad de la Institución acordó poster-



gar para una mejor oportunidad la ejecución de las 
obras correspondientes. 

Saluda a V. E.— (Fdo.): S. del Río". 

N.o 19 — OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1212 — Santiago, 25 de Enero d$ 1945 
El Senado ha tenido a bien aproba^ien los mis-

mos términos en que lo hizo esa H. t á m a r a , el 
proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Pitrufquén para contratar uno o varios emprés-
titos que pro<?uzcan hasta la suma de quinientos 
mil pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta-
ción a vuestro oficio N.o 1.254, de 25 de septiem-
bre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — (Fdos).— J. Francisco 

Urrejol3-.— F. Altamirano, Secretario". 

N.o 20 — OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1216.— Santiago, 25 de Enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis-

mos términos en que lo hizo esa H. Cámara, el 
proyecto cíe ley sobre calificación de accidentes 
en el trabajo a los obreros y empleados del mine-
ral "El Teniente", heridos o fallecidos con moti-
vo del alud sobrevenido en el campamento de Se 
wsll, el 8 de agosto de 1944. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta-
ción a vuestro oficio N.o 1159, de 15 de septiembre 
de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — (Fdos).— J. Francisco 

Urrejol11.— F. Altamirano, Secretario". 

N.o 31.— OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.204.— Santiago, 23 de Enero cíe 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis-

mos términos en que lo hizo esa H. Cámara, el 
proyecto de ley que faculta al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto el Códi-
go del Trabajo y todas las leyes que lo modifiquen 
o complementen hasta la fecha en que se f i j e su 
texto definitivo, al cual se le dará número de ley, 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta-
ción a vuestro oficio N.o 4331, de fecha 10 del mes 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — (Fdos).— J. Francisco 

Urrejola.— F. Altamirano, Secretario". 

N.o 22.— OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1217.— Santiago, 25 de Enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cámara, el 
proyecto de ley que autoriza a la I. Municipalidad 
de Puerto Montt para contratar un empréstito 
hasta por la suma de tres millones de pesos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta-
ción a vuestro oficio N.o 1.252, c?e 25 de septiembre 
de 1944. 

Dsvuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos).— J. FRANCISCO 

URREJOLA.— F. ALTAMIRANO, Secretario" 

N o 23 —OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,215.— Santiago, 25 de enero de 1945 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis 

mos términos en que lo hizo esa Honorable Cá 
mara, el proyecto de ley por el cusJ se autoriís 
a la Municipalidad de L a Calera para contratad 
uno o varios empréstitos que produzcan hasta k 
suma de tres millones noventa mil peses 

Tengo el honor de decirlo a V. E. e n contesta 
ción a vuestro oficio N . o 1.118, de 15 de cent]*™ 
bre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .—(Fdos . ) .— J. Ffrancisco 

Urrcjola.— F . Altamirano, Secretario". 

N.o 24.—OFICIO DEL SENADO. 

"N .o 1,214.—Santiago, 25 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis-

mos términos en que lo hizo esa Honorable Cá-
mara, el proyecto de ley por el cual se autoriza 
a la Municipalidad de Los Vilos para contratar 
un empréstito hasta por la suma de doscientos 
cincuenta mil pesos. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en contes-
tación a vuestro oficio N .o 432, de fecha 10 del 
presente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E.—(Fdos. ) .— J. Francisco 

Urrejola.— F. Altamirano, Secretario". 

N.o 25.—OFICIO DEL SENADO. 

"N .o 1,203.— Santiago, 25 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en la. 

aprobación de la modificación que introdujo y 
que esa Honorable Cámara ha rechazado, en el 
proyecto de ley sobre reliquidación de pensiones 
a los jubilados del Ministerio de Educación Pú-
blica, que consistía en reemplazar en el sj-ticu-
lo 2.o las palabras finales: "y a base de 30 avos" 
por: "que prestaron servicios". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes-
tación a vuestro oficio N .o 433, de fecha 10 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .—(Fdos . ) .— J. Francisco 

Urrejola.— F . Altamirano, Secretario". 

N.o 26.—OFICIO DEL SENADO. 

"N . o 1,213.— Santiago, «3 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien rechazar la suges-

tión de esa Honorable Cámara en orden a reem-
plazar, en el artículo 2.o del proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República para in-
vertir fondos en auxilio de las víctimas de la ca-
tástrofe de Sewell, aprobada por ambas ramas 
del Congreso, las palabras "del presente afic", 
por estas otras: "de 1944". 

Atendiendo al estado de tramitación en que se 
encuentra este proyecto, la Corporación conside-
ró que es constitucionalmente improcedente la 
proposición de esa Honoi-able Cámara. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes-
tación a vuestro oficio N . o 455, de fecha 17 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde s. V. E .—(Fdos . ) .— J. Francisco 

Urrejola — F. Altamirano, Secretario". 



N.o 27.—OFICIO DEL SENADO. 
"N.o 1,206.— Santiago, 23 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar las mcdi-

ficacicmes de esa Honorable Cámara al proyecto 
de ley que concede gratificación al personal de 
la Administración Civil Fiscal. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes-
tación a vuestro oficio N.o 489, de fecha 19 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. (Fdos.)— J. Francisco 

Urrejola.— F. Altamirano, Secretario". 

N n 28.—OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,218.— Santiago, 25 de enero de 1945. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que el 

Sanedo ha tenido a bien desechar la observación 
formulada por S. E. el Presidente de la Repú-
blica al proyecto de ley, aprobado por el Con-
greso Nacional, que concede a den Braulio Alva-
rado Ojed'a, Teniente Coronel de Reseca, nue-
va cédula de retiro en conformidad a las leyes 
N.os 6,772 y 7,047; y que ha insistido en la apro-
bación del proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en la des-
aprobación total del referido proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.)— J. Francisc0 

Uncióla.— F. Altamirano, Secretario". 

N.o 29 —OFICIO DEL SENADO. 

'1N.o 1,222.— Santiago, 25 de enero de 1945. 
El Senado hp, tenido a bien aprobar el proyec-

te' de esa Honorable Cámara, que declara de 
utilidad pública y autorí a la expropiación de 
unos terrenos ubicados en la comuna de Con-
chalí, vdestinados a la construcción de un Es-
tadio en dicha localidad, con las siguientes mo-
dificaciones: 

Artículo l .o 

En el inciso l .o ha reemplazado la expresión 
"Trcinta y un mil nevecientos dieciocho metros 
cuadrados (32.418 m2)". 

En el inciso 4.o ha reemplazado la cifra "47.58" 
por "44". 

Artículo 2. o 
Ha redactado el encabezamiento de .este artícu-

lo, diciendo: 
"Artículo 2.0— Autorízase al Presidente de la 

República para que adquiera o expropie a favor 
del Fisco el terreno indicado..." 

Tengo el honor dte decirlo a V. E. en contes-
tación a vuestro oficio N .o 472, de fecha 18 del 
mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos 

r £ 1 0 S p a r f » a V ' E — ( F d o s - > - Florencio Du-
• F - Altamuano, Secretario". 

N.o 30. _ INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE C A M A R A : 
L a Comisión de Gobierno Interior nasa, a in 

formar el proyecto de ley de o r i g e n ^ n M e t 

saje del Ejecutivo, por lo cual se crea la comu-
na-subdelegación de Algarrobo e n el departamen-
to de Valparaíso. 

Esta iniciativa tiende a satisfacer la petición qui-
en numerosas oportunidades han expresado los ha-
bitantes de los balnearios de Algarrobo y Ei 
Quisco, que comprenden el territorio del séptimo 
distrito ae la actual comuna de Casablanca. Ccn 
el objeto de que esta aspiración se concretara 
cuanto antes en una realidaa legal, los Senadores 
señores E. E. Guzmán. H. Grov« y E. Bravo, 
presentaron en agosto de 1943 ante la Honorable 
Corporación de que son miembros un proyecto de 
ley que restablecía la antigua comuna de La-
gumllas, con cabecera en Algarrobo. L a Comisión 
de Gobierno Interior del H. Senado alcanzó a emi-
tir su informe favorable, cuando se promulgó a le. 
sazón la reforma constitucional que entrega al 
Presidente de la República la iniciativa en pro-
yectos que alteren la división política o adminis-
trativa del país. Por esta razón, el mencionado 
proyecto fué archivado por el Honorable Senado, 
que no alcanzó a pronunciarse a su respecto. 

En uso de esa facultad constitucional privativa, 
el Ejecutivo con fecha 22 de diciembre próximo 
pasado remitió al Congreso el proyecto de ley en 
informe, que, como el de los Honorables Senado-
res antes mencionados, interpreta los anhelos de 
los vecinos del distrito de la actual comuna de 
Casablanca, formado por los balnearios de Alga-
rrobo y El Quisco. 

Como lo expresa el Mensaje en examen, son 
innumerables las razones que justifican la crea-
ción de esta comuna, todas las cuales se hicieron 
presentes en el seno de la Comisión de Gobierno 
Interior, la cual, después de analizarlas deteni-
damente, las consideró plenamente atendibles y las 
hizo suyas como fundamentos del proyecto que 
•propone a la aprobación de la Honorable Cáma-
ra. 

En primer término, debe señalarse la distancia 
que media entre Algarrobo y la cabecera comunal 
actual, que ocasiona gastos e inconvenientes que 
podrían evitarse si los servicios municipales estu-
vieren en el mismo balneario de Algarrobo y no a 
36 kilómetros que hay hasta Casablanca. 

El auge notorio y evidente alcanzado en los 
últimos años por los hermosos balnearios de I » 
costa en esa parte del litoral han dado origen 
a la aspiración muy legítima de los habitantes, 
que cada día van aumentando en número en esa 
zona, de tener su propia administración munici-
pal y de que los ingresos que ellos proporcionan 
para el mantenimiento de l a Municipalidad de Ca-
sablanca sean invertidos en su totalidad en obra« 
de adelanto de ellos mismos. 

Las numerosas construcciones levantadas últi-
mamente en Algarrobo y las que se inician en 
este lugar, como en El Quisco, aseguran un fu-
turo próspero a la nueva Municipalidad, que traerá 
el consiguiente incremento de todas las activida-
des de la nueva comuna, aumentando las en-
tradas fiscales y municipales. 

Con motivo de tales construcciones, es numerosa 
la población obrera, aparte de los pescadores de 
esa región que, con una administración municipal 
propia, tendrán oportunidad de obtener la reali-
zación de algunas obras de carácter local que les 
permitan desarrollar sus actividades en condicio-
nes más favorables que las actuales, aparte de la 



población flotante que es numerosa y que ento-
nará el comercio y el desenvolvimiento de toda 
la riqueza de la región, de gran porvenir para 
la producción agropecuaria. 

Algarrobo proporciona en la actualidad una 
renta aproximada de $ 135,000 anuales y se in-
vierten para el mantenimiento de sus servicios, 
tales como aseo, alumbrado, etc., según los datos 
proporcionados a la Comisión, no más de 35 -ril 
pesos. 

Según el rol correspondiente al año 1942 el ava-
lúo de la propiedad territorial urbana de ese bal-

± $ 16 '500 0°0 y el de casablanca era 
de $ 7,500.000. 

Las nuevas edificaciones en Algarrobo han he-
cho aumentar considerablemente aquel avaluó 
calculándose el mayor valor anual por este con-
cepto en cerca de $ 2,000.000. 

Los organismos técnicos del Gobierno que han 
estudiado esta situación reconocen estos hechos al 
punto que en el Mensaje se dice las valiosas re-
sidencias construidas últimamente han hecho su-
bir el avalúo territorial a más de 34 millones de 
pesos, lo cual asegurarla un presupuesto municipal 
anual superior a los 102 mil pesos. 

Finalmente, se estima que la segregación del 
distrito indicado de ía Comuna <Ie Casablanca no 
originaría perjuicios a esta última, porque cuenta 
con recursos propios suficientes y la nueva co-
ínuna de Algarrobo, por su parte, tendrá también 
Ingresos, bastantes para responder a sus compro-
misos. 

Las disposiciones del,proyecto del Ejecutivo, qüj 
sin modificaciones de ninguna especie se recomien-
dan aprobar, f i jan los límites de la comuna subde-
legación que se crea y reglan en la forma acos-
tumbrada para estos casos las situaciones que 
puedan producirse con motivo de los compromisos 
y obligaciones contraídas con anterioridad; como 
asimismo la manera de constituir la nueva Mu-
nicipalidad y su administración subsiguiente, mien-
tras se elijan en los comicios generales corres-
pondientes los regidores que deban en el futuro 
regir sus destinos. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Comisión de Gobierno Interior, por la unani-
midad de sus miembros, acordó recomendar la 
aprobación del proyecto en Informe, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de Ley: 
"Artículo l.o—Crease la comuna-subtfelegacioi, 

de Algarrobo, en el departamento de Valparaíso. 
La comuna-subdelegación de Algarrobo com-

prenderá los siguiente limites: 
Al Norte, el Estero CasaWanca, desde su desem-

bocadura en el Océano Pacífico hasta la quebrada 
de Pulgares. 

Al Este, la quebrada de Pulgares, desde su des-
embocadura en el estero de Casablanca hasta 
su origen en el cerro San José, y la línea de cum-
bres que limita por el Sur la hoya del estero Ca-
rablanca, desde el Cerro San José hasta el Cerro 
Alto de Piedra; la línea de linderos que limita 
los potreros Los Molles y La Peregrina del fundo 
San Gerónimo por una parte, de los potreros t,a 
Cal y Campo Lindo de Abajo, por la otra, desde 
el Cerro Alto de Piedra hateta el estero San Ge-
rónimo; el estero San Gerónimo, desde el lindero 
entre los potreros La Peregrina y Campo Linde 
de Abajo, del fundo San Gerónimo hasta el lin-

dero poniente del fundo Valle Hermoso Arriba-
el lindero poniente del fundo Valle Hermoso A m 
ba, desde el estero San Gerónimo hasta el ester 
Carvajal; el estero Carvajal, desde el lindero Z 
niente del iundo Valle Hermoso Arriba hasta J 
lindero poniente del fundo Valle Hermoso Atan i « 
y el lindero poniente del fundo .Valle HermZl 
Abajo, desde el estero Carvajal hasta el esterr» ra 
Rosario. 13 

Al Sur, eí estero El Rosario, desde el lindero 
poniente del fundo Valle Hermoso Abajo hasta si 
desembocadura e n el Océano Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde l a desem 
bocadura del estero El Rosario hasta la desem" 
bocadura del estero Casablanca. 

Artículo 2.o—Las cuentas por pagar de la actual 
Municipalidad de Casablanca, serán siempre de car-
go de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y demás 
créditos a favor de la Municipalidad de Casa-
blanca, pendientes a la fecha de la promulgación 
de la presente ley, y que correspondan a la nue-
va comuna efe Algarrobo, deberán pagarse a 1» 
Munícipálídad de Casablanca. 

La Municipalidad de Algarrobo no podrá cobrar 
ninguna suma de dinero devengada con anterio-
ridad a la presente ley, a la Municipalidad de Ca-
sablanca, ni podrá tampoco pagar deudas contrai-
das por esta Municipalidad. 

Artículo 3.o.—Autorízase al Presidente de la Re-
publica para nombrar una Junta de Vecinos com-
puesta de cinco miembros, uno de los cuales será 
Alcalde, designado por el qiismo, a fin de que se 
hajan cargo de la Administración Comunal hasta 
c;ue entre en funciones la Municipalidad que debe 
elegirse en los comicios generales municipales. 

La primera elección se °fe;:tuará con los regis-
tros actuales correspondiente? a la Circunscripción 
del Registro Civil de Algarrobo. 

Artículo 4.o—Extiéndese a jas disposiciones de la 
presente ley la autorización concedida al Presi-
dente de la República por el artículo segundo de 
la !ey N.o 4,544, de 25 de enero de 1929. 

Artículo 5.o.—Esta ley comenzará a regir desde 
su publicación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 2'í de enero de 1945 
Acordado en sesión de fecha 25 del presente, con 

asistencia de los señores González Madariaga (Pré-
ndente), Concha, Godoy, González Olivares, Hol-
zapfel y Rivera. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Gcdoy. 

(Fdo. ) :— Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario. 

N.o 31.— INFORME DE LA COMISION DE 
HACIEÑDA. 

"HONORABLE C A M A R A : , 
La Comisión de Hacienda informa la moción 

presentada por el Honorable Diputado señor Se-
púlveda Rondanelli, con la cual inicia un proyecto 
de ley que autoriza a la Corporación de Recons-
trucción y Auxilio para invertir un millón de P e" 
sos en la construcción de la Casa Consisto-
rial de Curacautín. 

Hace presente en su moción el señor Sepúlveda 
Rondanelli aue la ley N.o 7,581, de 18 de octubre 
de 1943, autorizó a la Corporación de Reconstruc-
ción y Auxiliopara conceder préstamos a los dam-

nificados por el incendio ocurrido en Curacautín 
el día 14 de agosto del mismo año. 



La üorporación proyectó la construcción, con 
cargo a esos fondos, de una Casa Consistorial pa-
ra el funcionamiento de las oficinas municipales y 
demás servicios públicos. Además se consultó a la 
Contraloría acerca de si esta obra podía realizarse 
sin trasgredir el espíritu de la ley N.o 7,581, y 
esta repartición pública ha estimado qué no le 
es aplicable a la Municipalidad de Curacautín, 
por cuanto no ha sufrido perjuicio alguno por el 
incendio. 

En vista de esta circunstancia, y a fin de apro-
vechar los estudios realizados, el autor de la mo-
ción desea que por medio de una ley se autorice 
a la Corporación para ejecutar esta obra. 

La propia Corporación, en oficio dirigido a la 
Comisión <íe Hacienda, corrobora lo anterior y 
manifiesta, al mismo tiempo, que si por medio 
de una ley se salva el escollo legal que ha ob-
servado la Contraloría, no tendría inconveniente 
en ejecutarla siempre que cuente con el total de 
los recursos a que se refiere Ja ley N.o 7,581. 

Los recursos que otorga esa ley para las finali-
dades que ella misma indica alcanzan a la can-
tidad de ocho millones de pesos. 

Por las razones expuestas la Comisión cree que 
debe aprobarse este proyecto en los mismos tér-
minos en que ha sido presentado. 

El proyecto es el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo l.o Autorízase a la Corporación de Re 
construcción y Auxilio para invertir hasta la su-
ma de un millón de pesos en 1a, edificación de 
una Casa Consistorial en Curacautín. 

Artículo 2.o El gasto que demande la aplicación 
de la presente ley será financiado con cargo al 
artículo 3.o de la ley N.o 7,¡>81, de 18 de octubre 
de 1943. 

Esta ley regirá desde su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 24 de enero de 1945. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten-

cia de los señores Urzúa (Presidente), Alcalde, 
Cárdenas, Edwards, González von Marées, Guerra, 
Opaso, Maira, Pinedo, Prieto y Valdabenito. 

Se acordó designar Diputado informante al Ho-
norable señor Guerra. 

(Fdo.).—> Aniceto Fabres I., Secretario de 
Comisiones. 

N.o 32.— INFORME DE L A COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE C A M A R A : 
La Comisión de Trabajo y Ijeglsl/adón So-

cial aprobó un Mensaje que modifica el Decreto 
con Fuerza de Ley N.o 178, llamado Código del 
Trabajo y enmienda una disposición del Código 
Civil. Ambas relacionadas con los oficiales y tri-
pulantes de las naves en casos de graves occi-
dentes marítimos. 

El Código del Trabajo, en su artículo 233, Tí-
tulo V, dice textualmente: " E n los casos en 
que la nave perdida por naufragio u otra causa., 
esté asegurada, se pagarán con el seguro, de pre-
ferencia a toda otra deuda, las sumas que se 
deban a la tripulación por "sueldos, salarios, de-
sahucios, indemnizaciones o gratificaciones. 

Para Jos fines de esta disposición, se presume 

que los efectos personales de cada oficial valen 
mil pesos, y trescientos pesos los de cada tripu-
lante". 

51 Mensaje aprobado, frente a las disposiciones 
del Código del Trabajo, tiene dos objetivos: el 
primero, consiste- en modificar el inciso 2.o del 
artículo transitorio, pues no es posible indemni-
zar con la cantidad indicadJa, la pérdida de loe 
efectos personales de oficiales y tripulantes en los 
casos de naufragio de la nave. La cantidad de-
terminada de mil y de trescientos pesos, para, el 
oficial y el tripulante, respectivamente, resultan 
hoy día absolutamente irrisorias y nadie podría 
reemplazar con esas sumas todos los efectos que 
se pierden en los casos de un accidente maríti-
mo. 

Tampoco es justo y lógico determinar en una 
ley de efectos permanentes, una cantidad fi ja 
inmutable para e l pago de cualquier indemniza-
ción que se deba por la pérdida de algo que debe 
reemplazarse y cuyos costos están constantemen 
te variando según el ritmo (Je los costos de D e -
ducción . 

Por eso la modificación que se recomienda pa-
ra el inciso aludido, además de aumentar la in-
demnización debida, la relaciona íntimamente con 
los sueldos o salarios de los oficiales y tripulan-
tes, agregándosele las asignaciones y las gratifi-
caciones que el empleador o patrón haya con-
venido con sus dependientes al firmar el contrae.-, 
de embarco respectivo. 

La modificación que se estudia estima que la 
indemnización que debe pagarse, en los,caso., alu-
didos debe ser de un valor equivalente a tre.i 
meses de sueldos o salarlos íntegros, incluyén-
dose en este pago las asignaciones y gratifica-
ciones convenidas. 

La otra modificación que contiene el Mensaje 
y que también se refiere al Código del Traba-
jo es la obligación que en adelante tendrá él ar-
mador o empresa naviera de cubrir con una 
póliza de seguro de vida, los riesgos que ha-
yan de correr los oficiales y tripulantes em-
barcados . 

Este seguro de vida, para los casos de sinies-
tros marítimos no está establecido en nuestro c ó -
digo del Trabajo y aunque las Compañías Navie-
raf, según dice el preámbulo del Mensaje han 
pagado voluntariamente a los familiares de las 
victimas algunas sumas que corresponden, más 
o menos a dos y medio sueidos o salarios anua-
les y otras mantienen pensiones en favor de los 
familiares, estos hechos no pueden, en modo al-
guno constituir obligatoriedad o normas de ge 
neral aplicación. Es preciso pues, darle a esta 
eostumbre de gracia la fuerza de ley y para ello 
el Mensaje propon© agregar al referido artículo 
233 del Código del Trabajo un inciso 3.o que 
contemple precisamente esta saludable medida de 
previsión social y de amparo a las familias de 
quienes han perdido la vida en accidentes ma-
rítimos. 

La Comisión introdujo a la proposición del 



Ejecutivo en esta parte, tres reformas, substituyó 
la, palabra ''costear" por la frase: "mantener vi-
gente, sin costo alguno para los interesados"; 
suprimió por innecesaria la frase que decía "pa-
ra los casos de pérdida de vida por naufragio 
de la nave" y agregó al monto del seguro, que 
ara equivalente a tres años de sueldos o sala-
rios, el monto total de las asignaciones o gra-
tificaciones acordadas, tal como se dijo en la 

reforma a] inciso 3.o del artículo anterior del 
rwoyecto. 

Conviene tener presente, además, que la Co-
misión se puso en los casos de accidentes ocu-
rridos durante la navegación y para indemni-
zarlos se resolvió considerar como artículo tran-
sitorio uno de los contemplados en el proyecto, 
»probado ya por la Cámara, que modifica las 
disposiciones del Código del Trabajo relativas al 
monto de las indemnizaciones debidas en estos 
casos. 

Nos resta tan sólo referirnos a la modifioa-
oión que el Mensaje introduce al Código Civil y 
<íue no tiene otro fin que el de abreviar los 
plazos establecidos en dicho Código para decla-
rar la muerte presunta de los desaparecidos en 
un siniestro marítimo. 

LA muerte presunta, en esos casos, la declara-
rá el Juez previa investigación sumaria y trans-
curridos sesenta días del siniestro. En seguida 
concederá inmediatamente la posesión definitiva 
de los bienes del desaparecido y, aunque debe de-
daxar disuelto el matrimonio si lo hubiere, vues-
tra Comisión se quiso poner en el. caso de que 
el desaparecido reapareciere, transcurridos los 
plazos citados, y fué de opinión de conceder un 
plazo especial de 4 meses más para que el cón-
yuge sobreviviente pudiera contraer nuevas nup-
cias. 

Oon los argumente« esbozados en este infor-
me y con las reformas introducidas al proyecto, 
vuestra Comisión os recomienda para vuestra 
aprobación, el proyecto redactado en los siguien-
tes términos: 

Proyecto de Ley: 
"Artículo l.o—Substituyese el inciso 2.o del ar-

tículo 233 del Decreto con Fuerza de Ley N.o 178, 
de 13 de mayo de 1931, por el siguiente: 

"Para los fines de esta disposición, se presume 
que lo« efectos personales de los oficiales y tri-
pulantes tienen un valor equivalente a tres me-
tes de sueldos o salarios íntegros, incluyendo asig-
naciones y gratificaciones, de cada uno de ellos, 
suma que el armador deberá pagar conjunta-

mente con el último sueldo o salario devenga-
do". 

Artículo 2.0.— Agrégase como inciso .3.0 del ar-
ticulo 233 ya referido, el siguiente inciso: 

'"Todo armador o empresa naviera deberá man-
tener vigente, sin costo alguno para los intere-
sados, una póliza de seguro de vida a favor de 
cada oficial y tripulante, por la suma equiva-
lente a tres años de sueldos o salarios íntegros, 
incluyendo- asignaciones y gratificaciones, toman-
do "como base la última remuneración devenga-
da: 

Artículo 3.o.— Agrégase como N.o 9 del ar-
tículo 81 del Código Civil, el siguiente; 

"N.o 9.—-En los casos de desaparecimiento de 
toda o parte de la tripulación de una nave, a 
consecuencias de un naufragio, el Juez declarará 
la muerte presunta de los desaparecidos, previa 
investigación sumaria y certificación de la auto-
ridad marítima, tianscurridos sesenta días del si-
niestro". 

"Se fijará como día presuntivo de la muerte 
el del naufragio de la nave y no siendo entera-
mente determinado ese día, adoptará un término 
medio entre el principio y el fin cíe la época en 
que pudo ocurrir dicho naufragio". 

" E n estos casos se concederá inmediatamente 
la posesión de los bienes del desaparecido y 
transcurridos cuatro meses, desde el día fijado 
para la muerte presunta, se declarará diauelto 
el matrimonio". 

Artículo 4.o.— La presente ley regirá desde ,<u 
publicación en el ''Diario Oficial". 

Articulo transitorio.— Mientras se dicta la ley 
que modifica las disposiciones sobre indemniza-
ciones por accidentes del trabajo, en los casos d? 
incapacidad temporal el accidentado tendrá de-
recho a una indemnización equivalente al 75 por 
ciento de su sueldo o salario. 

La indemnización se deberá por toda la du-
ración de la enfermedad, desde el día en que 
ocurrió el accidente l>asta la curación completa 
ele la víctima y sin descuento alguno por día 
feriado, debiendo pagarse de acuerdo con los 
períodos de pago respectivo establecidos en la em-
presa" . 

Acordado en sesión de fecha 23 de enero de 
1945, con asistencia de los señores Gaete, Díaz, 
Muñoz, Ayling, Núíiez, y Stpúlveda Aguilar. 

Se designó Diputado informante al Honorable 
sof.or Núñez. 

(Fdo.): Paulo Díaz S., Secretario de la 
Comisión. 

N.o 33.— Informe de la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares, recaído en el proyecto de 
ley por el que se concede pensión a doña Elvira 
Anguita Contrer?s. 

N.o 34.— Moción de les señores Barrenechea, 
Brañes, Coloma, León, Matus, Marín, Meza, don 
Pelegrín. Muñoz Ayling y Pereira. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l .o— Reconócesele, por gracia, para 
todos los efectos legales y a contar desde su ce-
se de actividades, al Capitán de Carabineros de 
Chile en retiro, don Santiago Rivas Leiva, des 
meses que sirvió como Administrador de las Co-
lonias de Hueñivales y Lonquimay, en 1907, y que, 
por inexistencia de archivos de aquella época, no 
ha podido acreditar legalmente, y concédesele, 
por gracia, el derecho a una pensión correspon-
diente al grado de Mayor de Carabineros en ac-
tual servicio. 

Artículo 2.o—Esta ley comenzará a regir des-
de la fecha de su publicación en el "Diexio Ofi-
cial".— (Fdos.).— Julio Barrenechea — K a a I 

Brañes — Juan Antonio Coloma.— Alberto Ma-
tus.— René León.— P. Meza Loyola.— R a u l 

Marín — Julio Pereira.— H. Muñoz AyUng". 



N.o 35 —MOCION DE LOS SEÑORES BORQUEZ, 
MAIRA Y SALAMANCA. 

HONORABLE C A M A R A : 
Tenemos la honra de presentar a la consi-

deración de la H. Cámara el siguiente pro-
yecto de reforma constitucional. 

CONSTITUCION POLITICA 
DE L A 

REPUBLICA DE CHILE 

C A P I T U L O 1 

ESTADO. GOBIERNO I SOBERANIA 

Articulo l.o— El Estado de Chile es unita-
rio. Su Gobierno es republicano y democrá-
tico representativo. 

Articulo 2.o— La soberanía reside esencial-
mente en la Nación, la cual delega su ejercicio 
en las autoridades que esta Constitución es-
tablece. 

Artículo 3.o— Ninguna persona o reunión 
de personas pueden tomar el título o repre-
sentación del pueblo, arrogarse sus derechos, 
ni hacer peticiones en su' nombre. La infrac-
ción de este artículo es sedición. 

Artículo 4.o— Ninguna magistratura, nin-
guna persona, ni reunión de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derechos que 
los que expresamente se les hayan conferido 
por las leyes. Todo acto en contravención a 
este artículo es nulo, y debe ser penado con 
arreglo a la ley. 

C A P I T U L O I I 

NACIONALIDAD Y CIUDADANIA 

Atículo 5-o— Son chilenos* 
l .o— Los nacidos en el territorio de Chile, 

con excepción de los hijos de extranjeros que 
se encuentren en Chile en servicio de su Go-
bierno, y de los hijos de extranjeros transeún-
tes, todos los que podrán optar entre la na-
cionalidad de sus padres y la chilena; 

2.o— Los hijos de padre o madre chilenos, 
nacidos en territorio extranjero, por el solo 
hecho de avecindarse en Chile. Los hijos de 
chilenos nacidos en el extranjero, hallándose 
el padre o la madre en actual servicio de la 
República, aün para los efectos en que las 
leyes fundamentales, o cualesquiera otras, re-
quieran nacimiento en el territorio chileno; 

3.o— Los extranjeros que obtuvieren carta 
de nacionalización en conformidad a la ley, 
renunciando expresamente su nacioualidad an-
terior. 

4.0— Los que obtuvieren especial gracia de 
nacionalización por ley. 

t o s nacionalizados tendrán opción a cargos 
públicos de elección popular sólo después de 

cinco años de estar en posesión de sus cartas 
de nacionalización. 

L a ley reglamentará los procedimientos pa-
ra la opción entre la nacionalidad chilena y 
una extranjera; para el otorgamiento, la ne-
gativa y la cancelación de las cartas de na-
cionalización, y para la formación de un re-
gistro de todos estos actos. 

Articnlo 6.o— La nacionalidad chilena se 
pierde: 

l .o— Por nacionalización en país extran-
jero; 

2.o— Por cancelación de la carta de nacio-
nalización efectuada mediante una ley; y 

3.o—• Por prestación de servicios durante una 
guerra, a enemigos de Chile o de sus aliados. 

Los que hubieren perdido la nacionalidad 
chilena por cualesquiera de las causales esta-
blecidas en este artículo, sólo podrán ser re-
habilitados por ley. 

Artículo 7.o— Son ciudadanos con derecho 
a sufragio los chilenos que hayan cumplido 
veintiún años de edad, que sepan leer y 
escribir, y estén inscriptos en lo« registros 
electorales. 

Estos registros serán públicos y valdrán por 
el tiempo que determine la ley. 

Las inscripciones serán continuas y sólo se 
suspenderán en los plazos que la ley señale. 

En las elecciones populares el sufragio será 
siempre Secreto. 

Articnlo 8.o— Se suspende el ejercicio del 
derecho a sufragio: 

l .o— Por ineptitud física o mental que im-
pida obrar libre y reflexivamente, y 

2.o— Por hallarse procesado el ciudadano 
como reo de delito que merezca pena aflic-
tiva. 

Articulo 9.0— Se pierde la calidad de ciu-
dadano con derecho a sufragio: 

l .o— Por haber perdido la nacionalidad 
chilena; y 

2.o— Por condena a pena aflictiva. Los que 
por esta causa hubieren perdido la calidad 
de ciudadano, podrán solicitar su rehabilita-
ción del Senado. 

CAP ITULO U l 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

Artículo 10.—i La Constitución asegura a to-
dos los habitantes de la República: 

l .o— La igualdad ante la ley. En Chile no 
hay clase privilegiada. 

En Chile no hay esclavos, y el que pise su 
territorio queda libre. No puede hacerse este 
tráfico por chilenos. El extranjero que lo hi-
ciere, no puede habitar en Chile, ni naciona-
lizarse en la República; 

2.o— La manifestación de todas las creen-
cias, la libertad de conciencia y el ejercicio 
Ubre de todos los cultos que no se opongan 



a la moral, a las buenas costumbres o al or-
den público, pudiendo, por tanto, las respec-
tivas confesiones religiosas erigir y conservar 
templos y sus dependencias con las condicio-
nes de seguridad e higiene fi jadas por las le-
yes y ordenanzas. 

Las iglesias, las confesiones e instituciones 
religiosas de cualquier culto, tendrán los de-
rechos que otorgan y reconocen, con respecto 
a los bienes, las leyes actualmente en vigor; 
pero quedarán sometidas dentro de las garan-
tías de esta Constitución^ al derecho común 
para el ejercicio del dominio de sus bienes 
futuros. 

Los templos y sus dependencias, destinados 
al servicio de un culto, estarán exentos de 
contribuciones; 

S.o— La libertad de emitir, sin censura pre-
via, sus opiniones, de palabra o por escrito, 
por medio de la prensa o en cualquiera otra 
forma, sin perjuicio de responder de los deli-
tos y abusos que se cometan en el ejercicio 
de esta libertad en la forma v casos determi-
nados por la ley; 

4.o— El derecho de reunirse sin permiso 
previo y sin armas. En las calles, plazas y de-
más lugares de uso público, las reuniones se 
regirán por las disposiciones generales de po-
licía; 

5.o— El derecho de asociarse sin permiso 
previo y en conformidad a la ley; 

6.0— El derecho de presentar peticiones a 
la autoridad constituida, sobre cualquier asun-
to de interés público o privado, sin otra l i -
mitación que la de proceder en términos res-
petuosos y convenientes; 

7.o— L a libertad de enseñanza. bajo el 
control del Estado. 

L a educación primaria es obligatoria. 
8.o—La admisión a todos los empleos y fun-

ciones públicas, sin otras condiciones que las 
quie impongan las leyes; 

9.o—• L a igual repartición de los impuestos 
y contribuciones, en proporción de los habe-
res o en la progresión o forma que f i j e la ley; 
y la igual repartición de las demás cargas 
públicas. 

Sólo por ley pueden imponerse contribucio-
nes directas o indirectas, y, sin su especia1 

autorización, e s prohibido a toda autoridad 
del Estado y a todo individuo imponerlas, aun-
que sea bajo pretexto precario, en forma vo-
luntaria o de cualquier otra clase. 

No puede exigirse ninguna especie de ser-
vicio personal, o de contribución, sino en vir-
tud de decreto de autoridad competente, fun-
dado en la ley que autoriza dicha exacción 

Ningún cuerpo armado puede hacer requisi-
ciones, ni exigir clase alguna de auxilios, sino 
por medio de las autoridades civiles y por 
decreto de éstas. 

Una ley particular determinará el método 

de reclutas y reemplazos para las fuerzas <te 
mar y tierra. 

Todos los chilenos en estado de cargar ar-
mas deberán hallarse inscriptos en los regis-
tros militares, si no están especialmente ex-
ceptuados por la ley; 

lO.o— La inviolabilidad de todas las pro-
piedades, sin distinción alguína. 

Nadie puede ser privado de la de su domi-
nio, ni de una parte de ella, o del derechc 
que a ella tuviere, sino en virtud de sentencia 
judicial o de expropiación por razón de uti-
lidad pública, calificada por una ley. En este 
caso, se dará previamente al dueño la indem-
nización que se ajuste con él o que se deter-
mine en e l juicio correspondiente. 

El ejercicio del derecho de propiedad está 
sometido a las limitaciones o reglas que exijan 
el mantenimiento y el progreso del orden so-
cial, y, en tal sentido, podrá la ley imponerle 
las obligaciones y servidumbres de utilidad 
pública en favor de los intereses generales del 
Estado, de la; salud de los ciudadanos j de 
la salubridad pública. Mediante un decreto su-
premo, firmado por todos los Ministros de Es-
tado, podrá el Presidente de la República ex-
propiar en beneficio público, en todo o par-
te, de acuerdo con la ley, artículos, mercan-" 
cías, objetos, servicios o prestaciones. 

Igualmente, en la misma forma, y por un 
plazo que no exceda de un, año en cada vez., 
podrá el Presidente de 1a República f i jar el 
precio de los artículos o mercancías de uso 
habitual y el de los alquileres de los bienes 
raíces; 

l l . o— La propiedad exclusiva de todo des-
cubrimiento o producción, por el tiempo que 
concediere la ley. Si ésta exigiere suí expro-
piación, se dará al autor o inventor la indem-
nización competente; 

12.o—. El crédito bancario y la celebración 
de contratos de seguros, serán funciones ex-
clusivas del Estado; 

13.o— La inviolabilidad del hogar. 
La casa de toda persona que habite el te-

rritorio chileno, sólo puede ser allanada por 
un motivo especial determinado por la ley. 
y en virtud de orden de autoridad competente; 

14.0— La inviolabilidad de la corresponden-
cia epistolar y telegráfica y de las comuni-
caciones telefónicas o radiales. No podrá» 
abrirse, ni interceptarse, ni_ registrarse los pa-
peles o efectos públicos, sino en los casos ex-
presamente señalados por la ley; 

15.o— La protección al trabajo, a la tadue-
tria y a las obras de previsión social, espe-
cialmente en cuanto se refieren a la habita-
ción sana y a las condiciones económicas de 
la vida, en forma de proporcionar a cada ha-
bitante un mínimo de bienestar, adecuado a 
la satisfacción de sus necesidades y a las de 
su familia. La ley regulará esta organización. 
El Estado propenderá a la conveniente di-



visión de la propiedad y a la constitución de 
la propiedad familiar. 

Ninguna clase de trabajo o industria puede 
s&t prohibida, a menos que se oponga a las 
buenas costumbres, a la seguridad o a la sa-
lubridad públicas, o qiíe lo ex i ja el interés 
nacional y una ley lo declare así. 

Es deber del Estado velar por la salud pú-
blica y el bienestar higiénico del país. Deberá 
destinarse cada año una cantidad de dinero 
suficiente para ms|ntener un servicio nacional 
de salubridad; y 

16.o— La libertad de permanecer en cual-
quier puinto de la República, trasladarse de 
uno a otro, o salir de su territorio, a condi-
ción de que se guarden los reglamentos de 
policía y salvo siempre el perjuicio de ter-
cero; sin que nadie pueda ser detenido, pro-
cesado, preso o desterrado, sino en la forma 
determinada por la$ leyes. 

Artículo 11.©— Nadie puede ser condenado, 
si no es juzgado legalmente y en virtud de 
una ley promulgada antes del hecho sobre 
que recae el juicio. 

Artículo 12.o— Nadie puiede ser juzgado por 
comisiones especiales, sino por el tribunal ique 
le señale la ley y que se halle establecido con 
anterioridad por ésta. 

Artículo 13.o— Nadie puede ser detenido 
sino por orden del funcionario público expre-
samente facultado por la ley y después dé que 
dicha orden le sea intimada en forma legal, 
a menos de ser sorprendido en delito f lagran-
te y, en este caso, para el único objeto de ser 
conducido ante juez competente. 

Artaculo 14.o— Nadie puede ser detenido, 
sujeto a prisión preventiva o preso sino en su 
casa o en lugares públicos destinados a este 
objeto. 

Los encargados de las prisiones no pueden 
recibir en ellas a nadie en calidad de dete-
nido, procesado o preso, sin copiar en Su re-
gistro la orden correspondiente, emanada de 
autoridad que tenga facultad legal. Pueden, sin 
embargo, recibir en el recinto de la prisión, 
en clase de detenidos, a los que fueren con-
ducidos con el objeto de ser presentados al 
juez competente pero con la obligación de 
dar cuenta a éste dentro de las veinticuatro 
floras. 

Artículo 15.©— Si la autoridad hiciere do-
tener a alguna persona, deberá, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, dar aviso al 
juez competente, poniendo a su disposición al 
detenido. 

Artículo 16.0— Todo individuo que se ha-
llare detenido, procesado o preso, con infrac-
ción de lo dispuesto en los artículos anterio-
res, podrá ocurrir por sí o por cualquiera a 
su nombre, a la magistratura que señale la 
ley, en demanda de que se guarden las for-

malidades legales. Esta magistratura podrá 
decretar que el individuo sea traído a su; pre-
sencia y su decreto será precisamente obede-
cido por todos los encargados de las cárceles 
a lugares de detención. Instruida de los ante-
cedentes, decretará su libertad inmediata o 
hará que se reparen los defectos legales o pon-
drá al individuo a disposición del juez com-
petente, procediendo en toéo breve y suma-
riamente, corrigiendo por si eso« defectos © 
dando cuenta a auien corresponda para que 
los corrija. 

Artículo 17-o— Ninguna incomunicación pue-
de Impedir que el funcionario encargado de 
la casa de detención visite al detenido, pro-
cesado o preso que se encuentre en ella. La in-
comunicación, en ningún cafo, podite durar 
más de diez días. 

Este funcionario está obligado, siempre que 
el detenido le requiera, a transmitir al juez 
competente la copia del decreto de detención; 
o a reclamar para que se le dé dicha copia, 
o a dar él mismo un certificado de hallarse 
detenido aquel individuo, si al tiempo de #u 
detención se hubiere omitido este requisito. 

Artículo 13.0— En las causas criminales no 
se podrá obligar al inculpado a que declare 
bajo juramento sobre hecho propio, así como 
tampoco a sus ascendientes, descendientes 
cónyuge y parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad inctu-
«Ives. " - ' . « p 

No podrá aplicarse tormento, ni Imponen*, 
en caso alguno, la pena de confiscación de 
bienes, sin perjuicio del comiso en los casos 
establecidos por las leyes. 

Articulo 19.o— Afianzada suficientemente la 
persona o el saneamiento de la acción en la for -
ma que según la naturaleza de los casos de-
termine la ley, no debe ser detenido, ni sujeto 
a prisión preventiva, el que no sea respon-
sable de un delito a que la ley aeñale pena 
aflictiva. 

Artículo 2Ü.o— Todo individuo en í'avur de 
quien se dictare sentencia absolutoria «y te 
sobreseyere definitivamente, tendrá derecho ? 
Indemnización, en la forma que determine la 
ley, por los perjuicios efectivos o meramente 
morales que hubiere sufrido injustamente 

Artículo 21.o— L a ley puede sólo disponer 
para lo futuro, y no tendrá jamás efecto re-
troactivo, salvo aquellas que en e l orden pe-
nal favorezcan al reo y aquéllas que fi jen 
sueldos o salarios. 

Las leyes que se limiten a declarar ei sen-
tido de otras leyes, se entienden incorporadas 
en éstas; pero no afectarán en manera alguna 
los efectos de las sentencias judiciales ejecu-
toriadas en el tiempo intermedio. 

Artículo 22.o— Las Tesorerías del Estelo ac 
podrán efectuar ningún pago sino en virtud 



de un decreto expedido por autoridad compe-
tente, en que se exprese la ley o la parte del 
Presupuesto que autorice aquel gasto. 

S5in embargo, en caso de siniestros, catástro-
íes o calamidades públicas, podrá el Presi-
dente de la República girar, con la firma de 
todos los Ministros de Estado, la cantidad ne-
cesaria para afrontarlos, cantidad que no po-
drá exceder al tres por ciento del Presupuesto 
Anual de la Nación. 

Artíe'ugo 23.0— La fuerza pública es esen-
cialmente obediente. Ningún cuerpo armado 
puede deliberar. 

Artículo 24.o— Toda resolución que acorda-
re el Presidente de la República, la Cámara 
de Diputados, el Senado o los Tribunales de 
Justicia, a presencia- o requisición de un ejér-
cito, de un je fe al frente de la fuerza arma 
da o de alguna reunión del pueblo que, ya 
sea con armas o sin ellas, desobedeciere a 

las autoridades, es nula de derecho y ao puede 
producir efecto alguno. 

C A P I T U L O IV 

CONGRESO N A C I O N A L 

Artículo 25.o— El Congreso Nacional se 
compone de dos ramas: la Cámara de Dipu-
tados y el Senado. 

Artículo 26.o— En las elecciones de Dipu-
tados y Senadores se empleará un procedi-
miento que dé por resultado en la práctica 
una efectiva proporcionalidad en la represen-
tación de las opiniones y de los partidos polí-
tico?. 

Artículo 27.o— La calificación de las elec-
ciones de Diputados y Senadores y e l conoci-
miento de las reclamaciones de nulidad que 
«te interpongan contra ellas, corresponde al 
Tribunal Calificador. 

Pero, tanto la Cámara de Diputados como 
el Senado, tienen atribuciones exclusivas pa-
ra pronunciarse sobre la inhabilidad de sus 
miembros y para admitir su dimisión, si los 
motivos en que la fundaren fueren de tal na-
turaleza que los imposibilitaren física o mo-
ralmente para el ejercicio de Sus cargos. Para 
aceptar la dimisión, deben concurrir las dos 
terceras partes de los Diputados o Senadores 
presentes. 

Artfculo 28.o— Para ser elegido Diputado 
o Senador es necesario estar en posesión de 
los requisitos de ciudadano elector y no haber 
sido condenado jamás por delito que merezca 
pena aflictiva. 

Los Senadores deben, además, tener treinta 
y cinco años cumplidos. 

Artículo 29.o— No pueden ser elegidos Di-
putados ni Senadores: 

i » — Los Ministros de Estado; 
20— Los Intendentes y Gobernador««; 

3.o— Los Magistrados de los Tribunales Su-
periores de Justicia, los Jueces de Letras y los 
funcionarios que ejercen el Ministerio Públi-
co; y 

4.o— Las personas naturales y Ios gerentes 
o administradores de personas jurídicas o de 
sociedades que tienen o caucionan contratos 
con el Estado. 

Artículo 30.o— Los cargos de Diputados y 
Senadores son incompatibles entre sí y con 
los de Municipales. Son inconroatibles también 
con todo empleo público retribuido con fondos 
fiscales y municipales, y con toda función o 
comisión de la misma naturaleza, a excepción 
de los empleos, funciones o comisiones de la 
enseñanza superior, secundaria, primaria y 
especial, con asiento en la ciudad en que ten-
ga sus sesiones el Congreso y de los cargos 
de Consejeros de instituciones, cuando los des-
empeñen por designación del Senado o de ln 
Cámara de Diputados. 

El electo debe optar entre el cargo de Di-
putado o Senador y e l otro cargo, empleo, fun-
ción o comisión que desempeñe, dentro de 
quince días si se hallare en el territorio de 
la República, y dentro de ciento si estuviere 
ausente. Estos plazos se contarán desde la 
aprobación de la elección. A falta de opción 
declarada dentro del plazo, el electo cesará 
en el cargo de Diputado o Senaaor 

Artículo 31.0— Ningún Diputado o Senador, 
desde el momento de su elección y hasta seis 
meses después de terminar su cargo, puede 
ser nombrado para función, comisión o em-
pleo público retribuidos con fondos fiscales o 
municipales. 

Esta disposición no rige en caso de guierra 
exterior; ni se aplica a los cargos de Presi-
dente de la República, Ministros de Estado 
y Agente Diplomático; pero Sólo los cargos 
conferidos en estado de guerra ion compati-
bles con las funciones de Diputado o Sena-
dor. 

Artículo 32.o— Cesará en el cargo el Dipu-
tado o Senador que se ausentare del país por 
más de sesenta días, sin permiso de la Cámara 
a que pertenezca o, en receso de ella, de siu 
Presidente. Sólo leyes especiales podrán auto-
rizar la ausencia por más de un año. 

Cesará también en el cargo el Diputado o 
Senador que, durante su ejercicio, celebrare 
<o caucionare contratos con el Estado; y el que 
actuare como abogado o mandatario en cual-
quier clase de juicios pendientes contra el 
Fisco, o como procurador o agente en gestio-
nes particulares de carácter administrativo. 

Igualmente, cesará en sus funciones el Di-
putado o Senador que fuere expulsado de su 
partido o que renunciare a él, lo cual deberá 

constar de la respectiva inscripción en el re-
gistro que al efecto llevará el Conservador 
del Registro Electoral. 
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Artículo 33.o— Los Diputados y Senadores 
son inviolables por las opiniones que mani-
fiesten y los votos que emitan en el desem-
peño de sus cargos. 

Artículo 34.o— Ningún Diputado o Senador, 
desde el día de su elección, puede ser acu-
bado, perseguido o arrestado, salvo el caso de 
delito flagrante, si la Corte de Apelaciones 
de la jurisdicción en que celebre sus sesiones 
el Congreso, en Tribunal Pleno, no autoriza 
previamente la acusación, declarando haber 
lugar a la formación de causa. De esta reso-
lución podrá recurrirse ante la Corte Supre-
ma. 

Artículo 35.o— En caso de ser arrestado al-
gún Diputado o Senador, por delito flagrante, 
será puesto inmediatamente a disposición de 
la Corte de Apelaciones respectiva. La Corte 
procederá entonces conforme a la dispuesto en 
el artículo precedente. 

Artículo 36-o— Desde el momento en que se 
declare, por resolución firme, haber lugar a 
la formación de causa, queda el Diputado o 
Senador acusado, suspendido de sií cargo y su-
jeto al juez competente. 

Articnlo 37.o— Si un Diputado o Senador 
muere o deja de pertenecer a la Cámara de 
Diputados o al Senado, por cualquier causa 
antes del último año de su mandato, se pro-
cederá a su reemplazo en la forma que de-
termine la ley de elecciones, por el término 
que le falte de su período. 

C A M A R A DE p i P U T A D O S 

Articulo 38.o— La Cámara de Diputados se 
compone de miembros elegidos por los depar-
tamentos o por las agrupaciones de departa-
mentos colindantes, dentro de cada provincia. 
«iue establezca la ley, en votación directa y 
en la forma que determine la ley de eleccio-
nes. 

Se elegirá un Diputado por cada cincuenta 
mil habitantes y por una fracción que no baje 
de veinticinco mil. 

Artículo 39.«— La Cámara de Diputados se 
renovará en su totalidad cada cuatro años. 

Artículo 40-o— Son atribuciones exclusivas 
de la Cámara de Diputados: 

1.a—{Declarar si han o no lugar las acusa-
ciones que diez, a lo menos, de sus miembros 
formularen én contra de los siguientes funcio-
narios: 

a ) Del Presidente de la República, por ac-
tos de su administración en que haya compro-
metido gravemente el honor o la seguridad 
del Estado, o infringido abiertamente la Cons-
titución o las leyes. Esta acusación podrá in-
terponerse mientras el Presidente esté en fun-
ciones y en los seis meses siguientes a la ex-
piración de su cargo. Durante este último 
tiempo, no podrá ausentarse de la República, 
sin acuerdo de la Cámara. 

b ) De los Ministros de Estado, por los deli-
tos de traición, concusión, malversación, de-
fraudación y estafa de fondos públicos, sobor-
no, infracción de la Constitución, atropella-
miento de las leyes, por haberlas dejado sin 
ejecución y por haber comprometido grave-
mente la seguridad o el honor de la Nación. 
Estas acusaciones podrán interponerse mien-
tras él Ministro estuviere en funciones y en 
los tres meses siguientes a la expiración de 
su cargo. Durante ese tiempo, no podrá au-
sentarse de la República sin permiso de la 
Cámara. 

c ) De los Generales o Almirantes de la« 
Fuerzas Armadas, por haber comprometido 
gravemente la seguridad o el honor de la 
Nación, y 

d ) De los Intendentes y Gobernadores, por 
los delitos de traición, sedición, infracción de 
la Constitución, malversación, defraudación y 
estafa de fondos públicos y concusión. 

En todos estos casos, la Cámara declarará 
dentro del término de diez días si ha o no lu-
gar la acusación, previa audiencia del incul-
pado e informe de una comisión de cinco Di-
putados elegidos a la suerte, con exclusión 
de los acusadores. Este, informe deberá sei 
evacuado en el término de seis días, pasados 
los cuales la Cámara procederá sin él. Si re-
sultare la afirmativa, nombrará tres Diputa-
dos que la formalicen y prosigan ante el Se-
nado. Si el inculpado no asistiere a la sesión 
a que se le cite, o no enviare defensa escrita, 
podrá la Cámara renovar la citación o proce-
der sin su defensa. 

Para declarar que ha lugar la acusación en 
caso de la letra a) , se necesitará el voto de 
la mayoría de los diputados en ejercicio. 

En los demás casos, el acusado quedará sus-
pendido de sus funciones desde el momento 
en que la Cámara declare que ha lugar la 
acusación. La suspensión cesará si «1 Senado 
desestimare la acusación, o si no Se pronun-
ciare dentro de los treinta días siguientes; 

2.a— Fiscalizar todos los actos del Gobier-
no. Para ejercer esta atribución, la Cámara 
juede, con el voto de la mayoría de los Di-
putados presentes, adoptar acuerdos o «uge-
rir observaciones que se transmitirán por es-
crito al Presidente de la República o al Mi -
nistro respectivo. Los acuerdos u observacio-
nes serán contestados por escrito por el Pre-
sidente de la República, o verbalmente o poi 
escrito por' el Ministro que corresponda, y 

3. a Remover a los Ministros de Estado, 
mediante la aprobación de votos de descon-
fianza, fciue deberán aprobarse, por lo menos, 
por la mayoría absoluta de los Diputados en 
ejercicio. Aprobado un voto de desconfianza, 
el o los Ministros censurados quedarán sepa-
rados de sus cargos. La censura deberá ser 
propuesta por veinte Diputados, a lo menos, 



y deberá votarse dentro de los seis días si-
guientes a su proposición. Los Ministros de-
berán ser oídos, verbalmente o por escrito, 
dentro de los cuatro primeros días, a cuyo 
efecto se les enviará oficip que contenga el 
texto íntegro de la presentación. Si el Minis-
tro o loe Ministros censurados no asistieren a 
la sesión a que se les cite o no enviaren de-
fensa escrita dentro de ese plazo, se procederá 
a la votación sin su informe. 

SENADO 

Artículo 41.a— El Senado se compone de 
miembros elegidos en votación directa por las 
diez agrupaciones provinciales que f i j e la ley 
en atención a las características e intereses 
de las diversas regiones Idel territorio de la 
República. A cada agrupación corresponde ele-
gir cuatro Senadores. 

Artículo 42.—El Senado se renovará cada 
cuatro años, por parcialidades, en la forma 
que determine la ley. Cada Senador durará 
ocho años en su cargo. 

Artículo 43.—Son atribuciones exclusivas 
del Senado: 

1.a Conocer de ¡as acusaciones que la 
Cámara de Diputados entable con arreglo al 
artículo 40.o, previa audiencia del acusado. 
Si éste no asistiere a la sesión a que se le 
cite, o no enviare defensa escrita, podrá el 
Senado renovar la citación o proceder sin su 
defensa. 

El Senado resolverá como jurado y se l i-
mitará a declarar si el acusado es o no cul-
pable del delito o abuso de poder que se le 
imputa. 

La declaración de culpabilidad deberá ser 
pronunciada por las dos terceras partes de 
los Senadores en ejercicio, cuando se trate 
de una acusación en contra del Presidente 
de la República, y por la mayoría de los Se-
nadores en ejercicio, en los demás cason. 

Por la declaración de culpabilidad queda 
el acusado destituido de su carjro. 

El funcionario declarado culpable será 
juzgado con arreglo a las leyes por el tribu-
nal ordinario competente, tanto para la apli-
cación de la pena señalada al delito come-
tido, cuanto para hacer efectiva la respon-
sabilidad civil por los daños y perjuicios 
cansados al Estado o a particulares. 

2.a Decidir si ha o no lugar la admisión 
de las acusaciones que cualquier individuo 
particular presente contra los Ministros con 
motivo de los perjuicios que pueda haber su-
frido injustamente por algún acto de éstos, 
según los mismos procedimientos del núme-
ro anterior. 

3.a Declarar si ha o no lugar la forma-
ción de causa en materia criminal contra los 
Intendentes y Gobernadores. Exceptúase 

el caso en que la acusación se intentare par 
la Cámara 4e Diputados; 

4.a Conocer en las contiendas de compe-
tencia que se susciten entre las autoridades 
políticas o administrativas y los Tribunales 
Superiores de Justicia; 

5.a Otorgar las rehabilitaciones a que se 
refiere el artículo 9.0; 

6.a Prestar o negar su consentimiento & 
los actos del Presidente de la República en 
los casos en que la Constitución o la ley lo 
requieran. 

Si el Senado no se pronunciare dentro ele 
treinta días, después de pedida la urgencia 
por eí Presidente de la República, se tendrá 
por otorgado su acuerdo, y 

7.a Dar su dictamen al Presidente de la 
República en todos los casos en que lo con-
sultare. 

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 

Artículo 44.o— Con -atribuciones exclusivas 
del Congreso: 

1.a Aprobar o reprobar anualmente la 
cuenta "de la inversión de los fondos desti-
nados para los gastos de la Administración 
Pública que debe presentar el Gobierno, 

2.a Oto-gar su acuerdo para que el Presi-
dente de la República pueda salir del terri-
torio nacional'; 

3.a Declarar, cuando el Presidente de la 
República hace dimisión de su cargo, si los 
motivos en que la funda le imposibilitan o 
no para su ejercicio, y, en consecuencia, ad-
mitirla o desecharla; 

4.a Declarar, cuando hubiere lugar a du-
das, si el impedimento que priva al Presi-
dente del ejercicio de su^ funciones es de tal 
naturaleza que debe precederse a nueva elec-
ción, y 

5.a Aprobar o desechar los tratados que 1« 
presentare el Presidente de la República an-
tes de su ratificación. 

Todos estos acuerdos tendrán en el Congre-
go los mismos trámites de una ley, pero el 
Presidente de la República no podrá vetar-
los. 

Artículo 45.o— Sólo en virtud de ley se pue-
de: 
m • ' 

l.o— Imponer contribuciones de cualquiera 
clase o naturaleza, suprimir las existentes, 
señalar en caso necesario su repartimiento 
entre las provincias o comunas, y- determi-
nar su proporcionalidad o progresión; 

2.0— Autorizar la contratación de emprés-
tito o de cualquiera otra clase de operacio-



nes, que puedan comprometer el crédito y la 
responsabilidad f inanciera del Estado; 

3.0— Autorizar la enajenación de bienes 
del Estado o de las Municipalidades ,o su 
arrendamiento o concesión por más df vein-
te años; 

4.o— Aprobar anualmente el cálculo de 
entradas y f i j a r en la misma ley los gastos 
de la Administración Pública. La ley de Pre-
supuestos no podrá alterar los gastos o con-
tribuciones acordados en leyes generales o 
especiales. Sólo los gastos variables pueden 
ser modificados por ella; pero la iniciativa 
para su aumento o para alterar el cálculo de 
entradas corresponde exclusivamente al P r e -
sidente de la República. El proyecto de ley 
de Presupuestos debe ser presentado al Con-
greso con cuatro meses de anterioridad a la 
fecha en que debe empezar a regir; y si, a la 
expiración de este plazo, no se hubiere apro-
bado, regirá el proyecto presentado por el 
Presidente de la República. En caso de no 
haberse presentado el proyecto oportuna-
mente, el plazo de cuatro meses empezará a 
contarse desde la fecha de su presentación. 

No podrá el Congreso aprobar ningún nué-
•vo gasto con cargo a los fondos de la Nación, 
sin crear o Indicar al mismo tiempo las fuen-
tes de recursos necesarios para atender a di-
cho gasto; 

5.o— Crear o suprimir empleos o servicios 
públicos; determinar o modif icar sus atribu-
ciones; aumentar o disminuir sus dotacio-
nes; dar pensionas y decretar honores pú-
blicos. Las leyes que concedan pensiones de-
berán se" aprobadas por el voto de los dos 
tercios de los miembros presentes de cada 
Cámara: 

6,o— Establecer o modif icar la división po-
lítica o administrativa del país; habilitar 
puestos mayores y establecer aduanas. 

Las leyes que versen sobre las materias de 
que tratan los números quinto y sexto de es-
*e artículo podrán ser vetadas, sin expresar 
causa, por el Presidente de la República; 

7.0— Señalar el peso, ley, valor, tipo y de-
nominación de las monedas, y el sistema de 
pesos y medidas; 

8.0—Fijar las fue /as de mar y tierra que 
han de mantenerse ev pie en tiempo de paz 
v de guerra; 

9 o— Permitir la introducción de tropas 
extranjeras en el territorio de la Repú-
blica, con f i jac ión del tiempo de su perma-
nencia en él; 

lO.o— Permitir la salida de tropas nacio-
nales fuera del territorio de la República, 
señalando el tiempo de su regreso; U . o _ Aprobar o reprobar la declaración 

de guerra a propuesta del Presidente de la 
República; 

12.o— Restringir la libertad personal y la 
de imprenta, o suspender o restringir el e jer-
cicio o del derecho de reunión, cuando lo re-
clamare la necesidad imperiosa de la defen-
sa del Estado, de la conservación del régi-
men constitucional o de la pas interior, y 
sólo por períodos que no podrán exceder de 
seis meses. Si estas leyes señalaren penas, su 
aplicación se hará siempre por los Tribuna-
Ies establecidos. Fuera de los casos prescri-
tos en este número, ninguna ley podrá dic-
tarse para suspender o restringir las liberta-
des o derechos que la Constitución asegura; 

13.o— Conceder indultos y amnistías, sin 
perjuicio de la facultad del Presidente de la 
República de conceder indultos en casos par-
ticulares, v 

14.o— Señalar la ciudad en que debe resi-
dir el Presidente de la República, celebrar 
sus sesiones el Congreso Nacional y funcio-
nar la Corte Suprema. 

La remuneración de qud gozarán los Di. 
putados y Senadores será igual a la remu-
neración máxima de que disfruten los Minis-
tros de la Corte Suprema, sin ningún des-
cuento, impuesto o contribución. 

FORMACION DE LAS LEYES 

Artículo 46.o— Las leyes pueden tener 
principio en la Cámara de Diputados o en 
el Senado, por mensaje que dir i ja el Presi-
dente de la República o por moción de cuaí7 

quiera de sus miembros. Las mociones no 
pueden ser f irmadas por más de diez Dipu-
tados ni por más de cinco Senadores. 

Los suplementos a partidas o ítem de la 
ley general de Presupuestos sólo podrán pro-
ponerse por el Presidente de la República. 

Las leyes sobre contribuciones de cualquie-
ra naturaleza que sean, sobre los Presupues-
tos de la Administración Pública y sobre re-
clutamiento, sólo pueden tener principio en 
la Cámara de Diputados. 

Las leyes sobre amnistía y sobre indultos, 
sólo pueden tener principio en el Senado. 

Artículo 47.»— El presidente de la Repú-
blica podrá hacer presente la urgencia en el 
despacho de un proyecto y, en tal caso, la 
Cámara respectiva deberá pronunciarse den-
tro del plazo de treinta días. Si no se pro-
nunciare dentro de ese plazo, se entenderá 
rechazado el proyecto en la Cámara respec-
tiva. 

La manifestación de urgencia puede repe-
tirse en todos los trámites constituciones del 
proyecto. 

Artículo 48.o—. TI proyecto que fuere dése-



chado en ia Cámara de su origen no podrá 
renovarse sino después de un año. 

Artículo 49.0— Aprobado un proyecto en la 
Cámara de su origen, pasará inmediatamen-
te a la otra para su discusión. 

Artículo 50.o— El proyecto que fuere dese-
chado en su totalidad por la Cámara revi-
so-a, volverá a la de su origen, donde se to-
mará nuevamente en consideración y, sí 
fuere en ella aprobado por las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, pasará por 
segunda ves a la que lo desechó. Se enten-
derá que ésta lo reprueba, si concurren para 
ello las dos terceras partes de sus miembros 
presentes. 

Artículo 51.o— El proyecto aue fuere adi-
cionado o corregido por la Cámara revisora 
volverá a la de su origen; y en ésta se enten-
derán aprobadas las adiciones o correccio-
nes con el voto de la mayoría de los miem-
bros presentes. 

Pero, si las adiciones o correcciones fueren 
reprobadas, volverá el proyecto por segund?» 
vez a la Cámara Revisora; de donde, si fue-
ren nuevamente aprobadas las adiciones o 
correcciones por una mayoría de las dos ter-
ceras partes de sus miembros presentes, vol-
verá el proyecto a la otra Cámara. Se enten-
derá que ésta reprueba las adiciones o co-
rrecciones, si concurren para ello las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes. 

Articulo 52.o— Cuando con motivo de las 
Insistencias, no se produjere acuerdo en pun-
tos fundamentales de un proyecto entre las 
dos Cámaras, o cuando una modificare sus-
tancialmente el proyecto de la otra, podrán 
designarse Comisiones Mixtas, de igual nú-
mero de Diputados y Senadores para que 
propongan la forma y modo de resolver las di-
ficultades producidas. 

Articulo 53.o— Aprobado un proyecto por 
ambas Cámaras, será remitido al Presidente 
de la República, quien, si también lo aprue-
ba, dispondrá su promulgación como ley. 

Artículo 54.o— Si el Presidente de la Re-
pública desaprueba el proyecto, lo devolverá 
a la Cámara de gu origen, con las observa-
ciones convenientes, dentro del término de 
treinta días. 

Artículo 55.o— Si las dos Cámaras aproba-
ren las observaciones, el proyecto tendrá 
fuerza de ley y se devolverá al Presidente 
para su promulgación. 

Si las dos Cámaras desecharen todas o al-
gunas. de las observaciones e insistieren por 
los dos tercios de sus miembros presentes, en 
la totalidad o parte del proyecto aprobado 
por ellas, se devolverá al Presidente para su 
promulgación. 

Artículo 56.o— Si el Presidente de la Re-l 
pública no devolviere el proyecto dentro de 

treinta días, contados desde la fecha de su 
remisión, se entenderá que lo aprueba y se 
promulgará, como ley. 

T SESIONES DEL CONGRESO 

Artículo 57.o— El Cong' eso abrirá sus se-
siones ordinarias el día 21 de mayo de cada 
año, y las cerrará el 18 de septiembre. 

Al inaugurarse cada legislatura ordinaria, 
el Presidente de la República dará cuenta al 
Congreso Pleno del estado administrativo v 
político de ia Nación. 

Artículo 58.o— El Congreso tendrá sesiones 
extraordinarias cuando lo convoque el Presi-
dente de la República, y cuando lo convoque 
el Presidente del Senado a solicitud escrita 
de la mayoría de los miembros de la Cámara 
de Diputados o del Senado. 

Convocado, por el Presidente de la Repú-
blica, no podrá ocuparse en otros negocios 
legislativos que los señalados en la convoca-
toria; pero los proyectos de reforma consti-
tucional podrán proponerse, discutirse y vo-
tarse aun cuando no figuren en ella. 

Convocado por el Presidente del Senado, 
podrá ocuparse eii todos los negocios de su 
incumbencia. Esta última convocatoria podrá 
hacerse no obstante de estar convocado el 
Congreso por el Presidente de la RepúbHca. 

Artículo 59.o— La Cámará de Diputados no 
podrá entrar en sesión, ni adoptar acuerdos, 
sin la concurrencia de la quinta parte de sus 
miembros, ni el Senado, sin la concurrencia 
de la' cuarta parte de ^ s suyos. 

Cada una d » las Cámaras establecerá, en 
sus reglamentos internos, la clausura de los 
debates por simple mayoría. 

.Artículo 60.o— La Cámara de Diputados y 
el Serado abrirán y cerrarán sus legislatu-
ras ordinai ias y extraordinarias a un mismo 
tiempo. Sin embargo, pueden funcionar se-
paradamente para asuntos de su exclusiva 
atribución, caso en el cual hará la convo-
catoria el Presidente de la Cámara respecti-
va. 

Aún en receso de las Cámaras, el respecti-
vo Presidente podrá disponer que funcionen 
las comisiones de ellas. 

CAPITULO V 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Artículo 61.o— Un ciudadano con el título 
de Presidente de la República de Chile ad-
ministra el Estado, y es el Jefe Supremo d« 
la Nación. 

Artículo 62.0— Para ser elegido Presidente 
de la República se requiere haber nacido en 
el territorio de Chile; tenor treinta años de 



edad, a lo menos, y poseer las calidades ne-
cesarias para ser miembro de la Cámara ele 
Diputados. 

Art ículo 63.0— El Presidente de la Repú-
blica durará en el ejercicio de sus funciones 
por el término de seis años, y no podrá ser 
reelegido para el período siguiente. 

Ad í en l o 64.0— El Presidente de la Repú-
blica será elegido por el Congreso Pleno, en 
votación secreta, el cual deberá funcionar, 
por lo menos, para ese efecto, con la mayo-
ría absoluta de sus miembros en ejercicio. 
Esta elección deberá hacerse dentro de los 
sesenta días anteriores a la expiración del 
mandato del que desempeñe el cargo. 

Art ículo 65.o— Si en t i día señalado en el 
artículo anterior no se reuniere la mayoría 
del total de los miembros del Congreso, la 
sesión se ver i f icará al día siguiente, con los 
Diputados y Senadores Que asistan. 

Art ículo 66.0— Si ver i f icada la primera vo -
tación, no resultare esa mayor ía absoluta, se 
votará por segunda vez, y entonces la vo ta-
ción se concretará a las dos personas que en 
la primera hubieven obtenido mayor núme-
ro de sufragios, y los votos en blanco se agre-
garán a la que haya obtenido la más aita 
mayor ía relativa. 

En caso de empate, se votará j,or tercera 
vez al día siguiente, en la misma forma. 

Si resultare nuevo empate, decidirá en el 
acto el Presidente del Senado. 

Artículo 67.0— Cuando el Presidente de la 
República mandare personalmente la fuer/a 
armada, o cuando por enfermedad, ausencia 
del' territorio de la República u otro grave 
motivo, no pudiere e jerc i tar su cargo, le sub-
rogará, con el título de Vicepresidents de la 
República el "Presidente del Senado y a f a l -
ta de éste, el Presidente de Cámara de Di-
putados o el Presidente de la Corte Supre-
ma. 

En los casos de muerte, declaración de ha-
ber lugar a su renuncia, u otra clase de im-
posibilidad absoluta, o que no pudiere cesar 
antes de cumplirse el t iempo que fa l ta del 
período constitucional, el Vicepresidente, en 
los primeros diez días de su Gobierno, expe-
dirá las órdenes convenientes para que se 
proceda, dentro del plazo de sesenta días, a 
nueva elección de Presidente en la forma 
prevenida por la Constitución. 

Art ículo 6£o— El Presidente de la Repú-
blica no puede salir del terr itorio de la Re-
pública durante el' t iempo de su Gobierno 
sin acuerdo del Congreso. 

Artículo fiS.o— El presidente cesará el mis-
mo día en que se completen los seis años que 
debe durar el e jercic io de sus funciones y 
le sucederá el recientemente elegido. 

Art ículo 70.o— Si el Presidente electo se 

hal lare impedido para tomar posesión de) 
cargo, le subrogará, mientras tanto, con -el 
título de Vicepresidente de la República, el 
Presidente del Senado; a fa l ta de éste, e] 
Presidente de la Cámara de Diputados» y a 
f a l ta de éste, e l Presidente de la Corte Su-
prema. 

Pero si el impedimento del Presidente 
electo fuere absoluto o debiere durar inde f i -
nidamente, o por más t iempo del' señalado al 
e jercic io de la Presidencia, el Vicepresiden-
te, en los diez días siguientes a la declara-
ción que debe hacer el Congreso, expedirá las 
órdenes convenientes para que se proceda 
dentro del plazo de sesenta días, a nueva 
elección en la forma prevenida por la Cons-
titución. 

Art ículo 71.0— El Presidente electo, al to-
mar posesión del cargo y en presencia d* 
ambas ramas del Congreso, prestará, ante ,e l 
Presidente del Senado, juramento o promesa 
de desempeñar f ie lmente el cargo de Presi-
dente de la República, conservar la integri-
dad e independencia de la Nación, y guar-
dar y hacer guardar lá Constitución y la » 
leyes. 

Artículo T2.o— Al Presidente de la Repú-
blica está conf iada la administración y go-
bierno del Estado; y su autoridad se extien-
de a' todo cuanto tiene por objeto la conser-
vación del orden^ público en el interior, y la 
seguridad exterior de la República, de acuer-
do con la Constitución y las leyes. 

Art ículo 73.o— Son atribuciones especiales 
del Presidente: 

1.a Concurrir a la formación de las leyes 
con arreglo a la Constitución, sancionarla« 
y promulgarlas; 

, 2.a Dictar los reglamentos, decretos e ins-
trucciones que crea conveniente para la eje-
cución de las leyes; 

3.a Prorrogar las sesiones ordinarias del 
Congreso y convocarlo a sesiones extraordi-
narias ; 

4.a Velar por la conducta ministerial de 
los "jueces y demás empleados del Poder Ju-
dicial y requerir, con tal objeto, a la Corte 
Suprema para que, si procede, declare su mal 
comportamiento, o al Ministerio Público pa-
ra que reclame medidas disciplinarias del 
Tr ibunal competente, o para que, si hubiere 
méri to bastante, entable la correspondiente 
acusación; 

5.a Nombrar a los Ministros de Estado y 
Ofic ia les de sus Secretarías, a los Agentes 
Diplomáticos, Intendentes y Gobernadoras. 

El nombramiento de los Embajadores y M i -
nistros Diplomáticos se someterá a la apro-
bación del Sanado; pero son de la conf ianza 
exclusiva de] Presidente de la República y se 
mantendrán en sus puestos mientras cuenten 
con ella. 



Los Ministros de Estado permanecerán en 
sus puestos mientras cuenten con la conf ian-
za del Presidente de la República y de la 
cámara de Diputados; 

Ta Nombrar a lós Magistrados de los Tr i -
bunales Superiores de Justicia y a los Jue-
ce's Letrados; 

7.a Proveer los demás empleos civiles y mi-
litares que determinen las leyes, conforme al 
Estatuto Administrativo, y conferir, con 
acuerdo del Senado, los empleos o grados de 
coroneles, capitanes de navio y demás o f i -
ciales superiores del Ejército y Armada. En 
el campo de batalla, podrá conferir estos em-
pleos militares superiores por sí solo; 

8.a Destituir a los empleados de su desig-
nación, por ineptitud u otro motivo que na-
ga inútil o perjudicial su servicio, con acuer-
do del Senado, si son jefes de servicios pú-
blicos, o empleados superiores, y con informe 
de la autoridad respectiva, si son empleados 
subalternos, en conformidad a las leyes or-
gánicas de cada servicio; 

y.a Conceder jubilaciones, retiros y goce de 
montepíos con arreglo a las teyes; 

10.a Cuidar de la recaudación de las ren-
tas públicas y decretar su inversión con arre-
glo a la ley: 

11.a Conceder personalidades jurídicas a los 
corporaciones privadas, y cancelarlas; apro-
bar los estatutos por que deban regirse, re-
chazarlos y aceptar modificaciones; 

15.a Conceder indultos particulares. Los 
funcionarios acusados por la Cámara de Di-
putados y juzgados por el Senado, sólo pue-
den ser indultados por el Congreso; 

13.a Disponer de las fuerzas de mar y tie-
rra, organizarías y distribuirlas según lo ha-
llare por conveniente; 

14.a Mandar personalmente las fuerzas de 
mar y tierra con acuerdo del Senado. En es-
te caso, el Presidente de la República podrá 
residir en cualquier lugar ocupado por armas 
chilenas; 

15.a Declarar la guerra,, previa autorización 
por ley; 

16.a Mantener las relaciones políticas con 
las potencias extranjeras, recibir sus Agen-
tes, admitir sus Cónsules, conducir las nego-
ciaciones, hacer las estipulaciones prel imina-
res, concluir y f irmar todos los tratados de 
paz, de alianza, de tregua, de neutralidad, de 
comerciQ, concordatos y otras convenciones. 
Loa tratados, antes de su ratif icación, se pre-
sentarán a la aprobación del Congreso. Las 
discusiones y deliberaciones sobre estos ob-
jetos serán secretas si el Presidente de la Re -
pública así lo exigiere y lo aceptare la ma-
yoría de la Cámara respectiva; 

17.a Declarar en estado de asamblea una o 
más provincias invadidas o amenazadas en 

caso de guerra extranjera, y en estado de si-
tio, uno o varios puntos de la República, e n 
caso de ataque exterior. 

En caso de conmoción interior, la declara-
ción de hallarse uno o varios puntos en PS-
tado de sitio corresponde al Congreso; peto 
si éste no se hallare reunido, puede el Pre-
sidente hacerlo por un plazo no superior a 
treinta días, dentro del cual deberá convo-
car al Congreso, el que deberá pronunciarse 
dentro de un plazo no superior a diez días, 
contados desde su convocatoria, confirmando 
o rechazando la resolución del Presidente de 
la República. 

Por la declaración del estado de sitio, sólo 
se conceden al Presidente de la República la 
facultad de trasladar las personas de un de-
partamento a otro y la de arrestarlas en sus 
propias casas y en lugares que no sean cér-
celes ni otros que estén destinados a la de-
tención o prisión de reoS comunes. 

Las medidas que se tomen a causa del es-
tado de sitio no tendrán más duración,que 
la de éste, pero con ellas no se podrán vio-
lar las garantías constitucionales otorgadas a 
los Diputados y Senadores, y 

18.a Disolver la Cáma"a de Diputados, una 
vez durante el ejercicio de su mandato. En 
este caso, deberá convocar, dentro de los se-
senta días siguientes a la fecha del decreto 
de disolución, a elecciones para elegir a los 
miembros de la Cámara de Diputados. 

M IN ISTROS DE ESTADO 

Artículo 74.o— El número de los Ministe-
rios y su organización serán determinados 
por la ley. 

Artículo 7S.o— Para ser nombrado Minis-
tro se requieren las calidades que se exigen 
para ser Diputado. 

Artículo 76.o— Todas las órdenes del Pre-
sidente de la República deberán firmarse por 
el Ministro del departamento respectivo, y 
no serán obedecidas sin este esencial requi-
sito. 

Artículo 77.»— Cada Ministro será respon-
sable personalmente de los actos que f irmare 
y solidariamente, de los que subscribiere o 
acordare con los otros Ministros. 

Artículo 78.o— Luego que el Congreso abra 
sus sesiones ordinarias, deberán los Minis-
tros dar cuenta al Presidente de la Repúbli-
ca del estado de la Nación, en lo relativo a 
los negocios del departamento que cada uno 
tiene a su cargo, para que el Presidente la 
dé, a su vez, al Congreso. 

Con el mismo objeto, estarán obligados a 
presentarle el presupuesto anual de ios gas-
to« que deban hacerse en sus respectivos de-
partamentos, y a darle cuenta de la invér-



sión de las sumas decretadas para l lenar los 
gastos del año anterior. 

Artículo 79.o— Los Ministros de Estado po-
drán, cuando lo est imen conveniente, asistir 
a las sesiones de 1'a Cámara de Diputados y 
del Senado y tomar par te en sus debates, con 
preferencia para hacer uso de la palabra, 
por el t iempo y en las condiciones que de-
termine el Reg lamento de cada Cámara; pe-
ro sin derecho a voto. Además, estarán obl i -
gados a concurrir a las sesiones de la Cáma-
ra de Diputados cada vez que ésta, por m a -
yoría absoluta de votos, acuerde l lamarlos. 

C A P I T U L O V I 

T R I B U N A L C A L I F I C A D O R DE ELECCIONES 

Artículo 80.o— Un tribunal' especial, que se 
denominará Tr ibunal Cal i f icador, conocerá 
de la cal i f icación de las elecciones de Dipu-
tados y de Senadores. 

Este Tr ibunal procederá como jurado en 
la apreciación d « los hechos, y sentenciará 
con arreglo a derecho. 

Su¿ miembros serán Cinco y se renovarán 
cada cuatro años, a lo menos coft quince días 
de anterior idad a la f echa de la pr imera 
elección que deban cal i f icar. 

El mismo Tr ibunal ca l i f icará todas las 
elecciones que ocurran durante el cuadrie-
nio. 

Los cinco miembros del Tr ibunal Ca l i f i ca-
dor se elegirán por sorteo entre las siguien-
tes personas: 

Uno, entre los individuos que hayan des-
empeñado ios cargos de Presidentes o V ice -
presidentes de la Cámara de Diputados; 

Uno, entre los individuos que hayan des-
empeñado los cargos de Presidentes o V ice-
presidentes del Senado; 

Dos, entre los individuos que desempeñen 
los cargos de Ministros de l a Corte Supre-
ma; y 

Uno, entre los individuos que desempeñen 
los cargos de Ministros de la COrte de Ape -
laciones de la c iudad donde celebre sus se-
siones el Congreso. 

La ley regulará la organización y func io-
namiento del Tr ibunal Cal i f icador. 

C A P I T U L O V I I 

PODER JUDICIAL 

Artículo 81.0— L a facul tad de juzgar las 
causas civi les y cr iminales pertenece exclu-
sivamente a los tr ibunales establecidos Por 
la ley. Ni el Presidente de la República, ni 
el Congreso, pueden, en caso alguno, e jercer 
funciones judiciales, avocarse causas pen-
dientes o hacer reviv ir procesos fenecidos. 

Art ículo 82.o— Una ley especial de te rmina-
rá la organización y atribuciones de los T r i -
bunales que fueren necesarios para la pron-
ta y cumplida administración de justicia en 
todo el' territorio de la República. 

Sólo en virtud de una ley podrá hacerse 
innovación en las atribuciones de los Tr ibu-
nales o en el número de sus individuos. 

Art ículo 83.o— La ley determinará las ca-
lidades que respect ivamente deben tener los 
jueces, y el número de año§ que deban h a -
ber e jerc ido la profesión de abogado las per -
sonas que fueren nombradas Ministros de 
Cortes o Jueces Letrados. 

Art ículo 84.o— En cuanto al nombramiento 
de los jueces, la ley se a justará a los siguien-
tes preceptos generales: 

Los Ministros y Fiscales de la Corte Su-
prema serán elegidos por el Presidente de la 
República de una lista de c inco individuos 
propuesta por la misma Corte. 

Lös Ministros y Fiscales de las Cortes de 
Apelaciones serán designados por el Presi-
dente de la República, a propuesta en terna 
de la Corte Suprema, y 

Los Jueces Letrados serán designados por 
el Presidente de la República a propuesta en 
terna de la Corte de Apelaciones de la ju-
risdicción respectiva. Para la f o rmac ión de 
estas ternas se abrirá concurso al cual debe-
rán presentar los interesados sus títulos y an-
tecedentes. 

El Juez Letrado más antiguo de asiento de 
Corte o el Juez Letrado más ant iguo del car -
go inmediatamente in fer ior al que se trate de 
proveer, ocuparán, respect ivamente, un lu-
gar de la terna correspondiente. Los otros 
dos lugares se l lenarán en atención al mér i -
to de lo s candidatos. 

Art ículo 85.0— Los jueces son personal-
mente responsables por los delitos de cohe-
cho, fa l ta de observancia de las leyes que re-
g lan el procedimiento, y, en general , por toda 
prevaricación o torcida administración de 
justicia. L a ley determinará los casos y el 
modo de hacer efect iva esta responsabilidad. 

Art ículo 86.0— Los jueces permanecerán en 
is cargos durante su buen comportamien-

to; pero los infer iores desempeñarán su res-
pectiva judicatura por el t iempo que deter-
minen las leyes. 

Los jueces, sean temporales o perpetuos, 
sólo podrán ser depuestos de sus destinos 
por causa legalmente sentenciada. 

No obstante, el Presidente de la República, 
a propuesta o con acuerdo de la Corte Su-
prema, podrá autorizar permutas u ordenar 
el traslado de los jueces a otro cargo de igual 
categoría. 

En todo caso, la Corte Suprema, por r e -
querimiento del Presidente de la República, 



a solicitud de parte interesada, o de oficie, 
podrá declarar que los jueces no han teni-
do buen comportamiento; y, previo informe 
del inculpado y de la Corte de Apelaciones 
respectiva, acordar su remoción, por las dos 
terceras partes de sus miembros. Esto& acuer-
dos se comunicarán al Presidente de la Re-
pública para su cumplimiento. 

Artículo 87.0— La Corte Suprema tiene la 
superintendencia directiva, correccional y 
económica de todos los Tribunales de la Na-
ción, con arreglo a la ley que determine su 
organización y atribuciones. 

La Corte Suprema, en los caso5 particula-
res de que conozca o le fueren sometidos en 
recurso interpuesto en juicio que se siguiere 
ante otro Tribunal, podrá declarar inaplica-
ble cualquier precepto legal contrario a la 
Constitución. Declarada la inaplicabilidad de 
una disposición legal, ella perderá su fuerza 
obligatoria, respecto de toda persona. Este 
recurso podrá deducirse en cualquier estado 
del juicio, sin que se suspenda su tramita-
ción. 

Conocerá, además, en las contiendas de 
competencia que se susciten entre las auto-
ridades políticas o administrativas y los Tr i -
bunales de Justicia, que no correspondan al 
Senado. 

Articulo 88.0— Habrá Tribunales Adminis-
trativos, formados con miembros permanen-
tes, para resolver las reclamaciones que se 
interpongan contra los actos o disposiciones 
arbitrarias de las autoridades políticas o ad-
ministrativas y cuyo conocimiento no esté 
entregado a otros Tribunales por la Consti-
tución o las leyes. Su organización y atribu-
ciones son materia de ley. 

CAPITULO V I I I 

GOBIERNO INTERIOR DEL ESTADO 

Artículo 89.o— Para el Gobierno Interior 
del Estado, el territorio de la República se 
divide en provincias, las provincias en depar-
tamentos, los departamentos en subdelegacio-
nes y las subdelegaciones en distritos. 

INTENDENTES 

Artículo 90.o— El Gobierno Superior de ca-
da provincia reside en un Intendente, quien 
lo ejercerá con arreglo a las leyes y a las ór-
denes e instrucciones del Presidente de la Re-
pública, de quien es agente natural e Inme-
diato. Durará tres años en sus funciones. 

El Intendente, dentro de la provincia de su 
mando, como representante del Presidente de 
la República, tendrá la fiscalización de todas 
las obras y los servicios públicos del territo-
rio provincial. 

GOBERNADORES 

Artículo 91-o— El Gobierno de cada deDar-
tamento reside en un Gobernador, subordina-
do al Intendente de la provincia. Durará tres 
años en sus funciones. 

El Intendente de la provincia es también 
Gobernador del departamento en cuya c a p i -
tal resida. 

Los Gobernadores son nombrados por el 
Presidente de la República, a propuesta del 
respectivo Intendente, y pueden ser removidos 
por éste, con aprobación del Presidente de la 
República. 

SUBDELEGADOS 

Artículo 92.i»— Las subdelegaciones son re-
gidas por un Subdelegado, subordinado al 
Gobernador del departamento, y nombrado per 
éste. Los Subdelegados durarán un año en su 
cargo y podrán ser removidos por el Gober-
nador, quien dará cuenta motivada al Inten-
dente. 

INSPECTORES 

Artículo 93.o— Los distritos son regidos por 
un Inspector, bajo las órdenes del Subdelega-
do, quien lo nombrará y removerá, previa 
cuenta motivada al Gobernador. 

CAPITULO IX 

REGIMEN ADMINISTRATIVO INTERIOR 

Artículo 91-o—' Para la Administración In-
terior, el territorio nacional se divide en pro-
vincias y las provincias en comunas. 

Habrá en cada provincia el número de co-
munas que determine la ley, y cada territo-
rio comunal corresponderá a una subdelegaciór» 
completa. 

La división administrativa denominada 
"provincia", equivaldrá a la división política 
del mismo nombre, y la división administrati-
va denominada "comuna", equivaldrá a la di-
visión política denominada "subdelegación". 

La ley, al crear nuevas comunas, cuidará 
siempre de establecer las respectivas subdele-
gaciones y de señalar, para unas y otras, los 
mismos límites. 

ADMINISTRACION COMUNAL 

Artículo 95.o— La administración local de 
cada comuna o agrupación de comunas esta-
blecidas por ley, reside en una Municipalidad. 

Cada Municipalidad, al constituirse, designa-
rá un Alcalde para que la presida y ejecute 
sus resoluciones. 

En las ciudades de más de cien mil habí" 



tan tes y en las otras que determine la ley, el 
Alcalde será nombrado por el Presidente de 
la República. El Presidente de la República 
podrá removerlo a su voluntad; también po-
drá ser removido por los dos tercios de los re-
gidores en ejercicio de esas Municipalidades. 

Los Alcaldes serán remunerados en la for-
ma que determine la ley. 

Artículo 96.0— Las Municipalidades tendrán 
los Regidores que para cada una de ellas f i j e , 
la ley. Su numero no bajará de cinco ni su-
birá de quince. 

Estos cargos son concejiles y su duración es 
por tres años. 

Aírtículo 97-0— Par/a ser elegido Regidor se 
requieren las mismas calidades que para ser 
Diputado y, además, tener residencia en la 
comuna por más de un año. 

Artículo 98.o— L a elección de Regidores se 
hará en votación directa, y con arreglo a las 
disposiciones especiales que indique la ley de 
Organización y Atribuciones de las Municipa-
lidades. 

Habrá, para este efecto, registros particula-
res en cada comuna, y para inscribirse en 
ellos sé exigirá haber cumplido veintiún años 
de edad y saber leer y escribir. Los extranje-
ras necesitarán, además, haber residido cinco 

.años en el país. 
La calificación de las elecciones de Regido-

res, el conocimiento de los reclamos de nuli-
dad que ocurran acerca de ellas, y la reso-
lución de los casos Que sobrevengan posterior-
mente, corresponderán a la autoridad que de-
termine la ley. 

Artículo 99.o— Las Municipalidades cele-
brarán sesión con la mayoría de sus Regidores 
en actual ejercicio, tendrán las atribuciones 
administrativas y dispondrán de las rentas que 
determine la ley. 

Les corresponde especialmente: 
l.o—Cuidar de la policía de salubridad, co-

modidad, ornato y recreo. 

2.o—Promover la educación, la agricultura, 
la industria y el comercio; 

3.o—Cuidar de las escuelas primarias y de-
más servicios de educación que se paguen con 
fondos municipales; 

4.o—Cuidar de la construcción y reparación 
de los caminos, calzadas, puentes y de todas 
las obras de necesidad, utilidad y ornato que 
se costeen con fondos municipales; 

5.0—^Administrar e invertir las rentas mu-
nicipales, conforme a las reglas que dictare la 
ley, y 

6.o—Dictar las ordenanzas municipales. 
Podrá la ley imponer a cada Municipalidad 

una cuota proporcional a sus entradas anua-
les, para contribuir a los gastos generales de 
la provincia. 

El nombramiento de los empleados munici-
pales se hará conforme al Estatuto que esta-
blecerá la ley. 

CAP ITULO X 

REFORMA DE LA CONSTITUCION 

Artículo lOO.o— La reforma de las disposi-
ciones constitucionales se someterá a las tra-
mitaciones de un proyecto de ley, salvo l^s 
excepciones que a continuación se indican: 

El proyecto de_ reforma necesitará, para ser 
aprobado en cada Cámara, el voto conforme 
de la mayoría de los Diputados o Senadores 
en actual ejercicio. 

Las dos Cámaras, reunidas en sesión públi-
ca, con asistencia de la mayoría^ del total de 
sus miembros, sesenta días después de apro-
bado un proyecto en la forma señalada en 
el inciso anterior, tomarán conocimiento de él 
y procederán a votarlo, sin debate. 

El proyecto que apruebe la mayoría del 
Congreso Pleno, pasará al Presidente de la 
República. 

Si en el día señalado no se reuniere la ma-
yoría del total de los miembros del Congreso, 
la sesión s e verificará al siguiente, con los 
Diputados y Senadores que asistan. 

Art ículo lOl.o— El proyecto sólo podrá ser 
observado por el Presidente de la República, 
para proponer modificaciones o correcciones 
a las reformas acordadas por el Congreso Ple-
no. 

Si las modificaciones que el Presidente de 
ia República propusiere, fueren aprobadas por 
ambas Cámaras, se devolverá el proyecto al 
Presidente para su promulgación. 

Si las dos Cámaras desecharen todas o al-
gunas de las observaciones del Presidente de 
la República, e insistieren por los dos tercios 
de sug miembros presentes, en la totalidad o 
parte del proyecto aprobado por ellas, se de-
volverá al Presidente para su promulgación. 

Artículo 102-o— Una vez promulgado el 
proyecto, sus disposiciones formarán parte de 
la Constitución y se tendrán por incorporadas 
en ella. 

Pedro Bóruwez.—Jorge Salamanca.— Fernan-
'"•ndo Maira C. 

N.o 36.—COMUNICACION DEL COMITE PAR 
LAMENTARIO SOCIALISTA. 

"Santiago, 30 de enero de 1946. 

SEÑOR PRíESIDENTE: 

El Comité Socialista ha designado como Sub-
Comité al Honorable Diputado señor Astolfo Ta-
pia, en reemplazo del H. Diputado señor Estenio 
Meza. 



Agradeceré se sirva tomar el debido conoci-
miento, para los efectos reglamentario¿. 

Saluda atte. a V. E.— (Pdo.): V. Valdebenito 
G., Comité Socialista''. 

N.o 37.—COMUNICACION DEL DIPUTADO SE" 
ÑOR MEZA LOYOLA. 

"Santiago, 29 de enero de 1946. 

Señor don Sebastián Santandreu H., 

Presidente de la H. Cámara de Diputados. 
Ciudad. 

HONORABLE SEÑOR PRESIDENTE: 

Deberé ausentarme del país por más de 30 dias 
y a f in de no incurrir en las sanciones de or-
den constitucional, solicito del señor Presidente 
que recabe de la Honorable Cámara el consenti-
miento pertinente. 

Con sentimientos de mi más distinguida con-
sideración, lo saluda su afectísimo servidor. — 
( Pdo ) : Pelegrín A Meza L.". 

N.o 38.—NOTA DE LA CONTRALORIA GENE-
RAL DE LA REPUBLICA. 

"N.o 3922.— Santiago, 27 de enero de 1946. 

En oficio de 18 del actual y a petición del 
H. Diputado don Pedro Cárdenas, US. se lia ser-
vido solicitar el informe de esta Contraloría acer-
ca de si procede aplicar las disposiciones conte-
nidas en los artículos Nos 22 de la ley 3,379 y 
28 de su Reglamento en el otorgamiento de Ju-
bilación de un ex empleado ferroviario inválido 
a consecuencia de un accidente ocurrido en acto 
del servicio, a quien después de habérsele pro-
porcionado en la misma Empresa, un cargo com-
patible con su invalidez, quedó cesante por eco-
nomía 

Sobre el punto en consulta, tengo el honor de 
manifestar a US. que en conformidad a lo dis-
puesto en el articulo 22 de la ley 3,379, el em-
pleado ferroviario que se imposibilita absoluta-
mente para el desempeño del empleo que servía, 
a consecuencia de accidente en acto del servicio, 
tiene derecho a jubilar con sueldo íntegro. 

Ahora, si la imposibilidad absoluta para el des-
empeño del puesto en el cual se accidentó no le 
impide servir otro cargo compatible con su esta-
do de invalidez, que le proporcione la misma Em-
presa, no pierde el derecho a la jubilación e¡n 
conformidad al Art. 22, cuando su cesantía se ha 
producido en el nuevo empleo por economía u 
otra causa que no sea alguna de aquellas que la 
ley expresamente determina y que hacen perder 
el derecho a jubilación. 

Dios güe. a US.—(Fdo.): Bruno Krumenacker". 

N.o 39.—Dos presentaciones con las cuales las 
Asociaciones de Empleados de la Contraloría Ge-
neral de la República y de Impuestos Internos, 
se refieren al proyecto sobre Estatuto Adminis-
trativo . 

N.o 40.—Cinco telegramas: 

Con los tres primeros, diversas Asociaciones d e 

Empleados de la Administración Pública de Val-
paraíso, Concepción y Talca, se refieren al pro 
yecto sobre Estatuto Administrativo. 

Con los dos restantes, los Sindicatos Obrero« 
de Huara y María Elena se refieren a diversas 
materias. 

N.o 41.—PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Abarca a los señores Ministros que 

indica: 

Al señor Ministro de Tierras y Colonización, a 
fin de que la Caja de Colonización se sirva orde-
nar el pago de $ 34,700.75 en favor de los traba, 
jadores de la colonia colectiva "Siberia", por con-
cepto de participación de utilidades "correspon-
dientes al añc. agrícola 1943-1944. 

Al señor Ministro del Trabajo, a f in de que la 
Dirección General del Trabajo se sirva recabar 
de la Dirección de Impuestos Internos el balan-
ce respectivo para que se le pueda pagar al sin-
dicato Industrial "Corral Hermanos", de Ovalle, 
la participación de utilidades correspondiente ai 
año 1943-1944. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, para que se sirva autorizar el pago 
del 15% a los obreros del Canal Recoleta, en 
atención a la difícil situación económica que ac-
tualmente afecta a ese personal de obreros. 

Al señor Ministro de Salubridad para que los 
Servicios Médicos del Seguro Obligatorio, de acuer-
do con el Informe de su Jefe, señor Biondi, ten-
gan a bien solucionar a la brevedad posible las 
deficiencias del servicio médico-asistenclal del De-
partamento de Ovalle, especialmente la designa-
ción de un médico en la comiuna de Punitaiqul y 
de practicante en Sotaiquí, Samo Alto, Pichasca, 
Cerrillo de Tamaya, etc. 

El señor Garretón al señor Ministro de Tierras 
y Colonización, solicitándole tenga a bien recabar 
de S. E. el Presidente de la República la inclu-
sión en la convocatoria del proyecto de ley, ori-
ginado en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual 
se modifica la planta de la Dilección General de 
Tierras y Colonización. 

El señor Cárdenas, al señor Ministro del Inte-
rior, a í ln de que sirva tener a bien dar las ins-
trucciones del caso a las autoridades correspon-
diente«, con el objeto de que se dé término al 
arreglo de pavimentación y colocación de soleras 
en la Avenida General Velásquez, al sur de la 
calle j a viera Salas, como asimismo se proceda a 
efectuar con mayor regularidad el regadío de los 
árboles de ese sector. 

Los señores Cárdenas y Matus, al'señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a f in de que se sirva recabar de la Dirección Ge-
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del J3s-
tado la pronta confección del Reglamento de la 
ley N.o 7,998, de 3 de noviembre del año último, 
a f in de que los empleados que se han acogido 
a la jubilación puedan percibir también el desa-
hucio que en conformidad a dicha ley les co-
rresponde . 



V — T E X T O JDEL DEBATE 
1 — CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

PROYECTO DE LEY. 

El señor MUÑOZ A Y L I N G . — Pido la pala-
bra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
—Corresponde calificar una urgencia. Honora-
ble Diputado. 

Su Excelencia el Presidente de la Repúbli-
ca ha hecho presente la urgencia para el des-
pacho del proyecto de ley que establece un 
nuevo plazo de inamovilidad para los emplea-
dos particulares. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se ca-
lificará de simple urgencia. 

El señor TAP IA .— Está muy atrasado este 
proyecto, señor Presidente. 

El señor URIBE (don Damián).—Es un pro-
yecto muy corto. , 

El señor GARRETON.— Podríamos acordar 
la sutma urgencia. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Si le parece o la Honorable Cámara, se acor-
dará la suma urgencia. 

Varios señores DIPUTADOS.— Muy bien. 
Varios señores DIPUTADOS.—No. señor Pre-

sidente . 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

—En votación la declaración de simple urgen-
cia. En caso de ser rechazada, se entenderá apro-
bada al suma urgencia. 
• —Durante la votación. 

El señor VALDEBENITO.— Este proyecto ha 
estado figurando en Tabla por mucho tiempo. 

El señor BORQUEZ.—Qué sacamos con acor-
dar la suma urgencia cuando materialmente no 
hay tiempo para despacharlo. Por lo demás, hay 
una serie de proyectos con urgencia antes que 
éste. 

El señor P IZARRO. — Se está especulando 
con los empleados particulares, haciendo caso 
omiso de los proyectos con urgencia que ya te-
nemos en esta Honorable Cámara. 

El señor TAP IA .—La Comisión de Trabajo no 
tiene otro proyecto que tratar. 

El señor VALDEBENITO.—El proyecto ha es-
tado en Tabla por mucho tiempo. 

El señor MUÑOR A Y L I N G . — Es muy sensi-
11o y corto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).—Tiene un 
solo artículo. 

El señor PIZARRO.—Es un Mensaje que vie-
ne llegando. 

—Practicada la votación en forma económi-
ca, dio el siguiente resultado: Por la afirmati-
va, 12 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
—Acordada la suma urgencia. 

2 —PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU-
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

—El Honorable Diputado señor Pelegrín Meza 
solicita el permiso constitucional para ausen-
tarse del país por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con-
cederá este permiso. 

Acordado. 

3 —DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER-
SONALES. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
El ciudadano don Ramón Maturana Martínez 
solicita la devolución de diversos antecedentes 
agregados a una solicitud de gracia. 

El señor ATIENZA.— Que se le devuelvan. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 

Si le parece i. la Honorable Cámara, se acorda-
rá esta devolución. 

Acordado. 

4 —EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DE 
LAS LEYES N.os 6,341 y 7,571, SOBRE RE-
AJUSTE DE PENSIONES DEL PERSONAL 
DE LA '.MPRESA DE LOS FERROCARRI-
LES DEL ESTADO, A LOS EX EMPLEA-
DOS JUBILADOS EN OTRAS REPARTI-
CIONES PUBLICAS.—PETICION DE PRE-
FERENCIA. 

El señor OPASO.—Pido la palabra, señor Pre-
sidente . 

El señor MUÑOZ AYLING.—Sobre la Cuen-
ta, señor Presidente. 

El señor V A L D E B E N I T O — Pido la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Con el asentimiento de la Honorable Cámara, 
tiene la palabra el Honorable señor Opaso. 

El señor OPASO.—Quisiera solicitar la bene-
volencia de la Mesa y de la Honorable Cámara 
para tratar, en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión de mañana, un proyecto que 
desde hace tiempo viene tramitándose en esta 
Honorable Cámara, por el cual se hacen exten-
sivos los beneficios de las leyes N.os 6,341 y 
7,571, sobre reajuste de pensiones del personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
a los ex empleados jubilados en otras reparti-
ciones públicas. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
La Mesa tomará en cuenta la petición de Su 
Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) . — Es ar. 
proyecto muy sencillo, señor Presidente, que 
se puede despachar rápidamente. Nosotros ha-
cemos la misma petición. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Se ha pedido la inclusión del proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Opaso 
en el Orden del Día de la sesión de mañana. 

El señor GODO Y . — La Mesa lo va a con-
siderar . 

El señor VALDEBENITO. — ¿Hay acuerdo, 
señor Presidente, para lo solicitado por el Ho-
norable señor Opaso? 



El señor C O L O M A . — No se necesita acuer-
do, porque es cuestión de la Mesa. 

El señor V A L D E B E N I T O . — ¿Se colocará 
ese proyecto en primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión de mañana? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) . 
— La Mesa resolverá sobre la materia, H . Di-
putado. 

5 — E X P R O P I A C I O N DE UN T E R R E N O DE 
L A C O M U N A DE C O N C H A L I P A R A 
CONSTRUIR UN ESTADIO .—MODIF ICA 
CIONES DEL SENADO. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) . 
— Sobre la Cuenta, ha pedido la palabra el 
Honorable señor Muñoz Ay l ing . 

Con e] asentimiento unánime de la Honora 
ble Cámara, puede hacer uso de la palabra el 
Honorable Diputado. 

El señor MUÑOZ A Y L I N G . — En la Cuen-
ta de la presente sesión, se ha dado a cono-
cer un oficio del Honorable Senado, por el que 
manifiesta haber aprobado con modificaciones 
un proyecto de ley que despachó esta Hono-
rable Cámara y que autoriza la expropiación 
de un terreno en Conchalí para la construc-
ción de un estadio popular. 

Este proyecto, señor Presidente, tiene cier-
ta urgencia, en razón de que ya se están efec-
tuando los trabajos en este Estadio. Se puede 
decir que los trabajos están próximos a ter-
minarse y todavía no se ha despachado la ley 
que autoriza la expropiación del terreno. 

La modificación que ha introducido el Ho-
norable Senado es cuestión de detalle, porque 
se agregan a la expropiación unos cuantos 
cientos de metros más que no habían sido con-
siderados en el proyecto que despachara la 
Honorable Cámara. Creo que por esta razón 
este proyecto se puede despachar sobre Ta-
bla. Sólo se trata de salvar un error. En lu-
gar de 31.900 metros cuadrados se han colo-
cado 32.418 metros cuadrados. Es ésta una 
diferencia que no altera el fondo del proble-
ma, sino que, sencillamente, salva un error 
de hecho que se contenía en el informe de la 
Cámara. 

Por esto, nido a la Honorable Cámara que 
dediquemos los. c i n c o últimos minutos de la 
Tabla de Fácil Despacho a este proyecto, o 
mejor, lo despachemos sobre Tabla en esta se-
sión . 

Este Estadio, que se está construyendo fcajo 
los auspicios de la Dirección de Informaciones 
y Cultura, será de carácter meramente popu-
lar, en un barrio también popular y, como es 
fácil de comprender, prestará enorme servicio 
al pueblo. En los nuevos terrenos incorporados 
a la expropiación ee construirá una espaciosa 
piscina y otros adelantos de la cultura físi-
ca. 

Ruego, pues a la H , Cámara lo despache-
mos sobre Tabla. 

Varios señores D I P U T A D O S . — Despaché-
moslo sobre Tabla. 

El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente) 
— Si le parece s la Honorable Cámara, ae 
despachará el proyecto a que se ha referido e! 
Honorable señor Muñoz Ayl ing sobre Tabla. 

—Acordado. 
El señor SECRETAR IO . — El proyecto de 

la Cámara, decía: 
"Artículo l.o.—Declárase de utilidad públi-

ca una superficie de terreno ascendente a 
treinta y un mil novecientos metros cuadra-
dos (31.900 m2.) y sus derechos, que com-
prende la parte Sur del predio denominado 
"La Cuarta" ubicado en la comuna de Con-
chalí, signado con el N.o 2,865, de la Aveni-
da Recoleta, y que figura con el N.o 4,032 del 
Ro] de Avalúos de los bienes raíces de la men-
cionada comuna. 

Los deslindes y dimensiones del- terreno que 
se declara de utilidad pública son los siguien-
tes: 

Sur: con el fondo de los sitios que acceden 
a ia acera Norte de la calle Raquel, en una 
extensión de 217,30 metros, medidos a partii 
del deslinde Poniente del predio "La Cuarta" 

Oriente: con la propiedad de los señores 
Juan y Arturo Durán. en una extensión de 
120 metros, medidos a partir del deslinde Sur 
del predio "La Cuarta". , 

Poniente: con la Avenida Recoleta, en una 
extensión de 166.73 metros, medidos a partir 
del deslinde Sur del predio ' 'La Cuarta", y 

Norte: con el mismo predio "La Cuarta", en 
la forma siguiente: en una extensión de 
91.16 metros, según la línea recta perpen-
dicular al deslinde Oriente, que parte desde 
el extremo Norte de este deslinde y de aguí 
continúa hacia el Norte, según una línea rec-
ta perpendicular a la anterior, en una exten-
sión de 47.58' metros, y sigue hacia el Po-
niente, según una línea recta hasta el extre-
mo Norte del deslinde Poniente ya descrito. 

Artículo 2.o.—Autorízase al Fisco para que 
adquiera o expropie a su favor el terreno in-
dicado en el artículo anterior y sus derechos 
a fin de que lo destine a la construcción' de 
un campo deportivo. 

Artículo 3.o.—La expropiación se llevará a 
efecto en conformidad a las disposiciones con-
sultados para las expropiaciones extraordi-
narias por el Título IV de la Ley General 
de Urbanización y Construcciones, aprobada 
por decreto con fuerza de ley N.o 345, de 20 
de mayo de 1931, debiendo considerarse conio 
resuelta la expropiación el mismo día de vi-
gencia de la presente ley . 

Artículo 4.o.—El pago del valor de la ex-
propiación se hará con los fondos de la Co-
lecta Nacional pro Deporte, realizada en el 
año 1943, destinados i l Departamento de 
Santiago y que actualmente tiene a su dispo-
sición la Dirección General de Informaciones 
y Cultura. 

Artículo 5.o-—Esta ley regirá desde la te-



cha de su publicación en el ''Diario Oficial" . 
El oficio del Senado, t ice; 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el p:o 

vecto de esa H. Cámara, que declara de uti-
lidad pública y autoriza la expropiación de 
unos terrenos ubicados en el comuna de Coc-
chalí, destinados a la construcción de un es\>-
dio en dicha localidad, con las siguientes u o-
dificaciones: 

-Artículo l.o. 

En el inciso l.o se ha reemplazado la expre-
sión ''treinta y un mil novecientos metros "Me-
drados (31.900 m2.)" . por: "treinta y dos mil 
cuatrocientos dieciocho metros cuadrados 
(32.418 m2.)" 

En el inciso' 4.o se ha reemplazado la c>í'r.> 
"120" por "136.50', y 

En el inciso 6.o se ha reemplazado la cUY& 
"47.58'' por,'•44". 

Artículo 2.o. 

Ha redactado el encabezamiento de este ar-
ticulo, diciendo: 

"Artículo 2.0—Autorízase al Presidente de ia 
República psra que adquiera o expropie a fa-
vor del Fisco el terreno ind icado . . . " 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
- -S i le parece a la Honorable Cámara, se da-
van por aprobadas las cod i f i cac iones intro-
ducidas por el Honorable Senado 

Aprobadas 

Termina la discusión del proyecto, 

fi — POLIC IA S A N I T A R I A VEGETAL 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente» 

— Dentro del Orden de' Día. corresponde 
ocuparse en primer lugar del proyecto de 
ley que modif ica algunas disposiciones de: 
Decreto con Fuerza de I.ey N o 177. sobre 
Policía Sanitario Vegetal 

Boletín N o 5,532 
Diputado In fo rmante es el H señor O lav t . 
—Dice el proyecto de ley: 
'Artículo l o— El Ministerio de Agricultura por 

intermedio del Departamento de Sanidad Vegetal, 
aplicará las medidas o normas contempladas en 
la presente ley y las demás que se estimen nece-
sarias para la protección de las plantas y sus 
productos. 

T ITULO PRIMERO 

D E F I N I C I O N E S 

Artículo 2.o— Para los efectos de la aplicación 
cíe la presente ley. se considerarán: 

a).— PRODUCTOS VEGETALES, ias plantas, 
estacas, raíces, tallos, tallo-! subterráneos, flores, 
frutos semillas, cortezas, maderas, o cualquiera 
otra parte de los vegetales. f>n bruto o elaborados, 
capaces de albergar plagas ce los vegetales o de 
constituirlas por sí mismas. 

b).— MERCADERIA PELIGROSA PARA LOS 
VEGETALES, los productos vegetales organismos 

vivas, envases, tierra y cualquier otro medio capaz 
de constituir por si mismo, o transportar plagas 
de la agricultura. 

c>.— PLAGA EN LOS VEGETALES O DE LA 
AGRICULTURA, cualquier organismo vivo o ce 
naturaleza especial, como los ''virus'' capaz de 
producir perjuicios directos indirectos en ¡as 
plantas o sus productos. 

d>.— CUARENTENA O AISLAMIENTO, el r!P-
rícrio en que quedan en poder del Departamento 
de Sanidad Vegetal hasta que se decida si pueden 
o no ser Internados los productos vegetales y or-
ganismos capaces de constituí] o portar plagas de 
1? agricultura. 

.— ELIMINACION, la destrucción en una par-
tida de los individuos o parte de ellos que puedan 
aiDergar o constituir por si mismos, piagas de los 
vegetales.-

t ) . - DESINFECCION O DESINFE CTACION, 
todo tratamiento aplicado a ' las mercaderías pe-
ligrosas para los vegetales, de manera que se 
destruyan los agentes perjudiciales de que son 
portadores, ya sea que les estén causando daños 
o enfermedades, o simplemente, los acompañen" 

'CRIADERO DE PLANTAS, toda porclfln 
de terreno dedicado a la mu'tiplicación de plantas 
o a su conservación rn barbecho 

h> .— DEPOSITO O ALMACEN l>E PLANTAS, 
todo local en el cual, sin ser criadero se venden 
plantas. 

i ) . - CERTIFICADO SANITARIO, todo docu-
mento oficial otorgado por los Servicios depen-
dientes del Departamento óe Sanidad Vegetal, 
que se pronuncie sobre el estado sanitario de cual-
quiera "mercadería peligrosa para los vegetales". 

11.— CERTIFICADO DE ORIGEN todo docu-
mento expedido por tina auf ridad oficial compe-
tente. que especifique las zonas en que se ha cul-
tivado. cosechado u obtenido una •mercadería 
peligrosa para los vegetales". 

T ITULO SEGUNDO 

DEL COMBATE DE LAS PLAGAS DENTRO 
DEL PAIS 

Artículo S.o— Toda persona que sospeche o com-
pruebe la existencia de una plaga peligrosa para 
los vegetales, deberá dar inmediato aviso verbal 
o escrito al Departamento de Sanidad Vegetal, 
directamente o por intermedio del Ingeniero Agro-
nomo Regional o Gobernador del Departamento 
respectivo. 

Articulo 4.o— El Departamento de Sanidad Ve-
getal, previo aviso al Ministerio de Agricultura, 
podrá ordenar la destrucción de los productos ve-
getales u organismos que ouedan portar o cons-
tituir plagas de la agricultura en cualquier sitio 
en que éstos existen o se almacenen, si se compro-
bare que ellos pueden propagarse ránidamentc. 

Artículo 5.0— El Presidente de la República pre-
vio informe del Ministerio de Agricultura, podra 
decretar el control, obligatorio de uns plaga de 
vegetales, para una o más zrnas del país o para 
todo el territorio nacional. 

Artículo 6.o— La declaratoria de control obllsa-
. torio de una plaga, obliga a los propietarios, 
arrendatarios o tenedores de predios de la zuna 
afectada, a poner en práctica con sus propios 
elementos, las medidas sanitarias que el mismo 
decreto indique; a facilitar Ja labor de las Briga-
das Sanitarias del Departamento de Sanidad Ve-
geta! y a cooperar a su acción. 



El Departamento de Sanidad Vegetal, ejecutará 
los tratamientos, con ayuda de la fuerza púbMca 
si fuere menester, si los propietarios arrendata-
rios o tenedores de los predios, no los efectúa-en 
con !a rapidez y eficacia n e f a r i a s . 

El costo de ]a ejecución de las medidas sanita-
rias será totalmente de cuenta de los propietarios, 
arrendatarios o tenedores le los precios rie las 
zonas que se declaren plagadas. No obstante, 
cuando el objeto primordial ds dichas medidas sea 
en beneficio de la agricultu:n general o signifi-
quen desembolsos extraordinarios a los particu.n-
res y éstos Hayan facilitado ia acción sanitaria. el 
ma5'or gasto será de cuenta del Estado. Estos ra-
sos serán calificados por el Ministerio de Asrt'iil-
tura. previo informe de la Dilección General del 
ramo. 

Articulo 7.0— Cuando sea necesario destruir 
plantas, sembrados, productos vegetales u otros 
artículos que. a pesar de la olaga representen un 
valor apreciable para sus dueños, se pagará a lu-
dido de las interesados, una indemnización según 
el avalúo hecho en común por los Departamentos 
de Sanidad Vegetal y de Economía Rural y la So-
ciedad Agrícola Regional respectiva teniendo su 
cuenta lo? factores que tiendan a desvalorizar di-
chos cultivos y artículos o a valorizarles en el fu-
turo con el desaparecimiento de la plaga. 

Artículo 8.0— Cuando en una zona del país ?e 
declarare el control obligatorio de una plaga de 

• la agricultura, el Ministerio cié Agricultura podrá 
prohibir o regular por decreto*, la distribución de 
los productos vegetales que pueden transportar 
óichi plaga fuera de las zonas afectadas, o bien 
ordenar que sean sometidos a tratamientos espe-
ciales. 

Artículo 9 o— El Fisco, las Municipalidades. Em-
presa de ferrocarriles, canaiistas, comuneros de 
canales o Asociaciones que éstos formen, y los 
propietarios, arrendatarios o tenedores de nredios 
rústicos o urDanos, sean fiscales, semifiscales. de 
administración autónoma o simplemeite de par-
ticulares, están obligados a destruir las malezas 
o plantas perjudiciales para la agricultura que 
crezcan en caminos, canales o cursos de aguas, 
vias férreas, lechos de ríos o terrenos en general, 
cualquiera que sea el fin a que estén destinados 

El Reglamento determinará las plantas que se 
relacionen con estas medidas, los casos en que 
deben aplicarse y la forma de llevarlas a cabo. 

Articulo 1«.— Lo? establecimientos y plantas 
purificadoras de semillas y los molln^" de cerea-
les y otros granos, quedan sometidos a la í¡>ca 
lización del Departamento de Sanidad Vegetal el 
que señalará los procedimientos que deban apli-
carse para la industrialización o destrucción de 
las semilla? de malezas o plantas perjudiciales 

Artículo 11.— Las empresas fabriles y mineras 
que lancen a] aire humos o polvos o vacier. pro-
ductos o residuos a aguas de regadío o al suelo, 
directa o indirectamente, estarán obligadas a to-
mar todas las medidas que a juicio del Ministerio 
de Agricultura sean necesarias a fin de evitar que 
se perjudiquen las plantas o se alteren las condi-
ciones agrícolas de los suelo? 

Cuando por incumplimiento de estas obligacio-
nes se irroguen perjuicios, ios damnificados po-
drán reclamar de la empresa culpable las indem-
nizaciones correspondientes, las que serán avalua-
das en conjunto por los Departamentos de Sani-
dad Vegetal y Economía Rural, dentro del plazo 
que f i je el Ministerio de Agricultura y sin per-

juicio de las sanciones que la Dirección General 
del ramo pueda aplicar de acuerdo con las dis-
posiciones de la presente ley. 

Artículo 12.— En todos aquellos casos no CMI-
templados específicamente en esta ley. en que se 
produzcan accidentes de cualquiera naturaleza que 
causen daños a la agricultura la acción guberna. 
tiva deberá tomar en cuenta los Informes del De-
partamento de Sanidad Vegosa!, quien Investigara 
el origen de los perjuicios ocasionados v propondrá 
las medidas a adoptarse. 

Artículo 13.— Las droguerías y boticas podran 
vender al público los productos necesarios para ei 
control de las plagas de la agricultura, siemor* 
que la venta sea autorizada por un funcionarlo 
Ingeniero Agrónomo del Departamento de Sani-
dad Vegetal, debiendo la autorización llevar 
firma del funcionario y el timbre oficial corres-
pondiente . 

El Reglamento de la presente ley establecerá ia 
nómina de los productos a que se refiere esta au-
torización . 

Artículo 14.—' Todo propietario arrendatario u 
ocupante de un predio en que existan o se esta-
blezcan criaderos de plantas, deberá declarar su 
existencia al Departamento de Sanidad Vegetal y 
al Gobernador Departamental respectivo, en la 
forma y plazos que f i je el Reglamento 

Igual declaración, pero en este caso anualmen-
te. deberán hacer los dueños de depósitos o al-
macenes de plantas o las personas encargadas de 
su administración. 

Artículo 15— Los criaderos, depósitos o almace-
nes de plantas, están obligao'os a poseer los reí-
dlos e instalaciones que fi je el Reglamento pira 
efectuar los tratamientos de los productos que «e 
expenden, de modo que puedan dar garantías de 
que los compradores los reciben libres de plagan 

Artículo 16— Los criaderos dejftisitos o alrra-
cenes de plantas, sólo podrán vender plantas al 
público si cuentan con un ''ce-tificado sanitario de 
criadero-, otorgado por el Departamento de S a l -
dad Vegetal, en que conste que se encuentran en 
todo conforme con las exigencias de eita ley y de 
su Reglamento. 

Las empresas de transporte fiscales, semifiscales, 
de administración autónoma, o simpiemente <'e 
particulares, no podrán admitir plantas o estar is 
si no .se presenta dicho certificado y no llevan la 
etiqueta exigida por el artículo 16 de la presente 
ley. Cuando.los mismos productos sean enviados 
por particulares que no poseen criaderos, debe-án 
llevar un "Certificado sanitario de tránsito'-, otor-
gado por el mismo Departamento. 

Los Carabineros de Chile y demás autoridades, 
deberán controlar los vehículos o personas que 
transporten plantas y exigir la presentación de ios 
certificados correspondientes 

Articulo 17.— Todo bulto ae plantas o estarna 
vendido por un criadero o depósito de plantas, 
deberá ser entregado al público con una'etiqueta 
que lleva la copia del ''Certificado sanitario de 
criadero" a que se refiere el artículo p'ecedentp 

Artículo 18.— Con el mérito de los informes riel 
Departamento de Sanidad Vegetal, la Dirección 
General de Agricultura podrá ordenar la clausura 
temporal de un criadero o depósito de plantas/ 
prohibiéndose la venta y despacho de sus produc-
tos hasta,que, una vez practicadas las medidas sa-
nitarias que se hubieren ordenado, se declare- sus-
pendida dicha resolución. 



TITULO I I I 

DE LAS EXPORTACIONES 

Artículo 19.—Los productos vegetales que se 
exporten deberán ir acompañados de un "Certi-
ficado Sanitario de Exportación", otorgado por el 
Departamento de Sanidad Vegetal. Este organis-
mo podrá prohibir su embarque, si se cumple con 
los requisitos que señala el Reglamento o no se 
ajustan a las exigencias sanitarias especiales del 
mercado a donde van dirigidos. 

La Aduana no tramitará póliza alguna o do-
cumento de exportación de productos vegetales 
que no estén visados por el Departamento de 
Sanidad Vegetal, del cual no podrán exportarse 
dichos productos. 

Artículo 20. — Las Compañías navieras, líneas 
aéreas, empresas de ferrocarriles y otros medios 
de transporte, sean fiscales, semifiscales. de ad-
ministrador, autónoma o simplemente de particu-
lares, estarán obligados a presentar a la Inspec-
ción Portuaria respectiva del Departamento de 
Sanidad Vegetal, dentro de las 24 horas posterio-
res al zarpe o salida de las naves, aviones, tre-
nes u otros vehículos o medios de transporte, una 
copia autorizada del manifiesto mayor que de-
ben presentar a la Aduana en conformidad a la 
letra b) del articulo 92 de la Ordenanza Gene-
ral de Aduanas. 

Artículo 21.—Los Ingenieros Agrónomos, Ins-
pectores del Departamento de Sanidad Vegetal de-
berán requerir de la Gobernación Marítima o Ca-
nitanía de Puerto respectiva que aplace o impida 
la partida de toda nave o avión que conduzca 
productos de origen vegetal de exportación que 
hayan sido embarcados clandestinamente o bur-
lando el control del Departamento de Sanidad 
Vegetal, mientras se procede a su desembarque. 

T ITULO IV 

DE LAS IMPORTACIONES 

Artículo 22.—Por Decreto Supremo del Minis-
terio de Agricultura, previo informe del Departa 
mentó de Sanidad Vegetal, podrá reglamentarse, 
restringirse o prohibirse la importación de toda 
"mercadería peligrosa para los vegetales". 

Artículo 23.—La Aduana dará cuenta inme-
diata al Departamento de Sanidad Vegetal de la 
llegada de toda "mercadería peligrosa para los 
vegetales" y no la nacionalizará si no obtiene el 
visto bueno de dicho Departamento de Sanidad 
Vegetal. Iguales medidas se aplicarán a los pro-
ductos vegetales chilenos que hayan sido devuel-
tos del extranjero, los que serán considerados co-
mo productos de importación para los efectos de 
esta ley. 

En estas disposiciones sobre control de impor-
taciones quedan incluidos los productos, materia 
de esta ley, que forman parte del equipaje de di-
plomáticos y de funcionarios fiscales del país o 
de Gobiernos extranjeros. 

Artículo 24. — La importación de "Mercaderías 
peligrosas para lo.s vegetales" se hará únicamen-
te por los puertos que se habiliten por Decreto 
Supremo del Ministerio de Agricultura, previo in-
forme del Departamento de Sanidad Vegetal. 

Artículo 25.—Las "mercaderías peligrosas pa-
ra los vegetales" que se importan al pais debe-
rán venir acompañadas de un certificado sanita-

rio otorgado por la autoridad competente del país 
exportador. Cuando se estime necesario se podrá 
exigir, además, el "Certificado de Origen" corres-
pondiente, medida que deberá ser fijada en cada 
caso por el Decreto Supremo del Ministerio de 
Agricultura. 

Artículo 26.—Todo producto de origen vegetal 
procedente del extranjero deberá ser revisado por 
el Departamento de Sanidad Vegetal, el cual, pre-
via inspección y de acuerdo con el Reglamento, 
podrá ordenar alguna de las siguientes medidas: 
a) desinfección; b) desinfectación; c) elimina-
ción; d) industrialización; e) cuarentena; f ) re-
exportación; g) decomiso, y h) destrucción. Los 
gastos que demande la ejecución de estas medi-
das correrán de cuenta de los importadores. 

Artículo 27. — Las compañías navieras, líneas 
aéreas, empresas de ferrocarriles u otros medios 
de transporte, sean fiscales, semifiscales, de admi-
nistración autónoma o simplemente de particu-
lares, estarán obligados a presentar a la Inspec-
ción Portuaria respectiva del Departamento de 
Sanidad Vegetal, dentro de las 24 horas posterio-
res de la llegada de las naves, aviones, trenes, ve-
hículos u otros medios de transporte, copia auto-
rizada del "Manifiesto Mayor". 

Artículo 28. — En el caso que una nave, avión, 
tren u otro vehículo de transporte traiga produc-
tos de internación infectados de una plaga cuya 
introducción deba evitarse, los Ingenieros Agró-
nomos Inspectores del Departamento de Sanidad 
Vegetal podrán requerir de la autoridad maríti-
ma, aérea o terrestre respectiva se impida el des-
embarco de tales mercaderías o productos, ya ven-
gan como carga o en el equipaje de los pasajeros 
y tripulantes, mientras se adoptan las medidas 
necesarias conducentes a evitar la introducción 
de la plaga. 

Artículo 29. — La Aduana no podrá despachar 
ninguna "mercadería peligrosa para los vegetales" 
si el Departamento de Sanidad Vegetal no ha da-
do el visto bueno a las pólizas o a otros docu-
mentos de internación. 

Artículo 30.—Los productos vegetales destina-
dos al c-onsumo o rancho de los tripulantes y pa-
sajeros de las naves, aviones, trenes, vehículos u 
otros medios de transporte procedentes del extran-
jero deberán ser revisados en el primer puerto 
marítimo, terrestre o aéreo nacional, por el De-
partamento de Sanidad Vegetal y quedarán some-^ 
tidns a las disposiciones de esta ley. Estos pro-
ductos deberán venir en cámaras o recintos espe-
ciales e independientes de las mercaderías que 
tales vehículos transportan. 

Artículo 31. — Cuando el Departamento de Sa-
nidad Vegetal lo estime conveniente, el control 
de los productos vegetales deberá efectuarse a bor-
do de las naves, aviones, trenes o vehículos de 
transporte antes de su descarga, para cuyo efec-
to las autoridades marítimas, aéreas y terrestres 
deberán prestar las facilidades del caso a los fun-
cionarios de dicho Departamento. 

Artículo 32.—Ciertas "mercaderías peligrosas 
para los vegetales" podrán internarse libremente 
por aquellos puertos que se habiliten al efecto po 
el Presidente de la República. Estas mercaderías 
así nacionalizadas, quedarán sujetas a las retric-
ciones que f i je el Reglamento, y para redestinar-
las a otros puertos se considerarán mercaderías 
extranjeras para los fines de esta ley. 



T ITULO V 

DEL TRANSITO POR EL TERRITORIO NA-
CIONAL DE PRODUCTOS VEGETALES 

Articulo 33 .—Las "mercaderías peligrosas pa-
ra los vegetales" que pasen por el territorio o 
aguas territoriales nacionales, provenientes de y 
con destino a otro país, deberán ser transporta-
das en vehículos que den garantías de no dejar 
escapar tales plagas. 

Dichas mercaderías deberán traer un Manifies-
to y el "Certificado Sanitario" del país de origen 
del producto, documentos que serán revisados tan-
to a la entrada como a la salida del territorio na-
cional por el Departamento de Sanidad Vegetal, 
sin cuya aprobación la Aduana no permitirá que 
la mercadería continúe su tránsito. 

No obstante, el Presidente de la República, pre-
vio informe del Departamento de Sanidad Vege-
tal, podrá prohibir o reglamentar eJ tránsito de 
aquellas mercaderías que. por su naturaleza o la 
de las plagas que puedan transportar, no den las 
garantías exigidas en esta ley. 

Artículo 34. — S i por su cantidad las "mercade-
rías peligrosas para los vegetales" en tránsito, no 
justifican el empleo de un vehículo especial, to-
dos los requisitos de seguridad exigidos a los ve-
hículos se aplicarán a los embalajes. 

Esta disposición regirá también para los mis-
mos productos que traigan en sus equipajes los 
pasajero en tránsito, quienes deberán entregar al 
Departamento de Sanidad Vegetal una declara-
ción escrita en reemplazo del manifiesto. 

Artículo 35. — Los productos vegetales en trán: 
sito deberán ser almacenados por la Aduana chi-
lena en recintos que ofrezcan seguridad de no 
dejar escapar plaga alguna que pudiera portar, e 
independientes de otras mercaderías. 

Artículo 36 .—Las "mercaderías peligrosas para 
los vegetales" no podrán permanecer en tránsito 
en la Aduana chilena respectiva, por un plazo ma-
yor al f i jado por los Reglamentos, y serán con-
sideradas "mercaderías de preferencia", liara los 
efectos del despacho a su lugar de destino. 

Expirado el lapso que f i je el Reglamento, di-
chos productos vegetales en tránsito quedarán su-
jetos a las mismas disposiciones a que están afec-
tos los productos vegetales de importación. 

TITULO VI 

DE LAS PENAS Y SU APLICACION 

Artículo 37. — La contravención a los artículos 
11, 19, 20, 24 y 27 será castigada con presidio 
menor en su grado mínimo, conmutable por mul-
ta desde doscientos pesos hasta cinco mil pesos. 

Los que falsificaren o adulteraren un Certifica-
do Sanitario o cualquier otro documento dado 
por autoridad sanitaria nacional o extranjera 
competente o suministrare informaciones falsas, 
caerán en las mismas penas establecidas en el 
inciso anterior, sin perjuicio de lo que disponga 
el Código Penal para sancionar los mencionados 
delitos. , 

Las reincidencias a estas contravenciones y de-
litos aumentarán en un grado la pena y las mul-
tas que se apliquen serán duplicadas, pudiéndose 
llegar, además, hasta la clausura temporal o de-
finitiva o a la prisión inconmutable. 

Artículo 38 .—La contravención a los artículos 
14, 15, 16, 17 y 18, será penada con prisión en 

cualquiera de sus grados, conmutable por multa 
desde cien hasta dos mil pesos. 

En casr de reincidencia, se aplicará la pena de 
presidio menor en su grado mínimo, y las multas 
se duplicarán. 

Artículo 39. — La contravención a lo dispuesto 
en los artículos 6.o, 8.o, 9.o y 10 será castigada 
con multa de quinientos a mil pesos, sin perjui-
cio de hacerse a costa del infractor los trata-
mientos ordenados por el Departamento de Sa-
nidad Vegetal. 

Artículo 40 .—En los casos que el Departa-
mento de Sanidad Vegetal que se han vendido 
plantas en mal estado sanitario, el Criadero que 
las produjo, además de las penas y multas indi-
cadas en- los artículos precedentes, quedará en 
la obligación de efectuar a su costa los trata-
mientos curativos que se determinen, reemplazar 
las plantas o reembolsar su valor al agricultor 
afectado. Lo anterior no impide que el damnifi-
cado pueda entablar acción judicial por daños y 
perjuicios. 

La acción que se indica en el inciso anterior 
prescribirá un año después de la fecha de entre-
ga de las plantas. 

Artículo 41. — Los Ingenieros Agrónomos Ins-
pectores del Departamento de Sanidad Vegetal 
se considerarán Ministros de Pe para los casos 
a que dé lugar la aplicación de la presente ley 
y su Reglamento. 

Estos funcionarios tendrán libre acceso y dere-
cho a inspección de predios agrícolas, bodegas, 
almacenes criaderos y depósitos de plantas, mo-
linos, estaciones y vagones de ferrocarriles, pues-
tos aduaneros, aviones, naves, y otros medios de 
transporte o cualquier otro lugar donde se depo-
siten o puedan depositarse "mercaderías, peligro-
sas para los vegetales", pudiendo requerir en ca-
so necesario, el auxilio de la fuerza pública pa-
ra dar cumplimiento a la presente ley y a sus 
reglamentos. 

Artículo 42.—Los Ingenieros Agrónomos Inspec-
tores del Departamento de Sanidad Vegetal, por 
conducto regular y por escrito, harán las denun-
cias de las infracciones a la Dirección General 
de Agricultura, quien determinará la multa co-
rrespondiente. Esta resolución se pondrá en co-
nocimiento. por oficio, de un. Juez de Mayor Cuan-
tía del Departamento donde se. compruebe la in-
fracción, a f in de que por su parte, notifique al 
infractor para que deposite en Tesorería Fiscal la 
multa en que hubiere incurrido. 

Artículo 43 .—El infractor multado por la Di-
rección General de Agricultura, podrá reclamar 
ante la Justicia ordinaria, dentro del plazo de 
cinco días hábiles, después de la notificación del 
fallo, pero el Juez no dará curso a la reclama-
ción si no se acompaña testimonio de haberse de-
positado en Tesorería Fiscal el valor de la multa. 
Dicha reclamación se tramitará en juicio suma-
rio, de acuerdo con lo establecido en el Título 
X I I , Libro I I I , del Código de Procedimiento Ci-
vil. 

Será competente el Juez de Letras del Depar-
tamento respectivo que ejerza jurisdicción en lo 
criminal. El juicio se tramitará en papel sim-
ple. 

Artículo 44 .—En caso de reclamación, el Juz-
gado citará al Ingeniero Agrónomo denunciante y 
al infractor. El comparendo se llevará a efecto 
con el que concurra, y el fallo será inapelable. 
Pero si fuere revocatorio de la resolución toma-
da por la Dirección General de Agricultura, sera 



consultado a la Corte de Apelaciones respectiva. 
Este fallo será notificado al infractor por cédu-

la y carta certificada. 
Artículo 45. — En caso de decomiso u otras in-

tervenciones indicadas por esta ley y sus regla-
mentos, que requieran acción rápida, los Cara-
bineros de Chile procederán inmediatamente a 

. ejecutar las instrucciones que por escrito impar-
te el Ingeniero Agrónomo Inspector del Departa-
mento de Sanidad Vegetal, conforme al Regla 
mentó. 

Artículo 46.—Derógase el decreto-ley N.o 177, 
de 31 de diciembre de 1924, y toda otra flisposi-
ción legal que sea contraria a la presente ley 

Artículo 47. — Esta ley comenzará a regir trein-
ta días después de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
- - En discusión el proyecto 

Ofrezco la palabra 
El señor OLA VE — Pido la palabra. 
El señor BARRENECHF'A (Vicepresidente . 

— Puede usar de ella Su Señoría 
El señor OLA VE — Este proyecto como lo 

dice el informe de la Comisión tiene su ori-
gen en un Mensaje del Ejecutivo y modifica 
o amplía algunas disposiciones del Decreto 
con Fuerza de Ley N o 177, de diciembre ele 
3942; o sea, se trata de modif icar una ley 
yue tiene ya más de 20 años de vigencia v 
que. por lo tanto, dada la materia a que se 
lef iere, es fáci1 comprender que tenga al-
gunas deficiencias algunas omisiones que e.* 
de absoluta necesidad y urgencia reparar. 

Las disposicii.nes de este proyecto, señor 
Presidente, son una parte las mismas de 
la ley vigente, y el resto disposiciones minu-
ciosamente estudiadas por una Comisión Téc-
nica de los Ministerios de Economía y de 
Agricultura 

Consulta también este proyecto de ley dis-
posiciones ya aprobadas por otros países qi.e 
han concurrido a Congresos Agrícolas en los 
cuales se han debatido estos problemas del 
comercio internacional de productos de is 
agricultura La Comisión ha llegado a la con-
clusión de pue es indispensable que nosotros 
también acojamos tales iniciativas y las pon-
gamos en práctica cuanto antes. 

En su Título I este proyecto de ley se li 
mita a establecer digámoslo así una espe 
c:e de terminología, en gran parte técnio'!, 
para aclarar conceptos que por la aplicación 
que va a tener esta ley en manos de los mu-
rrios agricultores es indispensable que sean 
perfectamente entendidos y aplicados con cla-
ridad . 

En cuanto al Título segundo, debo decir 
que él da ios medios legales para combatir 
las plagas dentro de la agricultura 

Sería muy extenso. Honorable Cámara, re 
ferirme a cada uno de estos artículos que, 
como digo, en principio son disposiciones en 

mayor parte de orden técnico, perfecta-
mente estudiadas y relacionadas, artículo por 

artículo y Título por Título; el tiempo no me 
permite hacerlo 

Más adelante se establecen algunas sancio-
nes, como por ejemplo aquellas contempla 
cías en ios artículos sexto, octavo, noveno, dé-
cimo, undécimo, décimo cuarto, décimo quin-
to, décimo sexto, déc i iw séptimo y décimo 
octavo de este Titulo, a fin de que estas dis-
posiciones sean respetadas y los que las in-
i r in jan reciban la sanción correspondiente 
a que se refieren más adelante los artículos 
3y y otros. 

El Título tercero se refiere a las exporta-
ciones. 

Las exportaciones han sufrido, en mas de 
ana oportunidad, en nuestro país, sanciones 
de países vecinos, porque ios artículos que he-
mos vendido no han correspondido exacta-
mente a las exigencias establecidas mundia:-
mente sobre sanidad vegetal 

Es por esto, en consecuencia, que nosotros, 
en falencia en cuanto a legislación en la ma-
teria, hemos aprobado en la Comisión de 
Agricultura estas disposiciones, que llenan un 
vacío muy sentido entre nosotros. 

En la misma forma, los artículos 19 v 20. 
en relación con el artículo 37, establecen 1? 
sanción correspondiente a quienes infr injan 
estas disposiciones 

El Título 4.o se refiere a las importacio-
nes. 

Nosotros debemos precavernos de la intro 
tlucción de plagas, que en épocas pasadas, 
l'<or imprevisión c por falta de leyes, produ-
dujeron graves enfermedades en nuestra 
agricultura Quiero citar sólo una que me 
magino es conocida de todos los miembros de 
.a Cámara: el "chape del cerezo", que se in-
trodujo por Talcahuano 

Fudo haberse evitado esta situación hace 
unos 20 años, por lo menos, si hubiera ha-
bido Una ley previsora que terminara con 
esta plaga que hoy nuevamente azota a to-
da nuestra arboleda, ¿con .ingentes pérdidas 
para los agricultores. 

Bien saben nuestros viticultores lo que se 
ha tenido que hacer con nuestras vides pa-
ra evitar la introducción de la fi loxera, que 
ya se ha denunciado en varios puntos del 
país. Felizmente, por previsión, nuestras v i -
ñas ya están en condiciones de poder evitar 
la propagación de esta plaga. 

En seguida. Honorable Presidente, el Ti-
tulo V se refiere al tránsito por el territorio 
nacional de productos vegetales. 

Estas medidas son indispensables porque 
tenemos, al mismo tiempo que nuestros pro-
ductos sean aceptados en el extranjero, evi-
tar que los productos internados vengan in-
fectados. Es nuestro deber también evitar 
que las plagas que nos azotan, sean propa-
gadas por e!. tráf ico por ferrocarril u otra 
clase de vehículos, ya sea por carga o por el 
equipaje de los propios pasajeros. 



Finalmente , el Tí tulo V I se re f iere a las 
sanciones que mencioné hace un momento 
y que, a mi juicio, establecen una norma 
que o ja lá debiera tenerse siempre presente 
en la legislación: la de que las leyes se ha -
gan respetar apl icando las sanciones que 
correspondan guando «son infr ingidas. As í 
evitaremos las pérdidas que, en un cálculo 
demasiado rápido, se est iman actualmente 
en un 10 por ciento de la producción, o sea, 
en más de 450 mil lones de pesos. Esto es la 
pérdida que sufre, más o menos, nuestra 
agricultura por las en f e rmedades " o plagas 
de distinto orden que hasta ahora no han 
podido ser combatidas o ni siquiera preve-
nida su propagación 

El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente) . 
—Ofrezco la palabra. 

El señor P INEDO.— Pido la palabra. 
El señor CHACON.— Pido la palabra. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente ) 

—T i ene la palabra el Honorable señor Cha-
cón. 

El señor CHACON.— Y o quería, señor Pre, 
sitíente, aprovechar esta ocasión en que se 
discute este proyecto en general, para recla-
mar de la actitud asumida por el Gobier -
no, especialmente por el Minister io de Agr i -
cultura, en relación con la plaga del ''bru-
co", en el pueblo de L imache. 

Hace tres o cuatro años se comprobó en 
aquella región la existencia de esta plaga y 
se adoptaron entonces una serie de medidas 
con el ob je to de l levar adelante una campa-
ña para el iminarla. Dicha plaga a fecta es-
pec ia lmente a los porotos en aquella reg ión. 

Se di jo , en un principio, que a los a f ec -
tados por la campaña contra el "bruco" se. 
les iba a indemnizar de todos los daños y 
perjuicios ' que sufrieran. Sin embargo, de 
acuerdo con los antecedentes que obran en 
mi poder, debo mani fes tar a la Honorable 
Cámara que esto ha sido absolutamente ne-
gat ivo y que esta gente no ha recibido nin-
guna indemnización de parte del Gobierno 
ni de las reparticiones públicas correspon-
dientes, por los perjuicios que ha sufrido. Es-
pero que cuando discutamos este proyecto 
en part icular veamos la manera de salvar 
este vacío. 

En diversas oportunidades he hecho pre 
sente en la Honorable Cámara la necesidad 
ese que se indemnicen los daños que desde 
hace mucho t iempo están recibiendo los cam-
pesinos y agricultores de aquella reg ión; sin 
embargo, a pesar de los o f ic ios que la Ho -
norable Cámara ha enviado al Minister io de 
Agr icultura, hasta este momento no ha si-
do posible obtener e¡ pago de esta indemni-
zación. En cambio, ha habido una especie 
de persecución sistemática en contra de es-
tos campesinos, y en algunos casos sus pe-
queñas siembras han sido arrancadas total-

mente, s in n ingún miramiento , procedién-
dose hasta con a l lanamiento de sus casas. 

A mi me parece justo el deseo del Gobier-
no, de las autoridades y de los señores Ins-
pectores de la Sanidad Vegetal de terminar 
con esta plaga que a fecta a los porotos en 
aquella local idad; pero lo injusto del caso es 
que no se les pague los daños causados, in-
cluso los daños de carácter personal que ha 
recibido esta gente per judicada. 

Tengo conocimiento de que ahora esta cam. 
paña contra el "bruco' ' ha sido trasladada 
a la región de Los Andes, de acuerdo con los 
antecedentes que el Minister io de Agricultura 
tiene sobre el particular. 

El señor NUÑEZ.— ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

El señor CHACON.— Con todo gusto. 
El señor NUÑEZ.— A propósito de lo que 

dice Su Señoría, he conversado con varios 
campesinos modestos de la región de Acon-
cagua hace un t iempo atrás, cuando fué 
trasladada esta campaña a esa zona. El lu-
nes de la semana pasada, no más, volvieron 
a conversar conmigo estos camaradas cam. 
pesinos para hacerme presente los atropellos 
que se habían comet ido contra su situación 
económica por los señores Inspectores del 
Ministerio de Agricultura. 

Estas molestias les han sido ocasionadas 
en repetidas oportunidades. Hasta el Dipu-
tado que habla fué ve jado, en cierto modo, 
por un Inspector del Departamento de Sani-
dad Vegetal del Minister io de Agricultura en 
circunstancias que v ia jaba por la cuesta de 
Chacabuco. A pesar de haber hecho valer mi 
calidad de par lamentar io , fué al lanado el co-
che en que iba con mi fami l ia . Esta clase de 
funcionarios son los que contribuyen a des-
prestigiar al propio Gobierno, 

En otra ocasión, en que yo viajaba en un 
microbús que hace su recorrido por la Ha-
cienda Chacabuco, fui testigo de cómo a la 
pobre gente que iba hacinada en ese vehícu-
lo se le al lanaba en f o rma violenta y sin ma-
yores considerac'ones poi orden de un indi-
viduo que tenía el t ítulo de Inspector. 

Con estos antecedentes corroboro las decla-
raciones del Honorable colega señor Chacón 
en orden a que la gente modesta es víctima 
de estos atropellos y no recibe ninguna in-
demnización de parte del Gobierno por el 
arranque de sus siembras. 

Quiero aprovechar la interrupción que me 
ha concedido mi Honorable colega, para pro-
testar, a nombre de la f racción parlamenta-
ria de mi partido, por estos actos injustos 
que se están comet iendo en los campos, en 
donde se " i n v en t an " plagas para hacerle más 
dif íci l la vida a las clases modestas 

El señor O L A VE.— ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

El señor C H A C O N — Continúo, señor Pre-



sitíente. De tal manera que se hace necesa-
rio establecer algunas normas respecto de 
esta situación, con el objeto de que no se re-
pitan esta clase de hechos. Porque ocurre en 
todos los pueblos de Chile, no sólo en la ac-
tualidad, sino desde hace ya varios años, que 
los agricultores, especialmente los campesi-
nos modestos, no reciben la ayuda ni el apor-
te económico del Estado que les perm:ta au-
mentar la producción, especialmente la de 
los artículos má.s necesarios para la alimen-
tación popular. 

Aparte de que esta gente no recibe ningu-
na clase de beneficios de las instituciones 
del Estado, ahoia, a raíz de la campaña en 
contra del "brucco", está sufriendo grandes 
daños. 

Nosotros deseamos que se eviten los daños 
causados por las pestes que afectan a la agn 
cultura, y ojalá, también, la peste de los pres-
tamistas que compran en verde las cosechas 
de los campesinos. 

Quisiera, señor Presidente, que en la dis-
' cusión de este proyecto se deje claramente 

establecido en sus disposiciones que no se 
repetirán hechos de la naturaleza de los que 
hemos denunciado junto con mi Honorable 
colega señor Núñez. Y ojalá que en adeian 
te el Gobierno y las instituciones fiscales to-
men las medidas del caso para ayudar como 
se merecen á los campesinos con créditos, 
&bonos, escuelas, etc. , en todo el país. 

Si bien es cierto, que en nuestros campos 
hay gente que está en condiciones de afron-
tar los daños ocasionados por las pestes no 
es menos cierto que los agricultores modes-
tos no están en condiciones de afrontar esta 
situación. Por este motivo, es de desear — 
y ojalá podamos dejarlo establecido en la 
ley _ que las Instituciones fiscales, que el 
Gobierno, pague todos los daños ocasionados 
por las pestes, a la gente modesta. Esta po-
lítica de ayuda a la gente modesta, en estos 
momentos tan serios y de tanta necesidad 
para luchar por el aumento de la producción, 
está de acuerdo con el propósito de todos ios 
sectores progresistas del país y del Gobier 
no. 

Las necesidades de las .nasas populares exi-
gen que aquellos productos más necesarios 
para la alimentación del pueblo ree.oan e! 
estímulo de todos los hombres progresistas. 
Para esto es necesario indudablemente, dar 
a la industria agropecuaria la planificación 
necesaria, a f in de evitar la especulación que 
se hace con el pueblo Estas medidas se jus-
tifican en forma especial y serán aplaudidas 
por la población laboriosa. 

Reclamo, pues, el rápido pago a los afecta-
dos y ojalá en el proyecto que vamos a des-
pachar quede para el futuro ampliamente 
garantizado. 

Termino, señor Presidente, llamando la 
atención de la Honorable Cámara hacia estos 

aspectos del problema agrícola que conozco 
personalmente a lo largo del país, especial-
mente en lo que se refiere al "bruco" de L i -
mache y Los Andes. 

El señor P INEDO.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Tiene la palabra Su Señoría 

El señor P INEDO.— Señor Presidente, en-
cuentro sumamente interesante el proyecto 
sn discusión; pero él tiene la novedad y, a 
la vez, el inconveniente de dar una serie de 
ciefiniciones, en su articulo 2.0. 

Generalmente se omite estas definiciones, 
porque después, durante la vigencia de la ley, 
no se aplican ni se cumplen. Así ocurre que, 
en el a'rtículo mencionado de este proyecto 
de ley se define io que debe entenderse por 
productos vegetales, y se dice que son tales, 
las plantas, estacas, raices, tallos, tallos sub-

terráneos, flores, frutos, semillas, cortezas, 
maderas, etc. 

Sin embargo, en el artículo 9.0 se dice: 
' . . . están obligados a destruir las malezas 

o plantas perjudiciales para la agricultu 
r a . . . " . Naturalmente que en este artículo 
9.0 debió haberse dicho: " . . . están obliga-
dos a destruir los productos vegetales perju-
diciales a la agr icul tura. . . " , porque en el 
artículo 2 .0 se define a jas plantas, estacas, 
raíces, tallos, etc.. entre los productos vege-
tales; y no se ve la razón por la cual se va-
yan a destruir sólo las malezas y las plantas 
perjudiciales y- no todos los demás productos 
vegetales enumerados como tales en el ar-
tículo 2.o, como los tallos, las flores, los fru. 
tos, las semillas, etc 

El señor BORQUEZ — Es que da la coin-
cidencia de que ios elementos que ha men-
cionado Su Señoría son parte de la planta. 
En consecuencia, al mencionar ésta, quedan 
incluidos aquéllos 

El señor P INEDO — Pero en el articulo 2.o 
se da como especie del género "productos ve-
getales", a las plantas, al lado de las estacas, 
las raíces, los tallos, etc. En consecuencia, 
hay contradicción en las disposiciones de la 
ley, pues debió haberse dicho "productos ve-
getales", en lugar de "plantas" pues así se 
ha establecido en la definición anter ior . . . 

El señor BORQUEZ — Eso sería redundan-
cia. 

El señor P INEDO.— Además, el mismo ar-
tículo 9.o dice más adelante: "El Reglamento 
determinará las plantas que se relacionen 
con estas medidas . . " . 

C'omo ya se han incluido en la definición 
de "productos vegetales" a las plantas, las 
estacas, las raíces, los tallos, e t c . . . . 

El señor OLA VE — ¿Me permite Honorable 
señor Pinedo? 

El señor P I N E D O . — . . no se pueden en-
tender incluidos, a su vez en las plantas, a 
a otros elementos vegetales; y, por lo tanto, 



en la parte mencionada del articulo 9. o debió 
haberse dicho: "El Reg lamento determinará 
ios productos vegetales que se relacioneh con 
estas m e d i d a s . . . " 

El señor OLA V E . — Es que el artículo 9. o 
re f i e re sólo a la destrucción de las male-

zas y plantas "per judic ia les" . Esto lo dice 
claramente. 

El señor PI1NEDO.— ¿Y si hubiera. Honora 
b-e colega, plantas, tallos raices, tallos subte-
rráneos, etc.. infectados, se destruirían? 

El señor O L A VE — En otra parte se con-
templa eso, Honorable Diputado. 

El señor P I N E D O — No le o igo nada, Ho 
norable Diputado 

El señor OLA V E . — Ei, otra parte ae la 
disposición que estamos discutiendo aparece 
la facul tad para poder destruir los productos 
vegetales u organismos que puedan portar 
plagas. 

El señor P I N E D O — B¡en, pero en este ca-
so se re f iere exclusivamente a las plantas 
¿No sería más conveniente decir " los produc-
tos vegetales" , ya que el art ículo 2 o del oro-
yecto comprende todo esto como productos 
vegetales? Me parece a mí que si. 

Igualmente , en el artículo 14 se dice: "To-
do propietario, arrendatar io u ocupante de 
un predio en que existan o se establezcan 
criaderos de plantas, deberá declarar . . " . .Se 
üjce plantas, que es una especie respecto de 
productos vegetales Podria decirse: "cr iade-
ros de tallos o de otra especie" indicadas en 
el género, "productos vegeta les" o si no ex 
presar, sencil lamente, todo propietar io de 
criaderos de productos vege ta l e s . . . 
. .E l señor O L A VE — Es que una planta que 
está arra igada no se considera corr ientemen-
te como producto vegetal 

El señor P INEDO. — Sí, Honorable colega-
pero en el artículo 2.o, en el informe de Su 
Señoría, entre los productos vegetales están 
consideradas las plantas. 

Igualmente, señor Presidente, en el artículo 
16, ®e dice: "Los criaderos, -depósitos o alma-
cenes de plantas, sólo podrán vender plantas 
al púb l i c o . . . " 

Así como se dice plantas, podría hablarse de 
tallos, raíces, estaca, flores, frutos, etc. 

El señor O L A V E . — ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor P I N E D O . — Con mucho gusto. 
El señor O L A V E . — Una planta es un pro-

ducto, cuando es un árbol o una lechuga ya 
sacado del criadero y tiene que v iajar a un 
fundo para ser plantado; pero podría tratarse 
de un árbol que está produciendo.. . 

El señor P INEDO. — Honorable colega, es 
que se trata de que estas empresas fiscales 
están autorizadas para transportar, según esta 
disposición, tallos, tallos subterráneos, flo-
res, etc., ya que estos elementos vegetales no 
están incluidos en la prohibición, y, sin em-

bargo, puede,; ser transportados, con peii¡?io 
para la agricultura. 

Si se dijera que no pueden ser transporta-
dos productos vegetales sin que se cump 
las condiciones que determina este artíeul«-) 
se comprenderían las semillas, las raíces, los 
tallos, etc.; y si no, la definición del artícu.o 
2.o no serviría para nada. 

¿Para qué se define, entonces? 
A continuación, señor Presidente, el mismo 

artículo 16 establece: "Los Carabineros de Chile 
y demás autoridades, deberán controlar los ve-
hículos, o personas que transporten iplantas. y 
exigir la presentación de los certificados corres-
pondientes". 

No dice que también controlen el transporte 
de raíces, tallos, semillas, etc. 

No es ese el espíritu de la ley. Tanto es así, 
que en el artículo 2.o quedan comprendidas to-
das estas cosas dentro de la expresión "produc-
tos vegetales", para ahorrarse de hacer. a cada 
paso su enumeración. En consecuencia, el articu-
lo 16 debería decir también que "los Carabineros 
controlarán el transporte de productos vegeta-
les". Lo mismo ocurre respecto del artículo 17 
que habla de "todo bulto de plantas o estacas" 
¿Por qué no de todo "producto vegetal", para 
que queden comprendidos todos dentro de la de-
finición del artículo 2.o? 

Hay, pues, en todcs estos artículos una con-
tradicción entre la enumeración que hacen to-
dos ellos y la definición que tan pomposamente 
da el artículo 2.o de este proyecto de ley. 

Por último, para terminar, señor Presidente, 
quiero referirme al artículo 44 de este proyecto 
de ley, ocupándome especialmente de las obser-
vaciones hechas por los Honorables señores Nú-
ñez y Chacón. Dice este artículo que: "En caso 
de reclamación, el Juzgado citará al Ingeniero 
Agrónomo denunciante y al infractor. El com-
parendo se llevará a efecto con el que concurra 
y el fallo será inapelable". 

Pero agrega más adelante que si el fallo fuere 
revocatorio "de la resolución tomada por la Di-
rección General de Agricultura, será consultado 
a la Corte de Apelaciones respectiva". 

Esto es una discriihinación odiosa. Al recla-
mante, o sea, al agricultor, no se le da ningún 
recurso, porque esta disposición dice que el fallo 
de la reclamación será inapelable. Pero al Ins-
pector, o sea, a la Dirección General de Agricul-
tura, se le da el derecho a la consulta, cuando 
este failo fuere revocatorio de la resolución que 
hp.ya tomado ella. Las observaciones que acaban de 
hacer los Honorables señores Chacón y Núñez, 
respecto de los Inspectores que abusan en forma 
evidente con los agricultores, nos indican que 
este artículo debería modificarse en el sentido 
de dar a la Direción General de Agricultura y 
al infractor el derecho de reclamar ante la Corte 
de Apelaciones, de manera que cuando el agri-
cultor sea condenado, tenga derecho también pa-
ra apelar. 

Es todo lo que tenía que decir, señor Presiden-
te. 



El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra. 

El señor GODOY.—Señor Presidente, yo ha-
bía pedido la palabra . 

El señor BARRENECHEA (Presidente) .—Había 
pedido la palabra el Honorable Diputado señor 
Godoy antes de haberse cerrado el debate. 

El señor GODOY.—Quiero decir, señor Presi-
dente, aprovechando la presencia del Diputado 
Informante, Honorable señor Olave, que de la 
siemple lectura de este proyecto de ley, cuyo in-
terés no se puede negar, surge, en cierto modo, 
una omisión. 

Creo que no se consulta, aparte del carácter... 
El señor OLAVE— ¡No se oye! 

El señor GODOY.— Digo, señor Presidente, que' 
1 "ra de las medidas de carácter punitivo y otras 
de carácter preventivo que contempla el proyec-
to, hay otras que, en cierto modo, están íntima-
mente ligadas al problema general de nuestra 
agricultura, no sólo en su aspecto unitario, sino 
que en lo que se refiere a su calidad, a su rendi. 
miento, etc. 

Es lo que podríamos llamar propiamente, fuera 
del aspecto técnico del problema, una especie de 
ec'.ucación del elemento campesino y de ciertas 
normas de carácter general que forman parte in-
herente del pequeño capital humano, de la cultura 
general que debe tener cada persona. 

Como digo, noto, señor Presidente, en este pro-
yecto, la ausencia de estímulos o de iniciativas 
para organizar campañas sistemáticas contra las 
plagas o flagelos que sufre nuestra agricultura. 

Creo que las campañas de educación, de diviil. 
gación, darían un excelente resultado en las as-
cuelas rurales de nuestro país. 

Conozco, por ejemplo, lo que ocurre con una pla-
ga sumamente dañina para ciertos vegetales en 
la República Argentina. Me refiero al llamado 
"bicho del cesto". En Argentina se estimula y ¿e 
considera que los niños de los sectores campesi. 
nos deben perseguir esa especie maligna para -
agricultura. Entonces, señor Presidente, incluso 
se les da premios y estímulos que contribuyen, 
verdaderamente, a liquidar o, al menos, a redu-
cir los efectos perniciosos de esta plaga. 

Es claro que en otros casos, como en el de la 
langosta, hubo que recurrir a otros medios. En el 
Departamento de Agricultura de la Nación her-
mana se creó una división especial para la lucha 
contra la langosta. Los agricultores, al final, de-
cían que no sabían qué era más dañino Para el 
país: si la langosta o los langosteros encargados 
de su exterminio... 

Temo, por lo que se dice, que por lo menos parte 
de esto haya sucedido con el bruco d-1 fréjol. Son 
decires que yo aquí no afirmo, porque no me 
siento autorizado para decir que se trata de un 
hecho comprobado ni es mi ánimo echar sombras 
sobre la calidad técnica y moral de los funciona-
rios encargados de esta política sanitaria contra 
el bruco del fréjol. 

También he oído decir, en el interior de Lima-
ch,e, que una vez que esta plaga había sido 
liquidada, como los funcionarios que habían sido 

destinados a este trabajo se exponían a la cesan-
tía, se habían dedicado al cultivo de este bruco. 
De este modo no se perdía la "pega". Sí esto ocu-
rre —ello puede ser dentro de las posibilidades 
humanas— cre0 que la mejor organización que 
consulta este proyjcto va a remediar y aún a 
liquidar estos abusos. 

En cuanto a las observaciones que han hecho 
mis Honorables colegas sobre la indemnización, 
considero que el proyecto también contempla dis-
posiciones que permitirán apreciar los perjuicios. 
Si bien es cierto que en algunos casos el costo i e 
los procedimientos que se han de aplicar, como 
el empleo de ciertos desinfectantes que demandan 
determinados artefactos, debe ser de cargo del 
arrendatario, del mediero, o del propietario, nos-
otros sabemos que la mayoría de nuestros moder-
nos campesinos, parte por ignorancia y siempre 
por pobreza, no están en situación de comprender 
la utilidad de tales procedimientos ni de sufragar 
los gastos. 

He visitado zonas del país en las que se ven 
todos los árboles frutales con plagas groseras, 
cuando, a veces, bastan procedimientos sencillos, 
como azufre pulverizado o un determinado desin-
fectante, para eliminar este mal que después trae-
rá la ruina y una menor producción y, por ende, 
el encarecimiento del producto. 

Por eso estimo que, en cierto modo, este proyec-
to, que tiende a actualizar disposiciones de una ley 
que, como nos ha dicho el Honorable señor Olave, 
tiene veinte años y que, por consiguiente, se ha 
ido quedando un poco atrás, va a ser inoperante, 
porque no llegamos a plantear el problema de 
los problemas que es como el nudo gordiano: me 
refiero a la racionalización y planificación de 
nuestra economía vital para hacerla más cientí-
fica, a f in de. que nuestra producción llene las 
finalidades que está llamada a cumplir. 

Se muy bien, Honorables colegas, que desde el 
extranjero, desde Europa, desde Alemania, por 
ejemplo, en cierto perícdo, se rechazaban carga-
mentos enteros de lenteja de exportación no por 
contener plagas sino porque, analizada, era de 
un tipo que carecía de elementos químicos indis-
pensables y que era de una manifiesta pobreza, 
por falta de abonos, por falta del empleo de pro. 
cedimientos modernos de cultivo; porqué se sue-
le caer — y lo digo con perdón de los entendidos 
—en las peores de las monstruosidades, dentro 
del sistema de libertad abscluta que tienen los 
dueños de la tierra para hacer de ella lo que quie-
ren. Dentro de este régimen, otros se ven obliga-
dos apenas a vegetar. 

Es del caso mencionar aquí las observaciones 
de un ingeniero agrónomo en Chiloé. Este téc-
nico — y estas cosas uno las concce cuando re-
corre el país — ha llegado a la conclusión de que 
en Chiloé existen sobre doscientas clases de pa-
pas. Algunas surgen espontáneamente, sin inter-
vención de la mano del hombre. Hay otras que 
parecen cualquier cosa antes que papas. 

Pues bien, lo que menos se produce actualmen-
te en el archipiélago es el tipo de papa de expor-
tación, que tuvo un importante mercado de con-
sumo en la República Argentina hace apenas 
unos cuantos años. 

¿Por qué sucede esto, señor Presidente? Por-
que la gente se siente allí abandonada y el cul-
tivo se hace de la manera más primitiva, incluso 



con arados de palo. Uno puede ver allá mujeres 
chilotas arando, con arados de palo, apenas, co-
mo quien dice, la parcela indispensable para te-
ner unos cuantos sacos de papas o un poco de 
trigo, que todavía es un trigo dulce, malo para el 
pan, porque Chiloé no es una zona propia para 
las sementeras. 

Por eso yo estimo, sefior Presidente, que esta 
medida, ccn ser muy acuciosa — reconociendo el 
estudio que ha hecho la Comisión de Agricultu-
ra, que preside mi colega señor Zajnora, y en 'a 
cual hay ténicos, como el señor Olave y otros, que 
se preocupan de esta materia con responsabili-
dad y con interés, va a quedar un poco en el pa-
pel, como hermosa iniciativa, mientras no forme 
parte de un plan racional y completo para rees-
tructurar nuestra economía o siquiera nuestra in-
dustria madre, que es la agricultura. 

Es necesario que nosotros no sólo seamos ca-
paces de abastecernos, de producir de una ma-
nera conveniente, en precios, en ca-lidad, en ren-
dimiento, sino que, además, dispongamos anual-
mente de un remanente que favorezca nuestra 
balanza comercial, como compensación por aque-
llas exportaciones de capitales, que corresponden 
a los consumos de azúcar, té, etc., y que necesi-
tamos traer del exterior. 

Mientras esto no ocurra nosotros no vemos 
verdaderamente cómo se podrá poner remedio a 
nuestro problema económico. 

Estas son buenas intenciones, pero el proble-
ma de fondo queda en pie y no sólc queda en pie, 
sino que se agudiza año por año, porque la anar-
quía es cada vez mayor. 

Ya hemos visto lo que ha pasado y sigue pasan-
do en los alrededores de los grandes centros de 
población, que progresivamente van restándose a' 
cultivo agrícola. 

He leído, hace tiempo, las conclusiones de un 
Congreso Internacional de Municipalidades, que 
Be hizo en la ciudad de Córdoba, en el cual se 
sostuvo que debía establecerse una verdadera re-
serva de terrenos agrícolas en la periferia de las 
ciudades, a f in de que esos terrenos se destinen, 
exclusivamente, a la producción de alimentes fres 
eos para el consumo diario de estos centros im-
portantes, con el objeto de ahorrar los gastos de 
recargo, que significa el transporte desde regio-
nes alejadas. 

Antes, señor Presidente, Santiago se preveía, en 
materia de chacarería, con la producción de esta 
provincia y, sobre todo, de la de Aconcagua; pero 
¿qué ha pasado después? 

Con el creciente cultivo de ciertas semillas olea-
ginosas, propias para la fabricación de aceites 
industriales o comestibles, o ccn el cultivo del 
cáñamo, las tierras que antes se destinaban a la 
chacarería han ido siendo substraídas a esa fina-
lidad, porque los productos que ahora se obtie-
nen en ellas tienen un precio más lucrativo. Es-
to contribuye enormemente al encarecimiento de 
los artículcs de primera necesidad y, consiguien-
temente, a la desesperación y al descontento de 
las clases necesitadas, desesperación que ha lle-
gado a tal extremo, señor Presidente, que ayer un 
diario, impúdicamente, a pesar de que se precia 
de ser un diario serio. "El Imparcial', decía: ¿qué 
hace la Derecha que no capitaliza y explota el 
descontento en su favor? 

Asi dice aquél diario, refiriéndose a este pro-
blema, en el cual yo estimo, señor Presidente, quZ 
muchos sectores de la Izquierda no son culpal 
bles, sino víctimas, que, como se dice, no llevan 
vela en este entierro. Afirmo que en la política 
de los precios altos y de la restricción de la pro-
ducción en su volumen, los que nc tienen tierras 
maquinarias, capitales ni créditos, son las victi-
mas y no los culpables, como dice maliciosa y 
demagógicamente la Derecha. 

El crédito, la economía, la tierra, desde 
hace un siglo están en manos de una minoría 
privilegiada de nuestro país, como todcs sabemos. 
¡Qué quede esto bien esclarecido! Por eso hubié-
ramos querido no encontrarnos angustiados por 
el tiempo, como nes hallamos en estas sesiones, 
para haber considerado estos problemas con un 
volumen y perspectiva mayores, que nos hubieran 
permitido exponer más latamente nuestros 
puntos de vista en orden a la necesidad de crear 
esta nueva economía que se está preconizando. 

Lamento que esté ausente, porque me voy a ver 
obligado a a-ludirlo, — mi Honorable colega señor 
Bart, que constantemente en los planteamientos 
que él suele hacer aquí y que cimas un poco dis-
plicentemente—ya que sabemos que no le gusta 
que se le interrumpa—, ee refiere a la verdadera 
pugna que, según él, existe entre la agricultura v 
la industria. 

Lo que Chile necesita es producir un equilibr.o 
y complementar entre estas dos actividades eco-
nómicas. Desarrollar la industria significa un 
mayor mercado, desde luego, para la agricultura. 
Desde el momento que la industria paga mejores 
jornales, crea, por consiguiente, mayores posibili-
dades de consumo, aumentando la capacidad ad-
quisitiva de los trabajadores. 

Por eso nosotros creemos que hay que abordar 
en su conjunto, en toda su magnitud e interde-
pendencia estos problemas, en vez de plantear 
cuestiones de carácter bizantino: si es la indus-
tria la que merece el apoyo o amparo fiscal o ¡a 
agricultura la que merece tal apoyo con detri-
mento de la industria. 

Nosotros sabemos que este país ha sido gober-
nado más de un siglo por los terratenientes, por 
los que nosotros llamamos los señores feudales. 
Mac Bride, escritor americano, autor de) libro 
"Chile, su tierra y su gente", analiza esto muy 
exactamente. A nosotros nos da vergüenza decir-
lo, pero la verdad es que a veces tienen que venir 
de afuera a descubrirnos y a enseñarros. 

En ese , libro maravilloso, porque . es objetivo, 
porque es imparcial, que expone escueta y cruda-
mente nuestra realidad agrícola, el paisaje huma-
no de nuestros campesinos, al mismo tiempo que 
la vida señorial de las viejas y aristocráticas fa-
milias de nuestro país, en ese libro uno escruta y 
se encuentra con una realidad, que no es siem-
pre la que conocemos. 

Yo no digo ni sostengo estas palabras como una 
especie de desafío, porque no es el interés de nos-
otros, mucho menos en un instante tan lleno de 
problemas como el actual. Pero si cien años he-
mos estado gobernados por los agricultores, bajo 
la égida de la Sociedad Nacional de Agricultura 
—justamente Mac Bride cita párrafos de las Me-
morias de dicha Sociedad, en que sus dirigentes 
se jactan de haber elegido con la influencia de 
aquélla a determinados Presidentes y determina-



das mayorías parlamentarias—, si esto es verdad, 
¿cuándo, entonces, vamos a crear en nuestro p -ís 
una política económica, podríamos decir nosotios 
una política biológica, para dar mayor acceso al 
bienestar y a la felicidad a nuestros connaciona-
les, en vez de. seguir haciendo una política que 
favorezca sólo a un puñado de soberbios privile-
giados? Esto, señor Presidente, ¿cuándo 10 vernos a 
enfocar? ¿Cuándo nuestros colegas van a le,risica' 
a la manera de una cruzada de salvación nacional 
para que surja la única pomica que nos haga 
fuertes, la única política que nos pueaa sacar de 
la postración y de esta especie de parálisis o de 
hora cero, en que de repente sentimos oue se para 
la marcha del Estado y la marcha de Chile como 
pueblo que tiene derecho a en porvenir mejor? 

Por eso, señor Presidente, deseamos que se com-
prenda el sentido y el alcance de la política que 
en esta hora difícil para Chile levanta y reco-
mienda el Partido Comunista cuando habla de po-
lítica de unión nacional, para que se pongan de 
acuerdo todos los hombres, todos los sectores que 
tienen interés por la suerta de nuestro pueblo, 
cuyo destino, cuyos problemas profundos, cuyas 
soluciones, no son en esta hora la misión de un 
grupo, de una clase, de una categoría social para 
que se emprenda una política moderna, progre-
sista, que empiece por resolver nuestros tremen-
dos problemas económicos de la agricultura y f'e 
la industria, como el pesquero, del cual se viene 
hablando hace tanto tiempo, sin que se resuelva 
nada o casi nada. 

El señor OCAMPO.— Me permite ur.a interrup-
ción, Honorable colega? 

i 
El señor GODO Y .— Con todo gusto. 
El señor PINEDO.— ¿Por qué no volvemos a 

la realidad del proyecto, Honorable Diputado? 
El señor GODOY.— ¿Y qué estamos, hacienio? 
El señor OCAMPO.— He solicitado esta inte-

rrupción para recordar a los Honorables Diputa-
dos, que en diferentes congresos nacionales de la 
clase trabajadora chilena y en congresos interna-
cionales, se ha tratado ei mismo problema que 
se ha planteado aquí con motivo del informe de 
la Comisión de Agricultura, Tierras .V Coloniza-
ción, sobre política sanitaria vegetal. 

Al punto de vista planteado por el Honoraole 
señor Godoy, respecto de una coordinación en la 
economía, quiero agregar dos palabras 

Sí nosotros estudiamos estos problemas desc'e 
el punto de vista de ia política de unión nacional. 
Que algunas personas atacan y miran como una 
maniobra política cualquiera, de escasa enverga-
dura: si nosotros examinamos nuestra economía 
y la de la América Latina, tenemos que llegar al 
convencimiento de que en ia hora presente, para 
afianzar la democracia, como consecuencia de la 
lucha brutal y sangrienta q:'e se desarrolla er, el 
mundo entre democracia y fascismo, deben den-
tro del sistema capitalista que existe en el mundo, 
llegar a un entendimiento económico los tres 
grandes factores que dan v'.da a la producción 
nacional, o sea, usando nuestro lenguaje r-brevo 
—Para que se comprenda mejor— obreros, patro-
nes y organismos técnicos dei Estado. 

Si nosotros logramos conseguir esta unión com-
pleta, a base de la creación del 'Consejo de 
Economía Nacional, por la cual viene bregando 
desde hace tiempo la clase obrera chilena, esti-
bo que puede encontrarse la puerta de salida, la 
elución de nuestros problemas. 

El Consejo de Economía Nacional, que no será 
un nuevo aparato burocrático, será un organismo 
en el que estarán representados los obreros, los 
patrones y e¡ Estado, por medio de comités in-
dustriales, ya sean de la construcción, ya sean 
del transporte, ya sean de la agricultura 

Dentro de estos comités industriales, donde es-
tarán representados los obreros, los patronea y los 
organismos gubernamentales, se planificarán las 
faenas industriales a largo plazo. Así no ocurri-
rá lo que ocurre hoy que, cuando se va a parali-
zar una mina donde hay obreros que trabajan, 
todos protestamos y alegamos que ésto no es 
sino una maniobra política o una medida inme-
diata en defensa de intereses económicos, en de-
fensa de determinados intereses capitalistas. 

N 0 ocurriría esto —digo— sí creamos un comité 
para cada industria nacional, donde se planifi-
que la industria, donde se planifique la produc-
ción, donde se planifique el costo, la distribución, 
tícnce septenos bien a dónde se van a llevar las 
cosas que se producen en el país, donde sepamos 
qué necesitamos y qué queremos. Nosotros ima-
ginamos que la actual situación parece Imposi-
ble de solucionar; pero, en realidad, puede tener 
una salida, un fin, dentro del propio régimen que 
estamos viviendo. 

Estamos viendo, a través del Pa*s, que las obras 
de construcción están paralizándose. En la ciu-
dad de Chillán, por ejemplo, casi todas las cons-
trucciones están paralizadas. En Concepción ocu-
rre otro tanto. Igual sucede en San Carlos y ea 
casi toda la zona afectada por el terremoto. Asi-
mismo, en el norte, en Iquique, en Antofagasta, 
hay paralización por todas partes, debido a que 
no hay cemento, porque hay especulación con el 
cemento; debido a que no hay fierro, porque hay 
grandes acaparadores del fierro; debido a que 
no hay clavos, porque hay especulación con los 
clavos. 

En cambio, si tuviéramos un comité correlacio-
nador de patrones, obreros y organismos estata-
les, tendríamos en nuestras manos la fabricación 
del cemento, tendríamos en nuestras manos el 
fierro y los clavos que llegan a nuestro país y que 
roso tros no tenemos. Así, cuando hubiera nece-
sidad de construir, de común acuerdo, los obre-
ros, los patrones y el Gobierno, solucionarían los 
problemas de la construcción y evitarían la es-
peculación sin que quedaran en la calle miles y 
miles de hombres sin trabajo. Igual ocurriría en 
el transporte, en las minas y en todas partes 
donde hubiera comités en que estuvieran repre-
sentados los patrones y los obreros. Además, en 
ellos tendrían que estar igualmente representa-
das la industria extranjera y la industria nacio-
nal, los chicos y los grandes. Allá estaría repre-
sentada la Federación de Mineros de nuestra 
Confederación de Trabajadores de Chile; en se-
guida, los patrones; y el Fisco, con sus oTCanif-
mos técnicos. Cuando hubiera paralización dp 
un mineral, de común acuerdo lo paralizaría es-
te comité. Así estaría asegurada la situación de 
las familias de los obreros porque ellos serían uti-
lizados en otras actividades.- Todos ayudarían 
a la solución de los problemas creados POT una 
crisis y no ocurriría lo que ocurre actualmente, 
en que sólo los patrones toman determinaciones 
sin que en ellas tengan participación alguna los 



obreros que son los que verdaderamente traba-
jan y producen en nuestro país y los que sufren 
las consecuencias. 

Por esto, señor Presidente, he querido apro-
vecha? el debate que se ha planteado en este 
momento con ocasión de la discusión del proyec-
to de sanidad vegetal, y quiero manifestar a esto 
respecto que cre0 que la Honorable Cámara debe 
oír alguna vez el pensamiento de la clase obrera 
organizada en la CTCH. Si nosotros creamos un 
Consejo de Economía Nacional, muchos problemas 
van a ser solucionados. 

Cuando vivía nuestro recordado Presidente, don 
Pedro Aguirre Cerda, tuve el honor de plantear-
le este mismo problema y él me escuchó con mucha 
atención y me dijo que todavía en Chile no es-
taban maduras las cosas para realizar una obra 
de esa envergadura, pero que no desmayara. 

Después, tuve ocasión de conversar sobre el 
mismo punto con el actual Presidente de la Re-
pública, don Juan Antonio Ríos, y él me ha in-
dicado que quizás la Corporación de Fomento de 
la Producción podría ser e¡ organismo a que nos-
otros los trabajadores aspiramos tener para que 
coordine la industria en este país. Yo le he ex-
plicado a S. E. el Presidente de la República que 
no es éste el organismo adecuado y que quizá, 
creando dentro de él, estos comités industriales 
tripartitos, podría dar el resultado a que aspi-
ramos . 

Esperamos que ,en ej futuro —y esto ocurriiá 
en el nuevo Parlamento— podamos traer algu-
nas modificaciones a la ley que creó la Corpora-
ción de Fcqjento de la Producción, a f in de crear 
estos comités tripartitos. Porque nosotros quere-
mos demostrar que, si desde el punto de vista 
político, queremos la unidad nacional, dentro del 
concepto de la economía nacional, avanzamos 
prácticamente y solicitando nuevas formas para 
el bien de la Patria y no para el bien de un de-
terminado grupo. 

Nosotros creemos que podremos avanzar y que 
esta coordinación económica debe hacerse en ca-
da país de América. Para s»lir del atraso feu-
dal, en que nos encontramos, la economía de 
nuestro país tiene que estar ligada, naturalmen-
te, con la economía de los demás países de Amé-
rica Latina. Por eso tenemos necesidad absolu-
ta, al mismo tiempo que hablamos de economía 
nacional, de me.iorar las condiciones económicas, 
como países coloniales, de tratar de ponernos 
de acuerdo con los demás países de América a 
f in de crear un comité coordinador industrial de 
nuestra propia América Latina. Esto es absolu-
tamente necesa<rio, ya que, para defendernos, mu-
chas veces, de los intereses capitalistas, nosotros 
hemos tenido que aprobar leyes económicas, a 
fin de poder defender nuestra industria nacio-
nal. Y ha resultado, como en el caso de la in-
dustria papelera y en el caso de la industria 
textil que, con el correr del tiempo, estas .me-
didas justas, absolutamente necesarias, —como 
país que lucha con* los capitalistas extranjeros-
han venido a rebotar contra los intereses, en 
contra del estómago de los obreros de nuestra 
Patria. 

Nosotros sabemos, por ejemplo, que la Compa-
ñía Papelera de Puente Alto nos está vendien-

do papel más caro y más malo que el que tx>-
dríamos traer de otros países, como Inglaterra 
o Canadá, por ejemplo; pero nosotros mantene-
mos la ley de protección a esa industria y nos 
sacrificamos a fin de que nuestro país se pueda 
defender. Eso igualmente ocurre en el plan0 de 

las industrias textiles. 
Por eso nosotros somos partidarios de la exis-

tencia de leyes aduaneras destinadas a impedir 
que nos sature la industria extranjera de pro-
ductos textiles, a f in de que no venga a matar 
a nuestra incipiente industria nacional. 

Pero ocurre que cuando nosotros, aquí en el 
Congreso, elaboramos leyes para favorecer a la 
industria de nuestro país, los señores que contro-
lan esas industrias se aprovechan de la protec-
ción que esas leyes les dispensan para procurarse 
grandes ganancias en beneficio personal y no pa-
ra mejorar las condiciones de vida del pueblo 
chileno. 

De aquí que, al hablar nosotros de coordinación 
económica nacional, tengamos que pensar tam-
bién en la necesidad que hay de crear una coor-
dinación económica de carácter internacional, pa-
ra que los países que puedan producir una cosa 
más barata puedan enviarla a los otros países 
que no pueden producirla. En esta condiciones 
está el gran pasí del Norte, los Estados Unidos 
de Norteamerérica, donde la política de buena 
vecindad tiende a acentuarse a medida que nos-
otros agitamos la creación de estos Comités ae 
coordinación económica en nuestras respectivas 
patrias. 

Agradezco mucho la interrupción que me ha 
concedido efl Honorable ,señor Godoy, (porque 
quería aclarar estos conceptos que son de inte-
rés para nuestra patria Muchas gracias. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). — 
Continúa en el uso de la palabra el Honorable 
señor Godoy. 

El señor GODOY.— Debo terminar, Sr. presi-
dente, diciendo que nuestrb ánimo se inclina, co-
mo queda dicho, en favor de una política creado-
ra, vitalista. 

Si nosotros hacemos una suma de todo lo que 
se gasta en nuestro país por concepto de cura-
ción de enfermedades, de policía sanitaria, "n fin, 
que en gran parte proviene de un progreso en 
que hay una manifestación de ignorancia, de 
pobreza, de negligencia y de conformismo, que se 
hace sentir en las distintas actividades, tendre-
mos que es inmenso el capital que. por este ca-
pítulo, va agotando al pais. Donde uno ponga 
los ojos encuentra lo mismo 

Oí hace algunos días, en el tren, una conversa-
ción de unos turistas que venían del sur, asom-
brados de que Chile, por la más absurda y dis-
paratada de las políticas hoteleras que en pue-
blo alguno Fe haya hecho, tenga allá, en la re-
gión de los lagos, hoteles de 20, 30 o 40 millones 
de pesos, que se abren sólo durante 40 días al 
año y donde van a matar su' ocio o su spleen 
treinta o cuarenta super millonarios, que son ! o s 

únicos que pueden pagar las tarifas prohibitivas 
que allí se cobran. Y . en cambio nuestra ma-
sa nacional, la corriente nacional de nuestro 
turismo, ¿qué hace? Los empleados públicos lo* 
empleados particulares los obreros, i a dona 
van cuando les dan sus vacaciones o cuan-
do se acogen a la medicina preventiva. 



Siguen viviendo en los pueblos, §n las 
mismas habitaciones inconvenientes insalu-
bres, en una atmósfera de promiscuidad, donde 
se relaja la moral y donde puede suceder todo, 
menos recuperar la saludad un hombre debili-
tado o enfermo. 

¿Por qué no hacemos lo que en tiempos nor-
males hicieran otros pueblos de Europa, con una 
enorme ventaja? Para qué esa cosa suntuosa, 
que no corresponde a un pueblo de nuestras con 
diciones? Se dice que para atraer una corriente 
turística de Europa, de Estados Unidos, ignorando 
lo que es el americano rico, que cuando descansa, 
se despoja de toda la bambolla, de todo lo que 
puede significar estiramiento. Al americano le 
gusta la vida en comunión con la naturaleza, 
en libertad, pescando, montando a caballo o 
nadando, pero no en una atmósfera estirada, 
como en esos hoteles de tipo internacional que 
conocemos mejor a través de las novelas que en 
la realidad. 

Señor Presidente, ¿por qué no llenamos nues-
tro país de casas de salud? Tenemos el clima pro 
picio a un lado y a otro, en la cordillera y en el 
mar. Sin embargo, apenas hay unos cuantos sa-
natorios para hacerse cargo del enfermo cuando 
está más o menos averiado o inutilizado. ¿Por qué 
no le damos facilidades para que vaya a tonifi-
carse para que lo que gasta en medicinas lo con-
suma en porotos, en verdura en aire, en distrac-
ción, en clima? 

Podría decirse, como lo ha dicho un Honora-
ble colega, que nada tienen que ver estas obser-
vaciones con e l proyecto en debate. Creo eme 
tienen mucho que ver porque sólo en el momento 
en que logremos crear en nuestro país un sentido 
colectivo nuevo, podremos trabajar por su bien 
Con menos leves de este género, con menos san-
ciones. pero con un espíritu nacional, podremos 
eliminar, lo que es enfermedad . y lo que es 
muerte, a cambio de lo que es vida v dar una 
sensación de optimismo y de ponfianza al espí-
ritu de nuestros conciudadanos. Sólo ese día es-
taremos haciendo obra positiva ñor crear una 
patria mejor que es una cosa distinta del simple 
deseo de tener una patria me.ior. 

Finalmente, auiero contestar a mi Honorable 
coleea « ñ o r Pinedo. No temo el llamado a la 
realidad que me hace el Honorable Diputado, 
que cree qu- ando ñor las nubes 

Si éstas son nubes, prefiero andar ñor ellas, 
antes que andar tronerando en palabritas como 
le ocurre a mi Honorable colep-a señor Pinedo 

Sí él teme que estas definiciones s e pueden 
contradecir unas con otras, la solución es muy 
sencilla. Junto, con esta ley se resala a los agri-
cultores el texto del discuto del Honorable se-
ñor Pinedo. Así. cuando aparezca una plaga 

. a fwn l t o r consulta la ley. lee el discurso de 
mi Honorable colega y todo est«. terminado v 
arreglado ; Q U é cosa más sencilla! Hago una 
pronosición en este sentido 

Nada más. señor Presidente 

sitíente*"01" ° L A V E - ~ P i d o l a Palabra, señor Pre-

K1 señor BAR'RENFCTTEA fVicenresirient») _ 
llene ip pai^bv, . P ] Honorable señor Olave 
v i l V f o r O L A V E . - Señor Presidente. n0~ alie-
na haber usado más ds la palabra Po-rnue esti-
mo que mi pape! es informar a la Honorable 
jamara respecto al mecanismo de este provecto 

l e y e n debate; pero los Honorables colegas se-

ñores Godoy y Ocampo se han extendido en la-
tas consideraciones sobre el problema enunciado, 
en general, y sobre el agrícola en particular. 

Como no tenemos por base una finalidad posi-
tiva, como no estamos delante de un proyecto que 
nos va a llevar a resolver estos problemas soüre 
cuyo conjunto y fondo estamos de acuerdo, no es-
timo del caso seguir a estos Honorables colegas 
en sus interesantes disertaciones. 

Son muchOi los problemas que, en realidad, 
requieren no solo la preocupación del Ejecutivo 
y la que ya tienen, en parte, de los interesado .= 
de las Sociedades Agrícolas sino, en espwiaj, 
del Poder Legislativo, parece que en esta tío 
norable Camal a hicieran falte. hombres que • en-
tendieran estos problemas agrícolas y auo se 
preocuparan, ae esta rama de la producción, que 
es la madre de todas las demás, que es la not 
da el, bienestar qu£ es la que tonifica el vd.or 
de nuestra m ineda con las exportaciones y qoe 
es la que n'>3 da un mayor cariño Dor nuescr?. 
tierra, cuando nos decimos dueños de un pe-
dazo de ella y cuando podemos entiegai nues-
tros esfuerzos a mejorarla. Parece que en esta 
Honorable Cámara "hicieran falta hombres .jue 
representaran este valor tan importante }ue 
se llama producción de la tierra y es por eso 
que, en más de una oportunidad, ir.» he .sen-
tido inclinado a darle la razón a mi Hono-
rable colega señor Bart en cuanto él estima 
que esta Honorable Cámara debiera ser un or-
ganismo distinto de lo que es. más bien ¿m or-
ganismo funcional, en el cual estuvieran repre-
sentados todos los valores de la producción . 

El señor BART.—Y del trabajo. 1 

El señor O^AVE.— Y del trabajo, como roe 
anota muy bien mi Honorable colega señor 
Bart. 

Pero, vuelvo a decir, a mi juicio, no llenaría 
la misión que me ha confiado la Comisión de 
Agricultura, sí me limitara a infn-mar este 
proyecto. 

Por esa, voy ,a contestar algunas observacio-
nes de los Diputados que han hecho uso de la 
palabra. 

El Honorable señor Chacón, por ejemplo, se 
refería a las provincias de Aconcagua y Val-
paraíso. 

F'l señor CHACON.—Y particularmente a Li-
mache y Los Andes, Honorable Diputado. 

El señor OLAVE.— Ha dicho el Honorable 
Diputado que se han combatido en mala forma 
estas plagas por los funcionarios a quienes se 
les ha entrenado la aplicación de esta ley. 

Y o mismo en esta Honorable Cámara, en 
época pasada, denuncié este hecho v considero 
que es nuestro deber hacerlo en cada ocasión. . 

El señor CHACON—Yo hablé a este respecto 
con el señor Ministro de Agricultura Además, 
presenté aquí un proyecto de acueido. el que 
se aprobó, para que se indemnizara a los agri-
cultores por los daños ocasionados y sin embar-
go, aún éstos no se pagan. 

El señor OLAVE— Estoy de acuerdo con Sil 
Señoría en que estas irregularidades deben ter-
minar. Felizmente. Honorable Diputado en este 
proyecto se consulta una disposición para pagar 
estas indermrzaciones a los pequeño? agriculto-
res, no sólo DOr plagas sino también por cual-
quier perjuicio, heladas u otras calamidades 
que pudieran afectar a lo.' lultivo? agrícolas 



porque, naturalmente, la misión del Estado es 
fomentar y defender la producción. 

Por otra parte, Honorable colega, este proyec-
to de ley tiene por fin defender al pequeño 
productor que cuenta con una pequeña arbole-
da casera o una pequeña chacra, peso que no 
tiene los meaios económicos para adquirir los 
desinfectantes ni los aparatos para aplicarlos. 
Para ello dispone que los Servicios ae Sanidad 
Vegetal harán éste trabajo de desinfección al 
costo. Hay una necesidad superior que obliga a 
ayudar a estos pequeños agricultores a fin < 
que sus cultivos o sus pequeñas arboledas no se 
transformen en focos de infección para los 
grandes cultivos o ipara las arboledas industria-
Ies. 

Por otra parte, el Gobierno se ha preocupado 
también del problema de la producción de pa-
pas en Chiloé, pero, desgraciadamente la falta 
de fondos ha impedido al Servicio oe Sanidad 
Vegetal llevar más adelante las investigaciones 
y poner en práctica una idea que propician los 
propios productores de aquella isla, o sea, la 
de establecer la papa certificada. 

Se trata de establecer e} control completo 
de su cultivo y la sanidad de él, a fin de que 
esta papa certificada, con este salvoconducto 
del Servicio <ie Sanidad Vegetal, pueda compe-
tir, como papa de semilla, en los demás mer-
cados de América que lá necesitan 

La isla grande de Chiloé podría se- la provee-
dora de semillas de papas para todo el Con-
tinente, si el Servicio de Sanidad Vegetal tu-
viera los medios de producir lo que se llama 
"papa certificada". 

Finalmente, yo le ruego a la Honorable Cá-
mara que apruebe este proyecto, que va a dar 
satisfacción a una necesidad muy sentida de 
nuestra agricultura y a cumplir compromisos 
de carácter internacional contraído- en con-
venciones a que han adherido distintos países 
que ya tienen establecidas normas semejantes 
de sanidad vegetal. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor GODOY.—Señor Presidente, ¿se po-

dría aprobar en general y dar un breve tiempo 
para formular indicaciones en este proyecto? 

El señor BARRENECHBA (Vicepresidente).— 
El plazo está vencido y es necesario votar el pro-
yecto a más tardar a las seis de la tarde, Hono-
rable Diputado. 

De manera que, si a la Honorable Cámara le 
parece, se dará por aprobado en general el pro. 
yecto. 

El señor LABBE.— Pero no hay número, señor 
Presidente. 

El señor BARRENECHEA /Vicepresidente).— 
En votación. 

El señor LABBE.— ¡Si no hay número en la 
Sala! 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Lo vamos a ver en la votación, Honorable Dipu-
tado. 

—Practicada la votación en forma eeonómica, 
no hubo quorum. 

El señor BARRENEO KHA (Vicepresidente).— 
No hay quorum. 

Se va a repetir la votación. 

—Repetida la votación en forma rronómira, no 
hubo quorum. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
No hay quorum. 

Se va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

—Practicada la votación por el sistema de sen-
tados y de pie, no hubo quorum. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
No hay quorum. 
Se va a llamar a los señores Diputados durante 
dos minutos. 

—Después de dos minutos de llamada: 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 

Si le parece a la Honorable Cámara se dará por 
aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
En la discusión particular se darán por aproba. 

dos los artículos que no han sido objeto de indi-
nes, si a la Honorable Cámara le parece. 

Aprobados. 
El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 

Pinedo ha formulado indicación para cambiar e¡ 
termino "plantas, e tc " en los artículos 9, 14, 16, 
17, 18 y 21, por "productos vegetales". 

El señor BARRENEO HHA (Vicepresidente).-
En discusión -la indicación del Honorable señor 
Pinedo. 

El señor OLAVE.— ¿Me permite, señor Presi-
dente? 

El señor BARRENECHBA (Vicepresidente).-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OLAVE.— Señor Presidente, estando 
definida la palabra productos vegetales en la le-
tra a) del artículo 2.0, creo que no hay inconve-
niente en aceptar la indicación del Honorable 
señor Pinedo. 

El señor GODOY — Además, el discurso del Ho. 
norable señor Pinedo aclara mucho ¿a materia. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
lá indicación del Honorable señor Pinedo 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— En el articulo 44 el 

Honorable señor Pinedo ha formulado también 
indicación. 

Dice el artículo 44: "En caso d e reclamación, 
el Juzgado citará al Ingeniero Agrónomo denun-
ciante y al infractor. El comparendo se llevará ? 
efecto con el1 que concurra, y el fallo será ina-
pelable. pero si fuere revocatorio de la resolución 
tomada por la Dirección General de Agricultura, 
será consultado a la Corte de Apelaciones res. 
pectiva. 

"Este fallo será notificado al infractor por cé-
dula y carta certificada". 

La indicación del Honorable señor Pinedo ts 
para redactar el artículo en la siguiente forma: 

"Artículo 44.— En caso de reclamación, el Juz-
gado citará al Ingeniero Agrónomo denunciante 
y al infractor. El comparendo se llevará a efecto 
con el que concurra y el fallo será consultado a 
l Corte de Apelaciones respectiva. 

Este fallo será notificado al infractor por cédu. 
la y carta certificada". 

El señor BARRENECHEIA (Vicepresidente).— 
En discusión la indicación del Honorable señor 
Pinedo. 

El señor OLAVE.— ¿Me permite, señor Presi-
dente? 



El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
r .ie la palabra Su Señoría. 

El señor OLAVE — Yo creo, señor Presidente, 
que la indicación del Honorable señor Pinedo va 
a provocar una dilación en aquellos procesos de 
rrJnima cuantía, puesto que establece que, en 
todo caso, los fallo? deberán ir en consulta a la 
Oírte, 

Creo que tratándose de casos como estos, que 
son de policía sanitario-vegetal, en que actúa un 
organismo técnico y donde el interesado puede 
reclamar a la Justicia, no es necesario que, en 
cada caso, estos fallos deban ir en consulta a ia 
Corte de Apelaciones. 

Estimo que este artículo debe ser aprobado tn 
la forma en que lo despachó la Comisión. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honorable señor 

Pinedo. 
—Practicada la votación en forma económica, 

no hubo quorum. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).-

? hay quorum. 
Se va a repetir la votación. 
—Durante la votación. 
El señor MADRID.— Señor Presidente, ¿por 

qué no se lee nuevamente la indicación? 
El señor YRARRAZAVAL.— Beneficia a los in_ 

tractores de buena fe. 
—Repetida la votación en forma económica, dio 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 9 votos: 
por la negativa. 20. 

El señor BARRENECHEA.— (Vicepresidente).— 
Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

:.— QUORUM PARA SESIONAR I)E LA COMI-
SION ESPECIAL QUE ESTUDIA EL 
ESTATUTO ADMINISTRATIVO. 

El señor URZUA.— Señor Presidente, yo ruego 
a Su Señoría solicitar el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para que pueda decir dos 
palabras sobre una materia fuera de Tabla. En 
todo caso no ocuparé más de un minuto. 

El señor BARRENECHEA.— (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra a! Honorable señor Urzúa, 
twr al&unos minutos. 

Varios señores DIPUTADOS.— Muy bien. 
El señor BARRENECHEA— (Vicepresidente^.— 

Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Uraúa. 

El señor URZUA — La Comisión Especial encar-' 
gada del estudio del Estatuto Administrativo no 
pudo constiuirse en la mañana de hoy. porque la 
Honorable Cámara no le f i jó quorum para reunir-
se. Esta Comisión se compone de once miembros, 
de tal manera que la mayoría absoluta la consti-
tuyen seis señores Diputados; en cambio, las Co-
misiones ordinarias pueden reunirse con la asisten-
cia de i de sus miembros, a pesar de estar cons-
tituida por 13 señores Diputados. 

Yo desearía que la Honorable Cámara acordara 
también un quórum de 4 miembros pata esta C<~ 
Misión. 

A la sesión que tfebía efectuarse en la mañana de 
boy,- asistieron los Honorables Diputados señores 
Coloma, del Comité Conservador; Guerra, del Co-
mité Progresista Nacional . 

El. señor ABARCA.— Comité Comunista, Hono-
rable colega. 

El señor URZUA.— ... y los tres representantes 
del Comité Radical El H. señor Tapia, represen-
tante del Comité Socialista, llegaba en los precisos 
momentos en que se suspendía la sesión. 

El señor GODOY.— ¿Qué nombres dijo? 
El señor URZUA.— Los Honorables señores Co-

loma, Guerra y les tres representantes del Partido 
Radical. 

A pesar efe que concurrimos cinco Diputados, no 
pudimos constituirnos. 

Por eso ruego al señor Presidente que requiera 
el asentimiento de la Honorable Cámara para que 
esta Comisión pueda reunirse con el número co-
rriente en las demás Comisiones, o sea, cuatro de 
sus miembros. 

Varios señores DIPUTADOS — Muy bien. 
El señor BARRENECHEA— (Vicepresidente >.— 

La Mesa tiene, respecto a esta materia, el mismo 
pensamiento que ha expresado Su Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acordará 
fi jar el quórum de cuatro miembros para que 
pueda constituirse y sesionar la Comisión a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Urzúa. 

Acordado. 

8.— PENSION 1)E GRACIA A DOS A ELVIRA 
ANGUITA CONTRERAS. 

El señor BARRENECHEA.— (Vicepresidente).— 
Continuando en el Orden del Día. corresponde 
ocuparse del proyecto que concede ciertos benefi-

N cios a doña Elvira Anguita, Contreras. 
El plazo constitucional .de la urgencia de esto 

proyecto, se halla vencido. 
Re va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.— Vuestra Comisión Es-

pecial cTe Solicitudes Particulares pasa a informa-
ros acerca de un proyecto de ley, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo y calificado como de "sim-
ple urgencia", por el cual se propone la concesión 
de una pensión de $ 48.000.— anuales a doña Elvi-
ra Anguita Contreras. 

En los considerandos del Mensaje con el que se 
propone este proyecto, se hace presente que la be-
neficiaría prestó servicios en el Magisterio, (fes-
empeñando la fcátedra de Economía Doméstica 
en el Liceo de Niñas N.o 5, de Santiago, activida-
des a las que ha consagrado las mejores energías 
de su vida, durante 24 años y 6 meses. 

La señorita Anguita se ha visto en la necesidad 
cíe abandonar sus funciones docentes debido a una 
grave enfermedad, que según se estima, en gran 
parte ha sido contraída en el desempeño de sus 
labores, debido a las malas condiciones del local 
en que actuaba. 

Con el objeto de disponer de recursos económi: 
eos con qué atender al restablecimiento de su sa-
lud, se vió obligada a solicitar su desahucio, y esos 
fondos ha debido invertirlos en su totalidad en 
costearse los medicamentos y demás exigencias 
que le ha impuesto el tratamiento del grave mal 
'iue la aqúeja: Pór esta causa, en la actualidad se 
"»mientra en una aflictiva situación económica, 



por cuanto no dispone de medios para satisfacer 
sus más premiosas necesidades y las extraordina-
rias que le impone su enfermedad. 

Ante estos hechos y por tratarse de una profe-
sora que ha prestado importantes y eficientes ser-
vicios a la enseñanza pública, el Gobierno ha 
creído de su deber y de estricta justicia acudir en 
ayuda de esta abnegada -servicíora del Estado pa-
ra cuyo objeto propone que Se le otorgue una pen-
sión ascendente-' como ya se dijo, a la cantidad de 
48 mil peses anuales. 

Vuestra Comisión comparte los propósitos de! 
Ejecutivo: pero considera que la suma propuesta 
exced? al mon'o que seguramente esta profesora 
percibió mientras prestó servicios en la ense-
ñanza. Además, ha considerado que esta inicia-
tiva, del Gobierno ro se aviene con la., observa-
ciones generales qus ha hecho presente al Con-
greso -Nacional en lo nup se refiere a la concesión 
por éste de esta -clase de- benpficios de gracia. 

Por las razones anotada., v por estimar vuestra 
Comisión que es necesario mantener una linea in-
variabl» respecto de materia de esta índole ha 
creído conveniente reba jar e] monto de la pensión 
propuesta a la cantidad de 24 mil pesos anuales, 
suma qne. por lo demás. debe estimarse perfecta-
mente rie acuerdo con les merecimientos de esta 
funcionaría pública, en relación con las labores que 
hi evmnlido 

En mérito de lo expuesto somete a vuestra apro-
el siguiente 

PROVECTO DE LEIY: 

"Artículo único.— Concédese, por gracia, a doña 
Elvira Anguita Contreras, ex profesora del Li^eo 
de Niñas N.o 5 de Santiago, una pensión anual de 
veinticuatro mil pesos ( $ 24.000.—) 

El gasto que significa la presente ley se imputa-
rá íJ ítem- c'e pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda. 

Esta, ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial", 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). — 
En discusión el proyecto. 

El señor YAÑEZ.—Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor CONCHA—Pido la palabra. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez. 
El señor YAÑEZ— Señor Presidente, en el cur-

so de la semana, la Honorable Cámara se ha vis-
to obligada a abocarse al estudio de dos proyec-
tos de ley, de iniciativa del Ejecutivo, sobre bene-
ficios a particulares. En la semana pasada se 
trató un proyecto que beneficiaba a un señor Pi-
no, cuyo nombre no recuerdo; hoy día, el que be-
neficia a esta señorita Anguita Contreras. 

Yo no discuto la justicia de este mensaje y 
los merecimientos que ella tenga para obtener 
éstos beneficios, que creo son justos; por eso le 
daré mi voto favorable, como lo hice en el caso 
anterior. 

El señor BORQUEZ.—El Ejecutivo ha vetado, 
proyectos de esta especie que han sido aún de 
su propia iniciativa. 

El señor YAÑEZ.— Pero, como muy bien lo di-

ce la Comisión, no me puedo explicar el criterio 
del Gobierno, si es que lo tiene para observar 
todos los proyectos de esta naturaleza, aún los 
más justos, que la Honorable Cámara ha apro-
bado, y aún de su propia iniciativa, y para man-
darnos después, cada semana, proyectos que fa-
vorecen a uno o más particulares. 

Yo le daré mi voto repito, a este proyecto 
pero quería dejar constancia de mi protesta por 
esta falta de criterio de línea del Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). __ 

Tiene la palabra el Honorable señor Concha. 
El señor CONCHA— Abundo en las mismas 

consideraciones que ha hecho el Honorable señor 
Yáñez. A este respecto, en la sesión en que se 
trató el proyecto anterior, dije que el Gobierno 
demostraba una inconsecuencia, pues criticaba al 
Congreso porque despachaba proyectos de leves 
que otorgaban abonos de años de servicios y. por 
otra parte, el mandaba a] Congreso proyectos de 
esta misma naturaleza. 

o» „0 "inrarriprit-e míe el que tiene empeño en 
el Ejecutivo, puede obtener proyectos de esta na-
turaleza que se encuentran entonces perfecta-
mente justificados. 

Esta señora, según lo que leyó el señor Secre-
tario, recibió un desahucio por los años servidos 
en la instrucción pública, gastó ese dinero y aho-
ra viene al Congreso en demanda de una pen-
sión de gracia. 

Creo señor Presidente, como lo ha'dicho el 
señor Ministro de Hacienda, que tal vez será 
uno de los Secretarios de Estado que firma el 
proyecto, que esto no está bien. Por eso me na-
rece, siiuiendo sus palabras y lo que dice el Go-
bierno, que este proyecto debe ser rechazado 

Vanos señores DIPUTADOS— No 
El señor C O N C H A - Veo que s ] Ejecutivo tie-

ne, en realidad, una opinión bastante zigzaguean-
te en estos asuntos, pues un día opina una oosa 
y al día siguiente otra. Cuando le interesa un 
proyecto de esta naturaleza, sostiene que es jus-
to abonar años de servicios a alguien: pero cuan 
do el Congreso es el que despacha uno de es-
tos tos. porcme lo estima justo, entonces 
el Gobierno lo rechaza, quejándose de la labor 
del Congreso. 

En contra de lo que dice el Honorable señor 
Yánez, le voy a negar mi voto a este proyecto, ha-
ciendo presente que el Congreso Nacional ha re-
bajado el monto del -beneficio que concede, pues 
el Gobierno lo había establecido en la suma ce 
44 mil pesos anuales y el Congreso lo ha fijado 
en la suma de 24 mil pesos anuales. 

De manera, pues, que voy a votar negativa-
mente este proyecto de pensión. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra. 

El señor MELEJ.—Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Melej. 

El. señor MELEJ.—Yo creo que la Honorable 
Cámara debe aprobar el informe evacuado per 
la Comisión correspondiente. 

Esta señora ha prestado largos años de servi-
cios en la Instrucción Pública y hoy día se en-
cuentra gravemente enferma, lo que ha sido, si 
así pudiéramos decir, certificado o acreditado en 
la Comisión respectiva, por el propio señor Sub-
secretario del Ministerio de Hacienda. 



Si bien es cierto que el Gobierno pedía para 
esta persona un beneficio de 44 mil pesos anua-
les, la Comisión, después de considerar la difí-
cil situación económica de ella, estimó que de-
bía reducirse a la mitad, o sea, a la cantidad 
de 24 mil pesos anuales, suma con la cual podrá, 
más o menos holgadamente, subvenir a los gas-
tos que le demanda la atención de su salud que, 
como digo, está gravemente afectada. 

Es por esto que, estimando de justicia este pro-
yecto, yo le voy a dar mi voto favorable, sin per-
juicio de adherir a las observaciones que han he-
cho lr>s Honorables señores Yáñez Velasco y Con-
cha, en el sentido de que, en realidad, no lia. de 
parte de! Gobierno una línea clara y definida 
en esta materia. 

Pero, en este caso, yo le voy a dar mi voto a 
este proyecto porque las razones dadas en la Co-
misión correspondiente, justifican plenamente la 
concesión de este beneficio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). — 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
La balota blanca significa aprobación del pro-

yecto, la negra, el rechazo. 
—Durante la votación. 
El señor MADRID.— No hay quorum, señor 

Presidente. f'1 

El señor CONCHA.—No hay quorum de vota-
ción, señor Presidente. 

El señor CAÑAS PLORES.— Pero no hay nú-
mero en la Sala, señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). — 
Se puede llamar durante la votación, señor Dipu 
tado. Lo que no es posible es adoptar acuerdos. 

El señor CAÑAS FLORES.—Es curioso. 
—Practicada la votación en forma secreta, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmati-
va, 22 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Aprobado el proyecto de ley. 

9 — SITUACION DE LOS AGRICULTORES 
DEL SUR DEL PAIS POR LA FALTA DE 
COMBUSTIBLE Y POR EL CAMBIO DE 
SISTEMA DE REGULACION DEL PODEE 
COMPRADOR DEL TRIGO. — PETICION 
DE OFICIO. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde 
e] primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRIENTOS.—Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra el Honorable señor Barrientos. 
El señor BARRIENTOS.— Señor Presidente. 

Por diversos conductos, he recibido una serie 
de quejas y de protestas de los agricultores del 
sur, a causa de la falta de combustible para 
mover sus maquinarias agrícolas. 

Los agricultores del sur, obedeciendo insinua-

ciones de los organismos agrícolas del Gobier-
no, hicieron esfuerzos superiores, tal vez, a su 
propia capacidad económica, para aumentar las 
siembras en el curso del año, en la seguridad 
de que contarían con los elementos necesarios 
para poder obtener una cosecha en condiciones 
normales. 

Es así cómo las 44 mil hectáreas a que alcan-
zaban las siembras de trigo en la provincia de 
Osorno el año pasado, se aumentaron a 49 mil 
en este año. El alimento, pues ha sido bas-
tante considerable, como una contribución a las 
reiteradas sugerencias del señor Ministro de 
Agricultura. 

Y bien, señor Presidente, estos agricultores 
que son, dentro de las labores agrícolas, tal vez 
ios que tienen un concepto más amplio de lo 
ciue es la mecanización en esta rama de la pro 
aucción, y que se han esforzado por trabajar 
esta industria en la forma más científica posi-
ble, se encuentran hoy abocados a una serie de 
gravísimos problemas. 

La falta de lluvias en el sur ha adelantado 
la época de las cosechas, y esto ha traído como 
consecuencia una perturbación en el desarrollo 
de estas labores, porque la Dirección de Petró-
leo y Combustibles se ha encontrado en la im-
posibilidad material de poder proporcionar ta 
bencina necesaria para mover la maquinaria 
agrícola. Se cita el caso de que, a raíz de ha-
ber enviado recientemente este organismo a 
Osorno 37 mil litros de bencina — en circuns-
tancias que se estaban pidiendo 95 mil —. cnd.i 
agricultor ha recibido sólo 100 litros, con lo 
cual no ha tenido ni siquiera para hacer fun-
cionar u<ná cosechadora un día y medio, en cir-
cunstancias que éstas deben funcionar normal-
mente entre 15 y 20 días, en la temporada. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. Se 
observan ya trastornos atmosféricos en la zona 
sur, lo que importa decir algo asi como que la 
ruina se viene encima de los agricultores de 
esta zona. 

Entretanto, el propio Presidente de la Repú-
blico ha hecho sugerencias al señor Ministro 
del ramo, para que atienda, en forma prefe-
rente y rápida, las necesidades de los agriculto-
res del sur; pero, hasta este instante, no hay 
fórmula o solución alguna que permita llevar 
la tranquilidad a estos productores. 
• Sin embargo, — y esto es necesario decirlo 
aquí — con motivo del Derby corrido en Val-
paraíso, a mediados del presente mes más de 
mil automóviles particulares de la ciudad de 
Santiago se trasladaron a ese sitio de recreo. 

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Cuántos auto-
móvi les?. . . ¿Más de mi l? . . . ¿Quién le dió el 
dato a Su Señoría? 

El señor BARRIENTOS.—Un Ministro de Es-
tado. 

El señor CAÑAS FLORES.— Entonces la Di-
rección de Abastecimiento de Petróleo, ¿que 
hace? 



El señor BARRIENTOS.—Un Ministro de Es-
tado me dijo,, con asombro: "He observado más 
de mi] automóviles que asistieron a este festi-
val deportivo". 

Con toda seguridad que han sido miles de 
miles de litros de bencina los que se han gas-
tado sin ningún provecho para la naci-in 

En este mismo instante, señor Presidente, se 
realiza un gran campeonato deportivo en la ciu-
dad de Santiago. Con seguridad va a durar más 
de un mes, pues se realizan dos reuniones por 
semana, lo que importa llevar, cada vez, alre-
dedor de cincuenta mil aficionados a estos con 
cursos. Y muchos de ellos, en su inmensa ma-
yoría tal vez, son gente de muchos recursos 
con vehículos propios, que están haciendo un 
derroche de combustible que no se compadece 
con las necesidades que esperan ser satisfechas 
en la producción. 

El señor CAÑAS FLORES.— ¿Me permite 
Honorable colega, una brevísima interrupción 
para aclarar un concepto, en abono de la co-
lección de procedimientos de la Dirección de 
Abastecimiento de Petróleo? 

Esta Dirección está haciendo el racionamien • 
to en forma correcta. Debo decir que mucha de 
esa gente que ha sido señalada por Su Seño-
ría está provista de bencina guardada anterior-
mente. No se podría decir, entonces, que todos 
los automóviles han recibido bencina de esta 
Dirección, pues, como digo, muchos tenían ben-
cina reservada y de mucho tiempo atrás 

Hago esta observación con un afán de justi-
cia hacia la Dirección de Abastecimento de Pe-
tróleo. 

El señor B A R R I E N T O S — Agradezco al Ho-
norable Diputado esta observación a pesar de 
que mantengo el mismo criterio. 

Creo que la Dirección de Abastecimiento de 
Petróleo procede correctamente; pero, ante in-
fluencias superiores, ante empeños de todas par-
tes, considero que por muy incorruptibles que 
sean los jefes de estos servicios, deben, muchas 
veces, ceder a la presión de malos ciudada-
nos . . . 

No se puede calificar en otra forma a q u i -
nes, conscientemente de las gravísimas dificul-
tades por que atraviesa el país en ma-
teria de combustible, se les debe pedir todavía 
que tengan la entereza suficiente para n j mal-
gastarlo en paseos y en recreos que en nada 
contribuyen a nuestra producción. 

Serán inútiles, pues, las protestas que hagau 
llegar a todos los círculos oficiales los produc-
tores del sur. porque, aunque el combustible 
es escasísimo, h ay que compartirlo con las al-
tas influencias de los elementos a que ya me 
he referido. 

Sin embargo. . . * 
' El señor BART . — ¿Me permite, Honorable 
Diputado 

El ssñor BARRIENTOS. — Sin emt>arr:n. 
creo que es necesario un gesto de la nación 

* 

entera, un gesto altamente patriótico, para for-
mar un criterio superior en el sentido de que 
por encima de todo pasatiempo, por enc!m^ 
de toda distracción, debe irse en ayuda de los 
agricultores, de aquéllos que han invertido 
enormes sumas de dinero en la mecanizaciór 
de su industria agrícola; esfuerzo de progre-
so que el pais debe agradecer en un gesto de 
sano patriotismo ^ ir en ayuda efe' estos pro-
ductores que sólo piden que los dejen traba-
jar. 

Es necesario que este deseo de progreso y 
de perfeccionomiento de estos productores en-
cuentre el respaldo necesario de parte de las 
autoridades, a fin de que puedan dedicarse 
tranquilamente a Sus labores y no estén en la 
incertidumbre ante esta eventualidad, de que 
después de dedicar gran parte de su forturg 
al incremento de la producción, en el instante 
mismo en que deben recoger los frutos de su 
trabajo y de Su esfuerzo, se encuentren con 
que no tienen los elementos indispensables pa-
ra poder obtener una cosecha en condiciones 
normales. 

No digo que deban preocuparse las autori-
dades de los efectos de las inclemencias del 
tiempo en la zona sur. Esto es permanente 
allá y los agricultores soportan tranquilamen-
te esta contingencia; pero no pueden soportar 
tranquilamente todas aquellas dificultades que 
deben resolver los organismos sociales del Es-
tado. 

Protestan también los agricultores del sur, 
y con justificada alarma, por algo que en años 
anteriores había sido, casi podríamos decir, nor-
mal, y que ahora se encuentra suspendido 

El Gobierno se había esforzado por mantener 
el poder comprador del trigo, a través del Ins-
tituto de Economía Agrícola, estimulando con 
ello el movimiento cooperativo, que en esa zona 
es serio y ha dado espléndidos resultados. Es-
timulando este movimiento, digo, como encar-
gados de comprar para el Instituto de Econo-
mía Agrícola, sin gravámen alguno para esta 
Institución. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Permítame tina interrupción, IHonorabl« Dipu-
tado. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá-
mara para que continúe presidiendo la sesión el 
Honorable señor Urzúa. 

VARIOS SRS. DIPUTADOS—Muy bien. 
El señor BORQUEZ—¡Era el candidato nues-

tro! 
El señor CAÑAS FLORES.—¡Y también lo es 

nuestro ahora! 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se acor-
daría. 

ACORDADO. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).— 
Puede continuar el Honorable señor Barrientos. 

El señor BARRIENTOS.—Decía que este año, 
y con un criterio que * o me lo explico, el Insti-
tuto de Economía Agrícola, ha cambiado su sis-



tema de mantener el poder comprador del trigo 
y ha enviado a esta labor a distintas zonas a 
una serie <Ie funcionarios que, con toda seguri-
dad, deben llevar viáticos, además dé sus corres-
pondientes sueldos. Estimo que el procedimien-
to usado en años anteriores era el más benefi-
cioso para el mismo Instituto y era el que me-
nos molestias le irrogaba, porque todas las coo-
perativas tienen grandes bodegas, secadores de 
granos y un personal capacitado para desempe-
ñar estas labores. Se ponía todo al servicio del 
Instituto y no se le cobraba un centavo por des-
empeñar esta función <Ie compradores por cuenta 
de ese organismo y, aun más, entregaban al 
Instituto su producción de trigo a fin de que se 
les pagara más tarde, cuando este organismo 
pudiera hacerlo, como ocurrió en el curso riel 
año recientemente pasado. 

Por otra parte, los agricultores han dado un 
verdadero grito de alarma porque en años an-
teriores se les poporciónaban lofe sacos en canti-
dades suficientes y este año no ha ocurrido eso. 
Esta es otra razón más de por qué agricultores 
del sur sienten una verdadera alarma. 

Yo no sé si la situación transitoria porque 
atraviesa el Instituto de Economía Agrícola per-
mite que se haya roto una norma que tantos 
beneficios ha proporcionado a los agricultores y 
que en forma tan alta contribuyó a aumentar 
la producción de este año. 

Si esto sigue así, señor Presidente, mucho me 
temo que en el próximo año las siembras dis-
minuyan en un alto procentaje, con perjuicio 
evidente para la producción agrícola del país. 

El señor URZUA (Presidente .Accidental).— 
Ha terminado el tiempo áe su turno. Honorable 
Diputado. 

Él señor B ARRIENTOS. —Me permite rogar a 
la Honorable Cámara se sirva acordar el envío 
de un oficio al señor Ministro de Economía y Co-
mercio, para hacerle presente estas observacio-
nes. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).— 
Se enviará a nombre de Su Señoría. 

El señor CHIORRINI . —A nombre de la Cá-
mara, señor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).— 
No hay quorum para tomar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

El señor BARBIENTOS — A nombre del Comi-
té Radical, señor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).— 
Se enviará el oficio a nombre del Comité Ra-
dical. 

El señor BARRIENTOS. —Pero que se envíe 
antes de aprobarse el Acta y de que esté impre-
so el Boletín de Sesiones. 

El señor URZUA (Presídante Accidental) • -
Todor los oficios se envían sin esperar la 

aprobación del Acta 

El señor BARR IENTOS _ Yo recuerdo 
que en una oportunio.ad no se mandó un ofi-
cio sino una vez que fué aprobada el Acta 
Es decir, tf» o 20 días después .ciando ya no 
tenía objptc la petición 

El señor URZUA (Presidente Accidental"» -
Este oficio se enviará oportunamente Hono-
rable . Diputado. 

10.—CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 
BANCARIOS - REITERACION ÜF 
UNA RECOMENDACION A LA COMI 
SION DE TRABAJO Y LEGISLACION 
SOCIAL 

El señor URZUA (Presidente Accidental) — 
El segunde turno le corr '"por de al Comité 
Conservador. 

El señor CAÑAS FLOREü — Pido la pala-
bra. 

El señor URZUA (Presidente Accidental1.— 
Tiene la palabra Su Señoría 

El señor ,CAÑAS FLORES.— Hace 15 días, 
ocupé la atención de la Honorable Cámara 
para solicitar de la Oomi.rón de Trabajo y 
Legislación Social qu-í actuara el estudio de 
un proyecto que fué incluido po. S E el 
Presidente de la rtepí'olica entrp lot doce que 
podrán tratarse en este perodo extraordina-
rio de sesiones; es el proyecto )or el cual se 
crea la Caja de Previsión de Empleados Ban. 
c arios 

Pues bién. señor Presidente en esa opor-
tunidad mi Honorab e amigo seño¡ Montt, 
manifestó que en 'a Comisión habían surgido 
algunas dificultades, uue rucian npcesuria la 
consulta de técnicos para el mejor estudio de 
este proyecto. 

Qued£ convencido ae que en el plazo de 15 
días se harían la*-- consultas correspondien-
tes Mientras tanto he recibHo comunica-
ciones desde Magallanes ai norte del país de 
los empleado.« de Bancos, en las cuales me 
expresan que estár en perfecto acuerdo con 
el proyecto cjue desc¿nsa en la Comisión, y 
que fué estudiado en una 'eurJón amplia c*e 
Gerentes de Bancos y representantes de ios 
empleados bancarios Yo no veo entonces, 
por qué han surgido dificultades cuando los 
propios interesado1 solicitar, que se adelante 
el estudio de este proyecto en 'a Comisión de 
Traba jo 

Y o creo cumplir con un deber para con el 
persona) de los Bancos, que bastante traba-
jo tienen, como lo saoen sus señorías al pe-
dir a la Comisión de Traoa jo que se aboque 
al estudio de este pruyecrc 

Desgraciadamente, parece que no va a no 
derse descachar este proyecto en el actna! 
período de sesiones., ya que existe p] ánimo 
de clausurar pronto las sesiones de1 Congre-
so. De tal manera que va a quedar proba-
blemente para mayo 

Yo siento, señor Presidente, que a un per 
son al de escasos recursos, como es¡ ía mayo-
ría del personal bancario, no se hava atendi-
do en forma debicia, oespaehando su proyec-
to para que pudieran contar «on esta Caja 
que beneficia tantr a los aue están en serví-


